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PONTOS DE SUSCRÍCION,

ün M a d r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  de 
Pontejos (antigua casa de Postas ).

E n P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, n ú m . 55.—E. Denné 

Mirnitz, 2 . rué Favart, 2 .
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA E l G a c e ta  sb reciben en la Ad- 

SMinistracion de la Imprenta N acional ( entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la m añ an a  hasta las tres y media de la 
larde todos los dias menos los festivos.

Para ia venta de obras y ejemplares de la G aceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la trrde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la  G a c e t a  d e - M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DE SDSCRICION.

    ..........................  Por un mes...............................  4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses.......................... I S

B a l e a r e s  y  G a n a r í a s  meses..........................
(P o ru n  año....................    66

D l t r a m a r ..........................................Por tres meses.........................  25
E x t r a n j e r o   Por tres meses.............; .......... 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en #
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gackta 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias,— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjísríiv 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se’ servirán al precio de ventn 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MIflISTEB.IO BE FOlEltTO.

E x po sic ió n .

SEÑOR : La ley de ^7 de Julio último, que autorizó al 
Gobierno de V. M. á hacer en los gastos del presupuesto 
del corriente ejercicio las economías necesarias hasta  ob
tener su reducción á la suma de 600 millones de pesetas, 
vino á perturbar, aunque con laudable intento, uno de los 
servicios más im portantes y productivos de la Adminis
tración pública, y de los que más alimentan y sostienen 
las fuentes de la riqueza nacional, representadas en los pro
ductos mineros.

El cuerpo de Minas, ejecutor de l a s ' disposiciones ad
m inistrativas que rigen á ese ramo, representante genuino 
de su riqueza en el órden oficial y facultativo, sufrió como 
otros varios del Estado las consecuencias de disposiciones 
dicta,das ciertam ente por un espíritu de econom a y con 
deseo de acierto; pero que han ocasionado llm entables 
perjuicios en el corto tiempo trascurrido desde I."" de Se
tiem bre último en que se decretó la reducción á la mitad 
del personal de dicho cuerpo.

El incremento que sucesiva y rápidam ente va adqui
riendo la m inería en diferentes provincias de la Penín
sula , según acredita la estadística oficial; la. explotación 
de nuevas sustancias que yacían en el más completo aban
dono por circunstancias que no es del caso señalar ahora, 
y el afan que estas explotaciones despiertan en otras pro
vincias, exigen que el personal facultativo de Minas preste 
un  servicio a c tiv o , y con frecuencia reclamado por las 
Autoridades de provincia ; ^
los mismos mineros, que demandan aumento de personal 
para el pronto despacho de los asuntos.

Por otra p a r te , no puede ocultarse á V. M. la abnega
ción laudable con que los individuos de los cuerpos de In 
genieros y x \uxiliares, que á consecuencia del citado de
creto quedaron en situación ule excedencia, correspondie
ron á 1a invitación que por el Gobierno se les hizo de con
tinuar desempeñando sus cargos con la mitad de sueldo, 
evitando la mayor perturbación que de otro modo se h u 
biera producido.

Pero si esta conducta honra al distinguido cuerpo de 
Minas, no debe aceptarse sino como situación transitoria^ 
y digna de reparación tan pronto como puedan arbitrarse 
los recursos necesarios, sin imponer nuevos sacrificios al 
Estado ni dism inuir las economías que se lograron en v ir
tud de aquellas disposiciones.

Es por tanto. Señor, de imperiosa necesidad restablecer 
la Organización que los cuerpos de Ingenieros y Auxiliares 
de Minas tenían en 1.° de Setiembre últim o, del mismo 
modo que se ha verificado respecto de los cuerpos de Ca
minos y Montes en decretos de 16 y 17 del co rrien te ; y es 
tanto más necesario dictar esta resolución , cuanto que el 
de Minas proporciona considerables rendim ientos al E s
tado, crecientes en la actualidad. P ara  ¿lio im porta acudir 
á los recursos que puedan proporcionar otras atenciones 
más aliviadas del presupuesto vigente si ha de cesar la 
perturbación indicada, y si las im portantes obligaciones de 
este servicio público han de ser cubiertas según exigen 
los intereses de la industria y del Estado.

Para restablecer la  organización reglam entaria de lo§ 
cuerpos de Ingenieros y  A uxiliares de M inas es preciso  
aum entar la cifra del capítu lo  7.° del presupuesto de este  
M inisterio con la sum a de 75.900:pesetas, y  la del 8.° con  

. 1 .600 pesetas por m edio de una am pliación de crédito to 
m ada del capítu lo  ^3, art. 1.® del citádo presupuesto.

Apoyado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 19 de Enero de 187®.

El Ministro de Fomento, 
A le ja n d ro

DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

Fomento,, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis

tro s , y en uso d é la  autorización concedida al Gobierno 
por el art. 1.® adicional de la ley de T í  de Julio último, 

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'’ Se reduce en 80.000 pesetas el crédito de 

16.014.903 asignado en el capítulo ®3, art. 1.® de la sec
ción IJ" de los presupuestos generales del Estado para m a
terial de carreteras en el actual año económico; y se am 
plía en 73.900 pesetas el crédito que se fijó por el art. 14 
del Real decreto de 1.® de Setiembre último al capitulo 1 , \  
«Personal facultativo de minas,® y en 1.600 pesetas el del 
capítulo 8.° de la misma sección, «Material de Industria:» 
en junto 77.300 pesetas; resultando por consiguiente una 
economía de ®.300 pesetas.

Art. ®.° Queda autorizado el Ministro de Fomento para 
reorganizar dentro de dichas sumas el servicio de Minas, 
dando de alta en sus respectivos cuerpos á los Ingenieros 
y Auxiliares que considere necesarios para dicho ser
vicio.

Art. 3.° Se adoptarán las medidas oportunas para ac
tivar los trabajos de la carta geológica, y llevar á cabo la 
visita anual de minas para su inspección y vigilancia.

Art. 4.° El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución del presente decreto; y las modificaciones que 
en su v irtud se introduzcan en el servicio comenzarán á 
regir en 1.' de Febrero próximo.

Art. 3.° Quedan derogadas las disposiciones anteriores 
que se opongan á lo determinado en este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.

A lejan d ro  €«rólzar€i.

DECRETOS.

Yengo en adm itir la dimisión que, fundada en la impo
sibilidad de poder dedicarse á los trabajos que como Yocal 
de la Comisión creada por decreto de ®0 de Setiembre 
de 1869 para la redacción de un Código de Comercio y, 
una ley de Enjuiciam iento mercantil en v irtud de haber 
sido elevado á la Presidencia del Tribunal Supremo de 
Justic ia , me ha presentado D. Cirilo Alvai^ez: quedando 
altamente satisfecho del celo , laboriosidad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Forneuto,

A lcjanslr®  lárolaard .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel Alonso M artínez, Diputado á Córtes y Yocal de la 
Comisión creada por decreto de ®0 de Setiembre de 1869 
para la redacción de un Código de Comercio y una ley de 
Enjuiciam iento m ercantil,

Yengo en nom brarle Presidente de la referida Comisión, 
cuya plaza se halla vacante por fallecimiento de D. Pedro 
Gómez de la Serna.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, .

Alejandro Groiasard.

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en Don 
Manuel Colmeiro, Senador del Reino,

Yengo en nom brarle Yocal de la Comisión creada por 
decreto de ®0 de Setiembre de 1869 para la redacción de 
un Código de Comercio y una ley de Enjuicianiieníb mer
cantil.

Dado en Palacio á  diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.
b AMADEO. ^

El Ministro de Fomento,
A le j a h t lr a  G i’o sa a r íS .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Pedro González Marrón, ex-Diputado á Córtes,

Yengo en nombrarle Yocal de la Comisión creada por 
decreto de ®0 de Setiembre de 1869 para la redacción de 
un Código de Comercio y una ley de Enjuiciam iento m er
cantil.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ochO“ 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento ,

A lejan d ro  Groizard.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
F om ento ,

Yengo en nom brar Consejero Ponente de la Junta  con
sultiva de Instrucción pública á D. Yicente Barrantes, in
dividuo de la Academia de la H istoria, comprendido en el 
artículo 3.® del decreto de 13 de Julio del año último.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento ,

A lejan d ro  Groizard.

EXTRA.CTO DE LOS SERVICIOS DE D. VICENTE BARRANTES.

D. Vicente B arran tes empezó á serv ir al Estado en el Cuer
po adm lais lra tivo  del E jérc ito  por Real órden de ®ONoviéhibre 
de 184:1 en v irtud  de exárnen reg lam entario ; continuando sus 
servicios en el Ministerio de la Gobernación del R eino, en el 
Consejo de E stado , en el Gobierno superior civil y Consejo de 
A dm inistración de las Islas F ilipinas y en el Ministerio de Ul
tram ar.

E n el certam en abierto por la B iblioteca Nacional en 186% 
qsaTa premiaor los mejores trabajos de Bibliografía española le 
fué adjudicado por unanim idad el único premio como au to r de 
la obra titu lada Catálogo ra zo n a d o  y Gritico de los l i b r o s , M e
morias y pfipeles impresos y m anuscritos que tra tan  d é l a s  p r o 
vincias de Extremadura.

Por decreto de de Marzo de 1871 obtuvo la Gran Cruz de 
Rabel la Católica libre de gastos, á propuesta del M inisterio de 
U ltram ar, por los servicios prestados á la instrucción pública 
en I bs Islas* Filipinas.

E n recepción pública de i4  de Enero de 187% ingresó en k  
Academia cié la Flistoria.

DE GRáCíA Y JOSTÍCII.

S E G U N D A .  P A R T E /  • , 
g e o g a ’á lic ia  y  :.y ju a s t if ic a -

c ioM  «Se S os gsroyecíí)®  «Se J s i d i e i a l  d e  Sm
c i n c o  p r o ^ ’í n c i a s  conn.pa’eaifSe e l  d i s t r i í o  «Se

M a d r id . (1).

. PROVINCIA DE TOLEDO.

P e s c h i p c i o n  g e o u r A f i c a  y  e s t a d í s t i c a ..— Toledo es provincia 
interior de segunda clase en el territorio de la Audiencia de 
Madrid; pertenece á la Capitanía general de Castilla la Nueva, 
y comprende ®06 Ayuntamientos, que en conjunto forman una 
población de 3%3.78% habitantes.

L í m i t e s .— Confína al N. con las de Madrid y Avila; al E. con 
una pequeña parte de la de Madrid y con la de Cuenca^ al S. 
con la de Ciudad-Real, y al O. con la de Oáceres.

Como líneas fijas de esos límites, pueden señalarse en esta 
provincia: primero, un pequeño trozo del rio Jarama que la se
para por el E. de Madrid: segundo, por el S. le sirve de divisoria 
con la de Ciudad-Real la cordillera general Carpeto-Oretana, 
denominada en este paraje Sierras de Toledo; y  tercero, por el K« 
existe como límite de separación con la provincia de Avila el rio 
Tiétar, que penetra después en la de Oáceres y muere en el Tajo.

H i d r o g r a f í a .— A excepción de una pequeña extensión del 
territorio de esta provincia comprendida en el Valle del Gua
diana, y es la correspondiente á los actuales Juzgados de Madri* 
dejos y de Quintañar de la Orden, que están bañados por los 
rios Rianzares y Jigüela, afluentes de aquel, la mayor parte de 
esta provincia se halla situada en el Valle propiamente d i
cho del Tajo, que la  cruza de E. á O., y en cuya margen dere
cha, próxima al centro de su prolongado curso, se levanta su 
capital Toledo.

Procedentes de las sierras de Guadarrama y de Avila, cruzan

(F Véant^e la? G a ce ta ?  de los dias 14q 6, U, iiS y tO d@I actúa!.
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la región N, de esta provincia los ríos G uadarram a y A lberche’ 
que mueren en el Tajo dentro de la misma.

Toda la reglen S. se p resenta cruzada en dirección S. á N. 
por numerosos cauces que, arrancando de la división de los 
ríos Tajo y Guadiana, vienen á desaguar en el primero, del que 
son tributarios dentro de esta provincia; siendo los principales 
el Algodor, el Guajaroz, el Torcon, el Zedeña, el Pusa, el San
grara, el Gébalo y el Huso.

Gomo an tes se ha dicho, bañan también la parte de la re 
gión S. de esta provincia, situada en el Valle del G uadiana, los 
afluentes de este denoiainados de Rianzares, Jigüela y A m ar
guillo.

O r o g r a f í a . — Comprendida esta provincia en tre  las co rd ille 
ras generales C a r p e l o -Vetónica y Garpeto-Oreíana, y ex tendién
dose su región S. hasta las cumbres de esta ú ltim a  sierra, f á 
cilm ente se concibe que su territorio debe ser en esta parte su
m am ente montañoso. Las estribaciones secundarias que de 
aquellas arrancan, y que sirven de divisiones á los rios secun
darios también, y que antes hemos mencionado, se prolongan 
hasta las Vegas del Tajo, y provocan en el territorio  esas no ta
bles escabrosidades vulgarm ente conocidas con el nom bre de 
Montes de Toledo. Por el N. y N. O. la accidentacion producida 
por las prolongaciones de las divisorias de los rios T iétar, Ai- 
berche y G uadarram a que, como ya se ha dicho, em anan de la 
cordillera Garpeto-Vetónica, es de pequeña im portancia, y por 
regla general el terreno se presenta abierto  y poco escabroso, 
especialmente entre el T iétar y el Tajo, donde se halla el Gon- 
dado de Oropesa.

L a parte llana de esta provincia se extiende por las com ar
cas del centro, siendo las principales la denom inada Sagra de 
Toledo, las anchas Vegas de Talavera de* la R eina y los p a r 
tidos de Madridcjos y Q uintanar do la Orden, que pertenecen á 
la Mancha.

Vías de c o m u n ic a c ió n .—-Cruzan esta provincia las siguientes^ 
carreteras de prim er orden:

De Madrid á Badajoz.
De Ídem á Toledo.
De ídem  á Cádiz.
Y de Ocaña á A licante.
La prim era pasa por Valmojado, Santa Cruz de R etam ar, 

Quismondo, Maqueda, Santa Olalla, El Bravo, Talavera de la 
Reina, Torralva, Oropesa, L agartera  y La Calzada. La segunda 
va por Illescas, Juncos, Cabañas, Olías y Toledo. La tercera 
por Ocaña, Dos Barrios, La Guardia, Tembleque y Madridejos. 
Y La cuarta  por Villatobas, Corral de A lm aguer y Q uintanar de 
la Orden.

H ay tres carreteras de segundo orden, que son:
De Toledo á Ciudad Real.
De Ídem á Avila.
Y de L illo  á V illacañas.
L a prim era pasa por N am broca, Orgaz y Yébenes, y la se 

gunda por Rielves, Torrijos, Val de Santo Domingo, Maqueda y 
Escalona.

Son carreteras de tercer orden:
1.  ̂ La de Ocaña á Santa Cruz de la Zarza.
2,’' La de Tsrancon á Sao.ta Cruz de la Zarza.
3 /  La de Orgaz á Lid o.
4.*̂  La de Mora á Puerto-Lópiche.
o.® La de Toledo á Naval pino.
Q.* La de Logrosan á N avahermosa,
7P La de los Naval morales á Talavera de la Reina. -
5.'" La de Talavera al confín de Avila,
9.^ La de Galera á Sovilleja.

La pídmera va por Noblejas y V illarrubia de Santiago. La 
segunda sólo tietie en la provincia el pequeño trozo com pren
dido entre el límite de Ouemca y Santa Cruz de la Zarza. La t e r 
cera pasa por Mora y Tembleque. La cuarta va por Consuegra, 
La quinta por Pelan, Galvez y Navahermosa,. La octava por Se-- 
fu r iü a , Navamorcuende y Sastajada, y la novena por Puente  del 
Arzobispo.

Además hay en la provincia los siguientes caminos:
De Aranjuez á Toledo por el Valle j Carretero.

del T q o   ...............  }
De B aeeaventura  á R am aeastañas j herradura.

por Untar ares..................................  )
De E malona á Talavera de la Reina ) j  ' -4.

por Nombela v Cardiel de los" j difícil en épocas de Iluyias

Del límite de Cuenca al de C iu d ad -1 
Reñí por Q uin tanar de la Orden y ! Carretero,
M iguel” E s té b a n ...............   )

De Ulereas á Mal agón por Juncos, \
Cabañas de la Sagra, Olías del ( De herradu ra  en su m ayor 
Pvey, Toledo, N am broca, Orgaz y í parte.
Yébenes.......................................     '

De Q uintanar de la Orden á Quero. C arretero.
De Ramaeastañas á Puente  del A r - l  

zobispo por Parrillas, T orralva y | De herradura.
O ropesa......................        )

De B uenaventura á Navamorcuende. De herradura.
De Navahermosa al Molinillo por ) r■̂ u 3 

las Navillas y San Pablo ! herradura .

De Talavera de la Reina al Puerto \ 
de San Vicente por Bel vis de la{ De h errad u ra  y tránsito di- 
Jara, Nava de Ricomaiillo y Cam-Í fícil. 
pillo de la Ja ra .................................. )

De Santa Cruz de la Zarza á Nava- 
herm osa por Villatobas, Dos B ar
rios, H uerta de Valdecsrábanos,
V iilasequiíla de Yepes, Villarnue } Carretero en su mayor parte 
las, A imonacid de Toledo, Son- 
seca, Pulgar, Cuerva y Menasal- 
v a s  ..................... .................

De Tem bleque á Quero por V illa- 
c a ñ a s ....................................................í Carretero natural.

De Toledo á Tembleque por Almo- - 
nacid y V illanueva de B o g as... .

Carretero natural.

Carretero natural.

De Toledo á Badajoz por Rielves, 1 Carretero natural; tiene tro- 
Torrijos , Carmena , C arriches,! zos en pésimo estado d u -
Erustes y Cebolla...............................) ran te  las épocas de lluvias.

l C arretero natu ra l.por Vargas y Chozas de C anales. í
De Toledo á Molinillo por Argés, )

Lagos, Pulgar y Ventas con Peña Carretero n a tu ra l.
Aguilera............................................... )

de M ontalvan, el Caí pío de Tajo j cruzar vados sólo transi-
  .............................. ( tables en verano.

De Navahermosa á Nava de R ico - 1 De herradura y de tránsito  
malillo por N avalucillos, E sp i- ¡  difícil. E l terreno es ás- 
liosa del Rey y Buenas B o d a s ,. .  ) pero, y los vados malos.

De Toledo á A im onacid es 
carretero natu ra l; de A i
monacid á V illanueva de 
herradura, y desde este 
punto á Tembleque vuel
ve á ser carretero.

De Aimonacid á V illafranea de los j 
Caballero’s por Mascaraque, Mora > C arretero natu ra l, 
y M adridejos..........................   )

De Torrijos á la Puebla de Montal- 
van por Gerindote y Escalonilla.

Y de Yébenes á Madridejos por Con
suegra....................... ..........................

Exam inados y conocidos todos los elem entos geográficos que, 
al efectuar la división de esta provincia, la Comisión ha tenido 
p resen tes , pasa esta á exponer el estudio de las diversas com
binaciones que con la agrupación de sus num erosos A yun ta
mientos ha efectuado, con el fin de dar á aquella la m ayor per
fección posible bajo el punto de v ista de su pob lac ión , c rim i
nalidad y topografía de sus diferentes regiones ó comarcas.

D i v i s i ó n  J U D IC IA L .— Elstando la crim inalidad anual de esta 
p rov incia  representada por 997 causas, que es el térm ino m e
dio de las instru idas en el quinquenio  correspondiente á los 
años de d8b9 á 4863, ambos inclusive; y siendo su población 
de 3̂ 23.78̂ 2 habitantes, se ofrece desde luego como solución m uy 
aceptable bajo el punto de vista de la constitución y funciones 
de los Tribunales de partido la de establecer dos de estos so 
lam en te , á los cuales corresponda la m itad  próxim am ente de 
los elem entos antes mencionados. Tomando al efecto como lí
nea divisoria la del Tajo, que cruza toda la provincia de E . á O., 
y formando dos p.artidos judiciales con las regiones de la d e re 
cha y de la izquierda en que aquel la divide, resulta una com 
binación nada ven tajosa; porque uno  de los partidos, el de la 
izquierda, que se com pondría de los actuales Juzgados de Q uin
ta n a r  de la Orden , de Madridejos (que  ha  sido hace poco su 
p rim ido ) , de L il lo , de O caña, de Orgaz , de una m itad próxi
m am ente del de Toledo, de una  parte del de T alavera, de N a- 
vaberm osa y de dos tercios del de P uen te  del Arzobispo, cons
taría  de más de 490.000 habitantes y de un total de m ás de 590 
asun tos crim inales, en tanto que el de la derecha , compuesto 
cíe los Juzgados de Escalona y Torrijos , hoy uni ios, de los res
tos de T alavera, Toledo y Puen-e del Arzobispo y de todo ílles- 
cas, sólo constarla de unas 430.000 a lm as, cuya crim inali
dad probable daría lugar á Ja instrucción de unas 400 causas. 
Además, con esta combinación quedan todos los pueblos más 
im portan les de la provincia, como son Toledo, Talavera, Puente 
del Arz. hispo, Ocaña, Madridejos &c. &e., en Jos extrem os de 
las dos regdonesque de ella resultan; siendo por lo tanto muy d i
fícil el que queden con buenas condiciones para ser capitales y 
cabezas de los partidos y de laa circunscripciones que se esta
blezcan ; y por ú ltim o , es tam bién un grave inconveniente, 
propio de esta com binación, el que proviene de la forma en ex 
trem o alargada que para estas demarcaciones resulta, y que pro
duce un  aum ento considerable en las distancias que tendrían 
que recorrer los Jueces, testigos y partes, aun cuando las cap i
tales fuesen céntricas, lo cual es im posible en este caso , según 
ántes se ha indicado.

Convencidos de que con sólo dos Tribunales de partido h a 
bría  muy suficieate prira la m ejor adm inistración de justic ia  en 
esta p rov incia , hemos evStudíado la combinación detallada en 
el cuadro general correspondiente á esta p rov incia , en el que 
se especifican todos los elem entos constitutivos de los dos par
tidos que se proponen y de las circunscripciones en que se su b - 
dividen.

P a r t i d o  d e  T a l a y e r a  d e  l a  R e i n a .— Componen el partido 
occidental los actuales Juzgados de Torrijos con su agregado 
E sc a lo n a , una parte pequeña del de Ille sca s , Talavera de la 
R e in a , Puente del Arzobispo y N avaherm osa, que form an un 
to tal de 4^4 A yuntam ientos y de 449.992 h a b ita n te s , cuyo tra 
bajo probable en asuntos crim inales estará representado por 541 
causas.

P a r t i d o  d e  T o l e d o .— E l partido oriental lo form an los Juz
gados de Ocaña, la m ayoría del de Illescas, T oledo, Orgaz, 
Quinta,nar de la Orden con su agregado Madridejos y L illo , y  
constará de 82 A yuntam ientos y de 473.720 a lm as, pudiéndose 
señalar con la cifra de 486 los procedim ientos crim inales de 
que tendrá que conocer el T ribunal que en él se establezca.

Por los datos anteriores se com prende la ventajosa com bi
nación que así resu lta ; pues en tre  los elem entos principales, 
como son el número de hab itan tes y su crim inalidad, hay  gran  
aproxim ación.

E s además aceptable esta solución, porque perm ite  estable
cer cop buenas condiciones la capitalidad de los dos partidos 
en las dos poblaciones m ás ricas y más im p o rtan te s , la del oc
cidental en Talavera de la Reina, y la del oriental en Toledo. 
L a prim era es completam ente céntrica dentro del perím etro de 
su dem arcación; la segunda no lo es tanto en el suyo respec
tivo ; pero como capital de la provincia es el pun to  á que obli
gadam ente han de concu rrir todos sus pueblos para los dife
ren tes negocios de la A dm inistración g e n e ra l; y no es un in 

conveniente atendible el que para lo judicial hayan de venir 
ta m b ié n , debiendo advertir que el gravám en sólo será sensible 
para los pueblos m ás orientales de los partidos de O caña, L illo  
y Q uin tanar d é la  O rden, pues para los demás A yuntam ientos 
que constituyen la mayoría de los de esta dem arcación les será 
m ucho m ás ventajoso el depender judicialm ente de Toledo, que 
de cualquier otro pueblo que se eligiese para capital de este 
partido.

E l único inconveniente, más bien de form a ó de procedi
m iento que esencial, que á esta división de la provincia de T o
ledo puede achacarse, es el de que la dem arcación oriental 
reúne una población algo superior al lím ite m áxim o que la Co« 
m isión se im puso al establecer sus bases generales; y  decimos 
de forma ó de procedim iento , porque en realidad aquel lím ite 
no puede ser absoluto, y por eso la Comisión, basada en los m a
yores datos y experiencia más perfecta que la práctica de su 
trabajo le ha  sugerido, y com prendiendo la necesidad y conve
niencia de am pliarle, lo acordó así y propone al Gobierno de 
S. M. que este proyecto de división Judicial subsista sin  a lte 
ra r sus elem entos esenciales.

Los inconvenientes que del exceso de población de estos 
partidos y de ser más extenso en superficie pudieran re su lta r  
para la buena adm inistración de justicia, quedan desde luego y 
exclusivam ente reducidos á los que se refieren á la instrucción 
de las sum arias; pues todos los relativos al fallo son nulos ó de 
im portancia m uy secundaria, porque, según ántes se ha dicho, 
con sólo dos T ribunales de partido puede prestarse ven tajosa
m ente el servicio. P ara  anu lar aquellos, ó para reducirlos al 
m ínim um  posible, basta aum entar de un modo conveniente el 
núm ero de circunscripciones en que respectivam ente se su b d i- 
v idan los partidos, ó sea el de los Jueces de instrucción que al 
frente de estas han  de funcionar. L a naturaleza y condiciones 
diversas de las diferentes regiones que componen esta p ro v in 
cia, la variada accidentacion de su territorio  y la falta  en a lg u 
nas comarcas de num erosas y buenas vías de com unicación son 
causas que de consuno obligan á establecer m ayor núm ero de 
circunscripciones que las que serian necesarias si sólo tuv iéra
m os en cuenta la crim inalidad y población de esta provincia; 
de modo que lo que ta l vez podria considerarse como un incon 
veniente en la división de la provincia de Toledo, esto e s , el 
establecer un ma;for núm ero de circunscripciones, es una ne
cesidad inevitable siempre, é independiente del sistem a de d i
visión que para ella se adopte.

Por todas estas razones la Comisión acordó som eter al ilus
trado  criterio  del G obierno de S. M. el proyecto de división de 
d ich a  provincia en los dos partidos de Toledo y Talavera de la 
R eina, cuyos detalles y elem entos se hallan especificados en el 
estado general que va unido al proyecto de división de la Au
diencia de Madrid.

C i r c u n s c r i p c i o n e s  d e l  p a r t i d o  d e  T a l a y e r a  d e  l a  R e i n a .—  

Como ántes se ha dicho, hay necesidad de gubdividir cada uno 
de los partidos en que se ha  dividido la provincia de Toledo 
en m ás de dos circunscripciones. E n el occidental, cuya capital 
será Talavera de la R eina , deberán establecerse tres de aque
llas: la prim era, com puesta de todo el actual Juzgado de T orri
jos , de su agregado el de Escalona, y de una pequeña parte del 
de Illescas, tendrá por capital á T orrijo s, y se compondrá de 
48 A yuntam ientos y de 54,792 h ab itan te s , cuya crim iriahdad 
probable será de 207 causas an u a le s : la segunda la form arán 
todos los pueblos del actual Juzgado de Talavera y los del de 
Puente del Arzobispo que caen á la derecha del rio Tajo, cons
tituyéndose así una  demarcación cuya cabeza deberá ser T ila -  
vera , capital tam bién del partido, y de la cual dependerán 42 
A yuntam ientos con una población total de 51.950 habitantes, 
que darán probablemente lugar á la instrucción de 46o asuntos 
crim inales; y la tercera constará de todos los pueblos del actual 
Juzgado de N avaherm osa y de los del de Puente dcl Arzobis
po que caen á la izquierda del Tajo. La cabeza de esta ú ltim a 
circunscripción no podrá ser N avaherm osa, porque corresponde 
á un extrem o de su demarcación, y el Juez de instrucción que 
en ella residiera se hallaría  en pésimas condiciones para acu
dir con p resteza á todos los pueblos donde su presencia fuese 
necesaria. A fortunadam ente existe en el centro de aquella el 
pueblo de los N avalmorales, que es tan  im portarita como N a
vaherm osa, con mayor núm ero de alm as que este, y bien enla
zado con la capital del partid o ; por lo que la Comisión consi
dera que puede y debe elegirse para cabeza de esta c ircuns
cripción, que constará de 34 A yuntam ientos y de 43.250 habi
tan tes , con una crim inalidad probable de 439 causas anuales.

C i r c u n s c r i p c i o n e s  e n  e l  p a r t i d o  d e  T o l e d o .— En el partido 
oriental, cuya capital es Toledo por las razones ántes indicadas, 
y porque sus m ayores población y extensión territo ria l lo ex i
gen, hay  necesidad de forrnar cuatro circunscripciones. Puede 
constitu irse la prim era con Ja m ayoría de los pueblos del actual 
Juzgado de Illescas y con los del de Toledo que corresponden á 
la m argen derecha del Tajo, y que en conjunto form an un total 
de 28 A yuntam ientos y de 46.344 habitantes, cuya crim inalidad 
ascenderá probablem ente á 146 procesos. A un cuando Toledo 
tiene una  situación bastante excéntrica relativam ente al perí
m etro de esta dem arcación, es el pueblo que debe ser elegido 
para cabeza de ella, porque adem ás de ser el m ás im portante, 
es la capital de la provincia y del partido judicial, donde siem
pre debe resid ir un Juez de instrucción, y está perfectam ente en
lazado con buenas carre teras y cam inos con todos los demás de 
esta circunscripción.

P ara  formar la segunda, pueden unirse los pueblos del actual 
Juzgado de Toledo que corresponden á la m árgen izquierda del 
Tajo con todos los del de Orgaz, constituyéndose así una de
marcación com puesta de 2 1  A yuntam ientos y  de 33.891 habi
tantes, cuya crim inalidad estará representada por 65 negocios 
anuales. Su cabeza deberá ser Orgaz, que como Juzgado actual 
y población la m ás im portante, m ás céntrica y m ejor enlazada
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con la capital del partido, es la que con m ejores condiciones 
puede elegirse para el objeto.

La tercera circunscripción deben constitu irla  los IL  A yun
tam ientos y 46.036 habitan tes del actual Juzgado de Q uintanar 
de la O rden, al cual se le incorporó el antiguo de Madridejos 

cu ando fué suprim ido. Las grandes llanuras que el terreno 
ofrece en esta demarcación, y lo muy condensada que en ella 
se presenta la población, perm iten establecer su cabeza en 
cualquiera de las dos poblaciones antes nom bradas, que son 
igualm ente excéntricas dentro de su perímetro, y que cuen tan  
con medios idénticos de com unicación con todos los pueblos 
que de ellas dependan ; habiéndose decidido la Comisión por 
elegir á Q uintanar, á causa de ser esta la  actual cabeza de los 
dos Juzgados reunidos, si bien Madridejos ofrece la ventaja de 
estar más inm ediato y m ejor com unicado con T o ledo , capital 
del partido.

Por últim o, con los Juzgados de Ocaña y Lillo constituim os 
la cuarta  circunscripción, cuya capital debe ser O caña, pobla

ción rica, populosa y dotada de im portante caserío y  de buenas 
vias de comunicación que la unen con la mayoría de los pue
blos principales de esta demarcación. Form arán parte de la 
m ism a 19 A yuntam ientos, que componen un total de h a 
bitantes, que según la estadística crim inal darán lugar á la in s 
trucción de 150 causas anuales.

La división en dos partidos, y en siete c ircunscripciones de 
la provincia de Toledo, que se acaba de reseñar y de justificar, 
es la  que á juicio de la Comisión reúne mejores condiciones , y 
la que por lo tanto considera que debe ser adoptada por el Go
bierno ; pero con el fin de que este pueda, con perfecto conoci
m iento de causa, elegir la solución que en su elevado crite rio  
considere más ventajosa, la Comisión ha estudiado o tra  com bi
nación, partiendo de la base de establecer tres partidos.

N u e v a s  c o m b i n a c i o n e s  p o r  l a  C o m is ió n  e s t u d i a d a s .—Tres 
soluciones adí^úte la división de la provincia de T o ledo , esta
bleciendo en ella tres Tribunales de p a rtid o , y son las detalla
das en los siguientes estados números 1 , ^ y 3 :

PARTIDOS DE LA PROVINCIA DE T O L E D O . (Núm. i.*’)

PARTIDOS.

Talavera de la 
R eina...........

JU ZG A D O S A C T U A LE S

que comprenden.

C IRCUNSCRIPCIONES

en que se dividen.

Talavera de la 
R e in a . . .........

f P uen te  del A r
zobispo . . . . .

1 Talavera de la
R eina.............

I Torrijos y  su )
agregado Es- ( Torrijos 
c a lo ñ a    )

Toledo.

f Illescas y parte 
de T o led o .. .

¡ P arte  de Toledo
y O rgaz.........

 ̂N avaherm osa..

Toledo.

Orgaz.............
N avaherm osa..

Liiio ,

Tembleque. „ .

/ Ocaña..................) Lillo ó Temble
i Lillo..................... i que___  . . .
) Q uintanar de la \

Orden y  su f Q uintanar de la
agregado Ma- ( O rden _
d rid e jo s .. . .

N U M ERO  DE A Y U N T A M IEN T O S D E PO B LA C IO N  DE

Las circuns
cripciones.

Los partidos. í| circunscrip- 
ciones.

59

U

32

21
17

49

14

103

70

38

Los partidos.

68.740

50.470

50.663

33.891
S6.460

47.52a

46.036

119.M0

111.014

93.558

206 328.782 328.782

N EGO C IO S C R IM IN A L ES D E

Las circunscrip
ciones.

219

194

159

65
85

150

125

Los partidos.

413

309

275

997 997

PARTIDOS DE LA PROVINCIA DE T O L E D O . (Núm. 2.*’)

PARTIDOS.
C IR C U N S C R IP C IO N E S

en que se divi íen.

Talavera de la  
Reina...........

Talavera de la 
R eina.............

Los Navalmo 
ra les.. . . . . . .

Toledo.

Ocaña.

JU ZG A D O S A CT U A LE S

que comprenden.

'T a lavera  de la '
R eina y parte i 
del Puente del i 
A rzob ispo .. .

[Parte del P u e n - ' 
te del Arzo- ( 
hispo y Nava- ( 
h e rm o sa . . . .  ^

1
/ P arte  del de \

IIleseas, Tor- /
rijos y su agre-) T orrijos.
gado Escalo- \
na ......................^

 ̂T oledo   j
Orgaz.................... i

I I
( P arte  de lile s -  i
i cas ...............    (
O cañ a ..................í

¡L ilio    ^
1 Q uintanar de la j
 ̂ O rden.............
 ̂Madridejos. . . .  1

Toledo ,

Ocaña.

Q uin tanar de 
O rden.............

PARTIDO S DE LA PROVINCIA DE T O L E D O . (Núm. 3.°)

i'ARTIDOS.

L illo .................
ó

Tanibleque.. .

JU Z G A D O S A C T U A LE S

que comprenden.

l* 0 l# í Í 0 ' . .

Talavera dela^ 
Reina__

Ocaña. . . . . . . . .
L i l lo . ................
Q uintan ai» de la 

Orden con su 
agregado Ma
dridejos.------

/A n tig u o  deTor^ 
rijos y parte  
de Illescas.. .  

/P a r te  de Ules- 
cas y  de To
l e d o . . . . . . . .

[ P arte  de Toledo 
y O rgaz.........

f N avaherm osa y 
parte dePuen 
te del Arzo
bispo . . . -----

' P arte de Puente 
del Arzobispo, 
Talavera de la 
R eina y a n ti
guo de E sca
lo n a     -

C IR C U N S C R IP C IO N E S '

en que se dividen.

Lillo ó Temble 
q u e   ............

! Q uin tanar de la 
O rd en ... . .

Torrijos.. . . . .

Toledo

1

Los Navalmo- 
ra le s . .

, Talavera de 
R eina .. . . .

N I Í m EK O  d e  A Y U N T A M IEN T O S D E PO B LA C IO N  D E N E G O C IO S CR IM IN A L ES D E

Las circuDS- 
cripciones.

Los partidos. Las circunscrip
ciones.

Los partidos. Las circiinscrip- 
cicnes.

Los partidos.

42 ’

76

51.950 ^

95.200

165

 ̂ 304

84 43.250 ^ 139 í1 ■

48 1
u

54.792
114.571

207 \

357

26 1̂ 59.779 i 150 ) 
!

' 42 '

56

67.975 '

114.011

1
211

1 336

14 46.036
i .  ........

125

206 ’ 206 323 782 1 323.^8a 997 997

N U M E R O  D E  A Y U N T A M IEN T O S D E PO B LA C IO N  D E N E G O C IO S C A M IN A L E S D E

Las circuns
cripciones.

Los partidos. Las circunscrip
ciones.

Los partidos. Las circunscrip
ciones.

Los partidos.

19 ¡ 47.522 ' 150
83 ’ I> . 93.558 275

14 ^ 46.036 > 125 !

30 A 85.709 ; 1 2 0

28 79 461341 115;94i 146 [ 331

2 1  ] 33.891 - 65 ^

34 V 43.250 > 139

 ̂ 94 l 114.283 ) 391

60 71.038 ^ 252 i

206 206 323.782 323.782 * 997 997

E n dos de ellas resultan ser indispensables siete c ircuns
cripciones , ó sean las mism as adoptadas para la solución p ri
mera, en que sólo so establecían dos partidos pen otra  puede 
prestarse bien el servicio de los Jueeos de instrucción con solo 
seis de aquellas: como es n a tu ra l, resultan tam bién m uchos 
elementos que son com unes á estas tres últim as combiaáclones; 
así, por ejemplo, el partido onental, que se compondría de los 
actuales Juzgados de Ocaña , Lillo y de Q iiatana? de la Orden 
con su agregado el de Madridejos , subsiste y es común á las 
soluciones núm eros 1  y 3 , que se diferencian en que en la nú- 

I mero i  el partido ceedral lo constituyen los Juzgados de To- 
\ ledo, Ulescas, Orgaz y N avahorm osa; y el occidental consta de 
I los de Puente del Arzobispo , T alavera de la Reina y Torrijos, 

con su agregado el de E scalona ; en tanto  que en la núm. 3 el 
partido central lo forman los Juzgados de Illescas, antiguo de 
Torrijos, Toledo y O rgaz, y el occidental consta de los de Na* 
vaherm osa. Puente del Arzobispo, Talavera de la R eina y anti*  
guo de Escalona.

De estas dos combinaciones es indudablem ente p referib lela  
núm ero 3, tanto por la más ventajosa agrupación que resu lta  
para las circunscripciones en que han de subdividirse los p a r t i
dos, cuanto porque quedan más equitativam ente repartidos to 
dos los elem entos de población y de crim inalidad entre ios 
T ribunales y los Jueces de instrucción. La elección de capital 
para los partidos occidental y central de la preferente com bi
nación núm . 3 no ofrece duda alguna; pues en el 4.“ Talavera 
de la Reina es la población por todos conceptos más im portan
te, y la que á su vez ocupa una posición más céntrica y posee 
m ejores medios de comunicación con la capital de la provincia 
y con sus pueblos principales; otro tanto sucede á Toledo con 
respecto á la demarcación del partido cen tral, y por eso pro
ponemos que de este sea aquella la capital, y que del partido 
occidental lo sea Talavera de la Reina.

E n  el partido oriental la elección de la capital no se pre
senta tan obvia, porque Ocaña, que es el pueblo indudablem ente 
m ás indicado por su im portancia, caserío, riqueza y buenas co
m unicaciones con los demás pueblos de esta dem arcación, está 
situado en el extrem o N. del estrecho y prolongado cuadrilá
tero que envuelve su perím etro; y elegida como capital del par- 

.tido , ocasionaria un gravam en perenne y costoso á todos los 
pueblos del centro y del S., porque para todos los asuntos ju d i
ciales se les obligaría á recorrer distancias dobles de las que con 
el mismo fin les separarían de Lillo ó de Tembleque, que ocu* 
pán una  posición completam ente céntrica dentro del partido, y 
que á su vez cuentan con población, caserío y vias de com uni
cación bastantes para ser capitales de este , con condiciones 
m ás ventajosas para los demás pueblos que á ellos tuviesen que 
concurrir.

\ P o r esta razón, y porque Lillo es actualm ente cabeza de Juz- 
I gado, le hemos puesto en prim er térm ino para capital del par- 
I tido orien ta l; habiendo colocado en segundo lugar á Tem ble

que, porque situado sobre la carretera de Madrid á C ádiz, y 
I sobre el ferro-caril del Mediodía, que cruzan esta demarcación 

en  dirección N, á S. y en el centro de sií perímetro, y siendo 
más populoso que Lilio, puede indudablem ente ponerse en p a 
rangón con este para ser capital del mismo partido.

Con el solo fin de que Ocaña pudiese ser capital de uno de 
los tres partidos que la Comisión ha estudiado para la provin
cia de Toledo , se desarrolla en este lugar la solución deta lla
da en el núm . 2 ,  y que bajo el punto  de vista de la m ás equi
ta tiva  distribución de la población y de la crim inalidad no deja 
nada que desear. Con ella se'obtiene tam bién la ventaja de que 
con sólo seis circunscripciones puede prestarse bien el ser
vicio de los Jueces de in s tru c c ió n ; si bien creemos que el que 
residiese en Toledo y tuviese tam bién á su cargo el actual Ju z 
gado de Orgaz, tend ria  un servicio penoso, pues toda la parte S. 
de esta c ircunscripción es sum am ente escabrosa y queda muy 
separada de Toledo, donde habría de residir el Juez de in s truc
ción por ser esta la capital del partido.

E i mayor inconveniente de que, á juicio de la Comisión, ado
lece esta tercera solución proviene del absurdo de un ir y de 
hacer depender todo el Juzgado actual de Illescas del de Ocaña, 
con el cual tiene menos relaciones y ménos facilidad y mayores 
distancias en las com unicaciones; en tanto que con Toledo pue- 
de unirse perfec tam en te , sin que haya n ingún  inconveniente 
para sus pueblos , que antes bien resu ltarán  m uy beneficiados, 
no sólo por su mayor proxim idad y facilidad en las com unica
ciones , sino porque dentro de la provincia es aquella capi
ta l con la que tienen todos los pueblos del Juzgado de Illescas 
m ás ín tim a dependencia y m ás frecuentes relaciones oficiales,
agrícolas y comerciales.

Por lo dem ás, esta solución es tam bién m uy aceptable por
la buena subdivisión que perm ite de todos los elementos entre 
las seis circunscripciones de que constaría, y; porque pueden 
subsistir como capitales de los otros partidos las poblaciones de 
Toledo y de Talavera de la Reina/; pero á pesar d.e ello la Gq- 
misión repite que á su vez la solución nám . 3 es la  preferente 
dentro del sistem a de establecer tres partidos, y que esta ,y  to
das las com binaciones que se acaban de detallar deben pospo^ 
nerse ante la solución detallada a l principio, referente á la cons
titución de dos solos partidos judiciales subdivididos en siete 
circunscripciones, que es á todas luces la más ventajosa que ei
Gobierno puede adoptar.

Madrid 4 de Marzo de. 1874.= E 1  Presidente , F erm ín  Caba-
llero.==Vocal, Alvaro Gil S ao z .= V o cal, M anuel L. M onoasi.^  
Vocal, Garios Ibañez.=*Voeal Secretario, Miguel M uruve.

(Se continuoirá.)

t E i S O M A L  S..yjP E E M 0 .

Sala primara.
En la v illa  y corte de Madrid, á  16 de Enero  de l872, en los 

autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Sahagua
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y en la Sala de lo civil de la Audiencia de V alladolid por Don 
A ngel Torbadocon Doña Estefanía, Doña Dionisia y D. Joaquín 
Amigo, las dos prim eras representadas por sus respectivos m a
ridos D. Julián F ierro  y D. V icente González, como heredero de 
D. Juan Antonio Amigo, sobre pago de d3.600 rs.; autos que 
penden ante Nos en v irtu d  de recurso de casación in terpuesto  
por e) dem andante contra  la  sentencia que en 23 de E nero ú l 
timo dictó la referida Sala:

R esultando que en ^  de Noviembre de 1S61 D. Juan A n
tonio Amigo suscribió una obligación y confesó haber recibido 
de su h ijo  político D. Angel Torbado la cantidad de 13.600 rs., 
comprometiéndose á su satisfacción á los cuatro años de térm ino, 
y  haciendo designación de ciertas fincas vencido que fuese el 
plazo señalado á trasm itir el dominio directo de las mism as, 
otorgándole al efecto la correspondiente venta: ^

R esultando que reconocido por el D. Juan A ntonio Amigo 
en 17 de Diciembre de 1866 á la presencia jud ic ia l ia firm a de 
dicha Obligación, en 9 de Junio de 1869, en cuya fecha habia 
fallecido Amigo, dedujo demanda D. Angel Torbado contra los 

* herederos de aq^el pidiendo se condenase á los mismos al pago 
de la insinuada cantidad, sin perjuicio del derecho que en su 
caso le correspondiera respecto á las fincas señaladas en la pre- 
dicha obligación:

R esultando que conferido traslado á los herederos de Don 
Juan Antonio Amigo, le evacuaron confesando ser cierta y estar 
autorizada por aquel en favor de Torbado la referida obligación; 
pero que es una ficción su contenido, y nulo de n ingún  valor ni 
efecto, porque el Torbado no ha podido prestar una cantidad 
que nunca habia tenido: que su falsedad constaba en no haber 
producido reclam ación alguna al verificarse la cuenta y p a rti
ción del caudal del finado Amigo; y que este no podia prestar 
verdadero consentim iento cuando firmó la e sc ritu ra , porque a .̂í 
lo comprobaban las otras dos escritu ras y obligación simple 
presentadas en au to s :

R esultando que seguido el juicio por sus trám ites , p rac ti- 
ticadaslas pruebas que las partes articu laron  por medio de tes 
tigos y posiciones, el Juez dictó sentencia > de la q u e  apelaron 
los demandados; y la Sala de lo civil de la A udiencia por la 
suya de ^3 de E nero  de 1871, revocando ia del Juez , declaró 
que D. Angel Torbado no ha probado su acción y demanda; 
absolviendo de la m ism a á D. Julián F ierro  y consortes, sin 
perjuicio del derecho de que se crea asistido el D. Angel, que 
podia utilizar en la forma y modo que crea conveniente, sin 
hacer especial condenación de costar:

Y resultando que D. Angel Torbado interpuso recurso de 
casación por considerar infringidas:

1,“ Las leyes-1 /  y 3.% tít. i . \  P artida  o.“, según las que el 
contrato de préstam o m utuo produce una acción á favor del 
dueño de las cosas para reclam arlas del m utuario  en el punto  
y tiempo que se hubiese convenido; y cuando no constasen es
tos p an icu lares , el m utuario  debe devolverlos en el lugar y 
tiempo en que se le dem ande, con ta! que sea después de los 
10 dias de efectuado el préstam o; porque por m ás que hubieran 
trascurrido  los cuatro años fijados en el contrato  para  la devo
lución de los 1.360 escudos, por la ú ltim a parte de J a  ley la. ac 
ción que competía al recurren te  p;-*ra reclaiiiar quedaba su b - 
subsl&tente dejando trascu rrir ios iO dias; y entablada dicha 
acción, trascurridos estos coa, exceso, la dem anda debió ad.m.i- 
tirse y prevalecer:

La ley 10'„ tít... 6.®, P a rtid a  7.*, según la que la responsa- 
bilidad del difunto se hace ex tensiva á  los herederos cuando 
aceptan la herencia sin el beneficio de in v en ta rio , aunque des
pués la repudien, como lo tiene declarado este T ribunal S u p re 
mo, entre otras, en sentencia de 6 de Noviembre de 1838; pues 
asistido el recurrente de una acción personal en contra de Don 
Juan Antoriio Amigo, que no prescribió por el tiempo tra scu r
rido ha.sia la interposición de la dem anda, ocurrido su falleci
m iento y apoyado de su acción, el recu rren te  se dirigió contra 
los herederos'en v irtud  de la ley 10, tít. i.®, Partida 5.^, como 
continuadores de la personalidad del difunto ; los cuales suce
den, no sólo en los beneficios y derechos de este, sino tam bién  
en las responsabilidades y deudas;

Y 3.® La ley 1.*, tít. 13, Partida 3.*, y el art. £79, caso 6.® de 
la ley de E njuiciam iento civil, puesto que entablada y adm itida 
la acción en contra de los herederos del D. Juan A ntonio A m i
go, se u tilizaron para su justificación, en tre  oíros medioc de 
prueba, el reconocim iento judicial por el deudor, confirmándose, 
la Obligación por otros medios, y sin embargo la Sala senten- 
oiadora negaba la prueba de la demanda; y la ley tít. 1 l i 
bro 10 de ia Novísima Recopilación, y el art. 317 de la de E n ju i
ciamiento civil, porque aparte de aquella prueba legal que ofrecían 
ios autos en v irtud  del mencionado reconocim iento, habia ad e 
m ás lo que arrojaba la fuerza probatoria de las declaraciones 
ide los testigos y otros hechos y circunstáncias de autos que es
clarecen y confirman la obligación, y ia Sala sentenciadora no

. adm-itia tampoco estas pruebas:
Vistos, sien do Pone o te el Magistrado D. Fraricisco María de 

Gasti’lia:
Considerando que, ssgun la  ley 8.% tít. 1.®, P artida o.'', el que 

r ibe alguna cosa en préstam o está obligado á pagarlo en el 
día que se hubiese señalado en él contrato:

C Esiderando que la dem anda objeto de este pleito se ha 
fundado en la obligación de £ de Noviembre de i8 6 i ,  suscrita 
por D, Juan A ntonio A m igo, quien habia reconocido judicial 
m ente su firma; en cuya obligación, después de confesar haber 
recibido del dem andante 13.600 rs., se comprometió á su sa tis
facción á los cuatro años de térm ino , si bien en 6 0  defecto á 
tra sm itir  e.l dom inio di.recto de las fincas que designaba, o tor
gándole ,1a correspondiente venta; por lo que, estando vencido el 
plazo y no pagada la cantidad expresada, dicho dem andante te 
nia su derecho expedito para rec lam arla , como lo ha hecho, 
contra los herederos del deudor:

Y considerando, por tanto, que la Sala de la Audiencia al 
absolver á los dem andados ha infringido la m encionada ley 8.'', 
título i,®, P artida  5 / ,  que se invoca en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber lugar ai 
recurso de casación in terpuesto  por D. Angel Torbado; y en su 
consecuencia casamos y anulam os la sentencia que en £3 de 
Enero de 1871 dictó ia Sala de lo civil de la Audiencia de V a
lladolid, y mandamos que se d irija  orden á dicha A udiencia 
para que rem ita los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la G a c e 
t a  é insertará en ia C ok^don legisla tiva , pasándose ai efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, oiandam os y íirm a- 
m os.=M aurieio García. === José María Cáceres. =  L aureano de 
Arrieta.=FrarjciscD  María de Castilla.=B er]ito de Posada H er- 
r€ra.==Ramon Díaz Vela.—Benito de U ilua y Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fuá ia sentencia anterio r 
por el Exorno. Sr. D. Francisco María de C astilla , Magistrado 
del T ribunal Supremo, estando celebrando audieocia pública 
la Sala primera del mismo el día de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 16 de Enero de 187£.=Diom sio Antonio da Fuga.

En la villa y corte de Madrid, k 17 de Enero de i8 7 £ , en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Vera y en 
ia Sala primera de la Audiencia de Granada por Matías Gil Ba

llesta , como m arido de María Francisca N avarro So ler, con 
Diego Sánchez R odríguez, como marido de Josefa N avarro y 
N av a rro , Miguel F lores Navarro y Ginés y Miguel Navarro so
bre reivindicación de una  cueva y siete celemines de t ie r ra :

Resultando que Ginés Navarro Segura otorgó testam ento 
en 3 de Noviembre de 1847 declarando que tenia en su casa y 
C o m p a ñ ía  á Francisca M aría, á quien tenia reconocida por bija, 
habida en su criada A na Soler N avarro, persona hábil como él 
para contraer m atrim onio : que legó á sus sobrinos Ginés é Isa
bel Navarro y N avarro, hijos de su herm ano Miguel Navarro 
Segura, una fanega de tie rra  sita  en el pago de la Z y ja ra ,y  
nombró heredera de todos sus bienes á su dicha h ija  natural:

Resultando que en 1.® de Febrero de 1848 solicitó Miguel 
Navarro y Segura que se procediera á Ja formación de inven
tario judicial y depósito de los bienes de su difunto herm ano, 
porque in tentaba deducir dem anda de nulidad de la institución 
de heredero que había hecho en su testam ento , porque F ran 
cisca María N avarro Soler era h ija  incestuosa y no podia por 
tanto heredar á su padre: que sustanciada esta pretensión con 
audiencia del curador ad Utevn nombrado á aquella, presentó 
Miguel N avarro en 5 de Mayo de dicho año escrito en que se 
ratificó, separándose de los autos y conformándose con que se 
confiriera á Francisca María N avarro la posesión de todos los 
bienes de su difunto herm ano ; y que habido por separado , se 
alzó la adm inistración y se dió posesión de todos ios bienes á 
la m e n o r:

Resultando que desde 16 de Julio  de 1848 á 6  de Febrero 
de 1849 se practicó por Isidro N avarro, con el carácter de con
tad o r-p a rtid o r, el inven ta rio , cuen ta  y partición de los bienes 
quedados por fallecim iento de D. Gmés N avarro Segura entre 
su h ija  Francisca María N avarro y su herm ano Miguel, por v i r 
tud de la transacción que habia hecho con la m adre de la m e
nor para separarse del pleito de nulidad  de la institución de 
heredera de la m ism a; y que consistiendo, según ella, el haber 
del Miguel en la cantidad de l£ .7£ l r s . , se le adjudicaron en 
parte de pago un bancal en la Zajara y una cueva en el m ism o 
s i t io :

Resultando que D. Pedro María Orozco, curador ad litem  
de Francisca María Navarro; Miguel N avarro Segura, por sí y 
como legítim o representante de su hijo Ginés Navarro y N a
varro , y F rancisco Flores R odríguez, en igual concepto de 
Miguel Flores N avarro , conao heredero de su difunta madre 
Doña Isabel N avarro y N avarro, interesados todos en la tes
tam entaría de Ginés N avarro Segura, pretendieron en 31 de 
Enero de 1859 que se aprobase la citada partición; y que ra ti
ficado en dicho escrito el curador de Francisca María Navarro, 
á quien préviam ente se discernió el cargo, por ser cierto que su 
m enor no sufria perjuicio alguno en la partición de los bienes 
de su difunto padre, oido el Prom otor fiscal, fué aprobada por 
auto  de 6  de Febrero del citado año:

R esultando que por fallecimieato de Miguel N avarro Segura 
y para pago de sus deudas se enajenó por escritu ra  de 1 1  de 
Agosto de 1860 á D. Alfonso Márquez A lbarracin el bancal de 
huerta  en la Zajara, de cabida de nueve celemines: que en 9 de 
Setiem bre de 1861 Ginés N avarro y N avarro vendió al citado 
0 , Alfonso Márquez la mitad de ia easa cueva, sita  en dicho 
pago de la Zajara, y que prévia autorización y subasta judicial, 
por ser menor de edad Josefa N avarro y N avarro , casada con 
Diego Sánchez Rodríguez, á !a que pertenecía la o tra  m itad de 
la  casa-cueva, fué vendida por ambos consortes por escritu ra  
de 3 de E nero de 1863:

R esultando que Matías Gil Ballesta, como m arido de F rancisca 
María N avarro Soler, dedujo dem anda en. 7 de Setiem bre de 1864 
reclam ando á D. Alfonso Márquez A lbarracin por acción re i
vindicatoría la casa-cueva y ios nueve celemines de tierra , fu n 
dado en que siendo su m ujer legítim a heredera de todos los 
bienes de su padre debieron adjudicársele las dos citadas fin
cas en la partición que de ellas se había hecho en  el año de 1849; 
y en que D. Alfonso Márquez A lbarracin las estaba detentando, 
siendo el título de adquisición á todas luces baldío:

Resultando que el demandado im pugnó la dem anda porque 
la dem andante era hija incestuosa de Ginés N avarro , por ser 
sus padres parientes en segundocon tercer grado canónico, y no 
podia por tanto heredarle; y porque habia adquirido las dos 
fincas con ju sto  título, poseyéndolas desde entonces qu ie ta  y 
pacíficamente:

Resultando que citados de eviceion Diego Sánchez R o d rí
guez, como m arido de Josefa N avarro, y los demás hijos y h e 
rederos de Miguel N avarro Segura, im pugnaron tam bién la de
manda, protestando hacer uso del recurso que pudiera conve
nirles en reclam ación de los bienes que la dem andante poseía á 
títu lo  de herencia de su padre Ginés N avarro Segura por ser 
h ija  incestuosa, y que en otro caso se declarasen dichos bienes 
pertenecientes á la clase de mostrencos:

R esultando que sum iaistrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia; y que ia Sala prim era 
de la A udiencia de G ranada la revocó en 7 de N oviem bre 
de 1870, y absolvió de la dem anda á D. Alfonso Márquez A lbar
racin, m andando que pasasen los autos al Miriistério fiscal por 
seis dias para que tomase conocim iento de ellos á los efectos 
que estim ara convenientes :

Resultando que Matías Gil Ballesta interpuso recurso  de 
casación por haberse iofring ido  á su ju ic io :

1.® Con relación al p rim er considerando de la sentencia que 
contenia el error sustancial de hecho de que la cuenta  y p a r
tición no se habían hecho entre Doña Ana Soler y D. Miguel 
N avarro, sino entre est^ y D. Francisco María N avarro Soler, 
no habiéndose nombrado el curador ad litem  i  Doña Ana, sino 
á su hija menor la ifieuclonada Doña F rancisca María N avar
ro, ia ley 4.*, tít. 16, P artida  6 .®, pues ios demandados no h a 
bían probado ni ia sentencia decía que la madre de la m enor 
Doña Francisca María N avarro fuese guardadora dada á esta 
con arreglo á dicha ley, sin cuya circunstancia eran nulas las 
transacciones ó convenios hechos por las madres en represen
tación de sus hijos menores: las leyes 69 y 60, tít. 18 de la 
P artida  3.®, y 18, tít. 16 de la P artid a  6 .^ y la sentencia de £ 6  

de Junio  de 186£ y o tra s , por cuanto la transacción de que se 
suponía derivaba el derecho de D. Miguel N avarro era un con 
trato equivalente á venta ó p e rm u ta ; y según dichas leyes, los 
bienes da menores sólo podían ser vendidos en pública subasta 
y mediante información de u tilidad y necesidad, lo cual no ha
bían probado los dem andados n i aun la sentencia lo indicaba: 
las leyes 13 y 17, tít. 16, P artida  6 .®, y 1 1 , tít. £.®, P artida  3.*, 
toda vez que á ellas no se habían ajustado el inventario, cuenta  
y partición de los bienes quedados al fallecimiento de D. Ginés 
N avarro y Segura, pues la Sala sentenciadora indicaba que se 
hablan  hecho las cuentas, y partición sin prévia incoación de 
diligencias judiciales, y declaraba que D. Pedro M artin Oroz- 
co, titulándose curador a i  litem , habia presentado las partic io 
nes á la aprobación judicial; y las sentencias de 16 de D iciem 
bre de 1869, según la cual, aunque el dem andante debe probar 
su acción, incumbe tam bién al demandado probar sus excep
ciones; la de £3 de Mayo de 186£, que dice que para que sea 
aplicab 'e el principio de derecho de que, cuando la excepción 
es aseverativa de un derecho se convierte en acoiori contraria, 
es necesario, tratándose de reivindicación, que el que la in 
tente pruebe legalmente el títu lo  en v irtud  del cual ejerce la 
reivindicación, pues sólo en este caso incum biría  á  ios dem an
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dados la  obligación de justificar las excepciones propuestas 
por ellos :

£.® Con relación al segundo considerando, la sentencia de 
de A bril de 1865, por cuanto al aplicarla se desviaba de su e s
p íritu  y le tra  suponiendo que tenia aplicación al caso presen ta  
en que la cuestión suscitada por el actor era el derecho de re i
vindicar por títu lo  hered itario , y prescindiendo de que la j u 
risprudencia de este T ribunal Supremo no se concretaba ai - 
caso en que los menores suscitaban cuestión respecto á la v a - . 
lidez de ia enajenación de sus bienes, y la ju risp rudencia  téc 
nicam ente aplicable á este pleito y anteriorm ente citada de las 
sentencias de 16 de Diciembre de 1859 y £3 de Mayo de 186£:

3.® Con relación ai tercer considerando, en que se suponía 
que la acción entablada se fundaba en la nulidad del título ex - 
cepcionado por la parte contraría, siendo así que la re iv ind ica
ción estaba basada en el derecho hereditario , cuya prueba no 
podia ser m ás p lena; y en que se prescindía de que el dem an
dado habia sido quien habia excepcionado la com pra-ven ta , y 
que léjos de haber Justificado esta su acción contraria, la hab ia  
dejado tan baldía como lo reconocía la Sala sentenciadora al 
no fijar resultandos que legitim asen la transacción y las c u en 
tas y particiones en que se basaba la compra opuesta como ex 
cepción, la ley 19, tít. ££, Partida 3.*, y las’sentencias de 31 de 
Diciembre de 1857, £ 6  de Setiem bre de i86£ y £ 8  de Marzo 
de 1863; pues basándose la sentencia en el e rro r de hecho en 
conceptos equivocados y en apreciaciones opuestas á las re su l
tancias del fallo, habia infringido el derecho y la ju risp ru d en 
cia que de consuno estatuyen el respeto á la verdad probada y 
la conformidad arm ónica entre los fallos, las consideraciones y 
las resultancias de autos:

4.® Con relación al cuarto  considerando , la  doctrina de ia 
sentencia de 15 de Junio de 1868, por cuanto procediendo de la 
excepción de cosa juzgada, cuando las personas, cosas y accio
nes son idénticas, y existiendo esta identidad trina  en el reco
nocim iento jud icial del títu lo  hereditario  del recu rren te  por 
desistim iento  de su opositor D. Miguel N avarro , no procedió, 
abrir de nuevo el juicio, fundándose en indicación alguna h e 
cha en este pleito sobre ser h ija  incestuosa la re c u r re n te ; y las 
leyes 8.% tít. 33, y 13, tít. 9.® de la P artida  7.®, toda vez que a i 
apreciarse la excepción de h ija incestuosa puesta por los here
deros de Miguel N avarro se menospreciaba el principio de que 
nadie da lo que no tiene y se consideran como in tegrables de 
la herencia  derechos que no existían, y viva una excepción fe
necida por la santidad de la cosa juzgada;

Y 6.® Y en el fondo de la sentencia la doctrina de este S u 
prem o T r i b u n a l  estatuida en £4 de Febrero de 1865 , 16 de Ju 
nio de 1866 y £4 de Abril de 1867, y los artículos ££4, ££5, £63, 
£54, £66 y £60 de la ley de Enjuiciam iento c iv i l , toda vez que 
se consideraba iraplicitam ente viciosa la dem anda por defectos 
no excepcionados en la puntuaiizacion definitiva dei e.scrito de 
d u p lic a , y no se declaraba en el fallo la validez ó nulidad del 
títu lo  de com pra-venta excepcionado por D. Alfonso Márquez y  
sus coadyuvan tes:

V is to , siendo Ponente el Magistrado D. José María Gáceres:
Considerando que los motivos de casación alegados se d ir i

gen sustancialm ente contra los considerandos de la sentencia, 
contra los cuales no procede el recurso , como lo ha declarado 
repetidas veces esto T ribunal Suprem o; puesto q lie , aun supo
niendo equivocadas las apreciaciones de la Sala sentenciadora, 
puede ser ju sto  y arreglado á derecho el fallo que contenga la 
sen tencia :

Considerando, adem ás, que no se ha discutido en el pleito la  
validez ó nulidad de los actos de la testam entaría  de D. Ginés N a
varro Segura, porque no se form uló por Ja dem andante pretensión 
alguna directa sobre ello; y por tanto, al estim ar válidas la tran 
sacción que se dice verificada por la m adre de la dem andante, 
la adjudicación á su lio D. Miguel N avarro de las fincas que se 
la entregaron por sus derechos reconocidos, la representación 
legal que tuvo e n  aquella t e s t a m e n t a r í a  la recu rren te  y Ja apro
bación judicial que recayó en las particiones , no infringe la 
sentencia las leyes de Partida  y doctrinas que se citan en el 
re c u rso :

Considerando que el títu lo  de heredera de D. Ginés N avarro 
Segura, único invocado por la recurrente para reiv ind icar las 
fincas de la d is p u ta , no basta por sí solo para co n stitu ir un tí
tulo de d o m in io , cuando aparece de los docum entos que se han 
traído con el pleito que en ia m ism a testam en taría  se ad jud i
caron á su tio D Miguel N avarro las propias fincas por otro t í 
tulo tam bién legítim o:

Considerando, á mayor abundam iento, que el demandado ha 
presentado títu los ñuficientes de su propiedad, sobre cuya a u 
tenticidad no ha habido cuestión, que resu ltan  tam bién inscri
tos en el Registro de la  propiedad, y que garantizan su posesión 
legal m ién tras no se declaren ineficaces, con los cuales ha 
justificado cum plidam ente la excepción que opuso á la dem anda, 
como lo ha apreciado la Sala sentenciadora:

Considerando, por consecuencia, que supuestas aquellas apre
ciaciones, la sentencia no infringe las leyes y doctrinas que se 
citan  por la re cu rren te , y además que no puede invocarse la 
pretendida excepción de cosa Juzgada á pretexto  de la separa
ción voluntaria de D. Miguel N avarro Segura del pleito que pa
rece promovió contra la in stitución  hecha por su herm ano en 
favor de la recurrente y su allanam iento para que se ia en tre 
gase ia h e re n c ia , porque estos hechos no pueden inva lidar los 
actos posteriores de la  tes tam entaría del D. Ginés N avarro Se
gura, que han causado estado y deben subsistir m ién tras  no se 
invaliden por o tra  ejecu toria ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación interpuesto á nom bre de D. Matías 
Gil Ballesta, como m arido de Doña Francisca María N avarro y 
Soler , á quienes condenam os en las costas; y líbrese á la A u
diencia de Granada la certificación correspondiente, con devo- 
luolon de los docum entos que ha rem itido.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en la Ga
c e t a  y se in sertará  en la Colección legisloMva, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, m andam os y firma
mos. =  M auricio García. =  José M. Oáceres. == Francisco  Ma
ría de Castilia.*==Laureano de A rrie ta .= José Ferm ín de Muro.«== 
Benito de Posada Herrera.=^Benito de U lloa y Rey.

P u b lic a c ió n .L e id a  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, M agistrado del T ribu
nal Suprem o, celebrando audiencia pública la  Sala prim era en 
el dia de hoy , de que certifico como R elator Secretario de la 
m ism a.

Madrid i7  de Enero de i87£ .= L icenciado  Desiderio Martínez.

ABimíSTRACIOi CEITRÁL.

Excmo. S r . : E n vista de que con la existencia de m arinería 
m atriculada existente en los D epartam entos hay suficieatc 
para cubrir las bajas que ocurran en tripulaciones de guerra  
durante la prim era m itad del corriente año, el A lm irantazgo ha 
venido en disponer no tenga lugar la convocatoria correspon
diente al sem estre aotuai.
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Dígolo á V. B. por acuerdo de la Corporación para su noti
cia y  efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Enero 
d e l8 7 ^ .= E l Vicepresidente, Oárlos Varcárcel.—Sr. Comandante 
general del Departamento de.....

Vacante una plaza de Escribiente del Tribunal de Almiran
tazgo , y  prevenido en el art. 39 de la ley de 4f de Febrero 
de 1869 que se prefieran para ocuparla á los condestables, sar
gentos, contramaestres, cabos, soldados, marineros ú otros in 
dividuos que con servicios en Marina reúnan las condiciones 
necesarias para su desempeño, se avisa á los que se consideren 
con derecho á fin de que en el término de 15 d ia s, a contar 
desde la fecha de la G a c e t a  en que se publique este anuncio, 
eleven sus instancias al Excmo. Sr. Presidente del Almiran
tazgo.

Madrid 16 de Enero de 187a.==El Secretario , Rafael R. de 
Arias.

niinilSTERZO DE GRACIA T JUSTICIA.

Dirección general die los Registros civil y diela propiedad 
y del Notariado.

Visto al expediente instruido con motivo de una instancia 
de Estéban Alvares y Francisca de la Morena solicitando que 
se declare las diligencias que deben practicar para acreditar la  
residencia del recurrente desde que dejó de ser militar en activo 
servicio hasta el dia en que resulta empadronado, y poder en 
su consecuencia celebrar el matrimonio que intentan contraer 
ante el Juzgado municipal del distrito de" la Uniyersidad en 
ésta corte, toda vea que la certificación del Ayuntamiento no 
puede referirse más que á la época en que conste empadronado: 

Visto el art. SI del reglamento de 13 de Diciembre de 1870: 
Considerando que al disponer dicho artículo la presentación 

de las certificaciones necesarias para acreditar el domicilio ó 
residencia de los contrayentes durante los dos últimos años,- no 
exige que sea precisamente del Ayuntamiento, pudiendo su
plirse con otra en que se haga constar la residencia:

Considerando que el descuido de los interesados en empa
dronarse no debe ser un obstáculo para que contraigan matri
monio, porque el objeto de la disposición citada no es otro que 
el de que conste la residencia de los interesados para que ten
ga efecto la publicación de edictos, lo que puede conseguirse 
por otros medios á falta del indicado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo informado 
por esta Dirección general, se ha servido resolver como regla 
general que cuando los que intenten contraer matrimonio no 
puedan presentar certificación del Ayuntamiento en que se haga 
constar su residencia durante los dos últimos años, pueda acre
ditarse dicha residencia por medio de una información testifi
cal ante el Juez municipal que deba autorizar el matrimonio, 
usándose del papel del sello de oficio, y uniéndose las diligen
cias con el auto que en ellas recaiga al expediente general para 
la celebración del matrimonio.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia, lo digo á V.... para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde áV..., muchos años. Madrid 17 de Enero 
d e l8 7 ^ .= E l Director general, Emilio Navarro.==Al Juez muni
cipal de.....

Visto el expediente instruido con objeto de aclarar la mane
ra de rectificar los errores que se cometan al extender las actas 
de inscripción en el Registro civil cuando se notan despues de 
firmadas estas: .

Vistos los artículos 17 y 18 de la ley del Registro civil: 
Considerando que si bien el citado art. 18 dispone que fir

mada ya una inscripción no pueda hacerse en ella rectificación, 
adición ni alteración de ninguna clase sino en virtud de ejecu
toria del Tribunal competente, con audiencia del Ministerio 
público y de las personas á quienes interese, esta disposición 
no puede referirse á errores materiales cometidos al escribir un 
nombre ó apellido, ó cualquiera otra palabra ó frase que no 
altere la esencia de la inscripción ni afecte directa ni indirec
tamente el estado civil de la persona inscrita, sino que por lo 
mismo que es tan exigente se comprende que sólo puede refe
rirse á las alteraciones, rectificaciones ó modificaciones que 
afecten á la esencia de la inscripción ó al estado civil de la 
persona:

Considerando que de no interpretarse de este modo el citado 
artículo resultaria el absurdo de que para rectificar cualquier 
error material, por insignificante que fu ese , como escribir P e
dro por Pablo, uno por u n a , se haria preciso celebrar un juicio 
en que recayese sentencia declarando el error cometido, lo que 
además seria costoso y dilatorio, contra el espíritu y tendencias 
de la expresada ley;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo informado por 
esta Dirección, se ha servido declarar como regla general:

1.® Que lo dispuesto en el art. 18 de la ley de Registro civil 
se refiere á las rectificaciones, adiciones ó alteraciones que de 
alguna manera afecten á la esencia de la inscripción ó al esta
do civil ó condiciones de la persona inscrita.

a.® Que los demás errores materiales que se adviertan des
pués de firmada la inscripción, y consistan en la equivocación 
de un nombre, apellido, fecha, palabra ó frase, puedan^ subsa
narse acreditándose el error ante el mismo Juez municipal en
cargado del Registro civil en que se hubiese hecho la inscrip
ción, quien exigirá la prueba que según los casos estime opor
tuna, y dictará el correspondiente auto declarando en qué 
consiste el error; cuyo auto se copiará al margen del asiento de 
inscripción, firmando esta anotación el Juez , el Secretario, la 
persona que promueva el expediente, y si fuese posible la per
sona que hizo la primera declaración ú otra a su ruego si no 
pudiere firmar.

8.® Por la instrucción del expediente para hacer la expresa
da declaración no se devengarán derechos, y se usará del sello 
de oficio que deberán suministrar los interesados.

De Real órden, comuúicada por el Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia, lo digo á V.... para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 187^—El Director general, Emilio N avarro.=A l Juez mu
nicipal de.....

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se ha de proveer 
por oposición la Notaría de Broto, partido judicial de Boltaña, 
conforme á la regla 6* del art. 5.® de la ley de 18 de Junio de 1870.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 19 de Enero de 187^.«=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MXfflSTERlO DE HACIENDA.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

IISISS BIP&OPIOST F&071SCUlES.---7Ilin.^P0SmÍ01lSSU SDS OCTUBIl 
51 1858.

NOMBRO 787.
Carpeta de loe relaciones de ingresos reálixados por la s  dos ter

ceras partes del SO por  100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el £ de Octubre de 1868 en adelante, que 
examinadas y  aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la  de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t. 8.® de la ley de i.* í é  A bril de 1859^ emita  
inscripciones nominales con renta de S por 100 anual á favor 
de las corporaciones que i  continuación se expresan.

ffÜMKRO
de

órden.

99525

99526
99527

99529
99530
99531

99533
99534
99535
99536
99537

99538
99539
99540

99541

99542
99543
99544
99545
99546
99547
99548
99549
99550
99551
99552
99553
99554

GORPORAGIONBS.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Ayuntamiento de Ro
bledo............................

Idem de i d . . . w . . . . . . .
Idem de id .
Idem de i d . - . ,
Idem de id  ...........
Idem de V ianos. .........
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id  ...........
Idem de id ................. ....
Idem de id ......................
Idem de id   .
Idem de Villalgordo de 

Júcar. . . , . . , . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . .........
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id   ...........

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Ayuntamiento de San 
V i c e n t e . . . . . . . . . . . .

Idem de id .   .........
Idem de id . . . . .   ___
Idem de id   ...........
Idem de id ......................
Idem de id ............... ..
Idem de id  .
Idem de id ......................
Idem de id  .
Idem de id  .
Idem de i d ....................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de Valverde de 

Mérida................. ..

MEST ANO
á qué pertenecen

las relaciohes.

Setiembre 4867.. 971*200
Noviembre i d . . . . 715*253
Setiembre 1868 .. 1.099*534
Noviembre i d . . . . 667*700
Diciembre i d . . . . 48*054
Junio 4867........... 18
Agosto i d . . . . . . . 32
Setiembre id. . . . . 498*544
Octubre i d . * . . . . 481*333
Junio 4868......... .. 48
Agosto id ........... .. 32
Octubre id ........... 484*333

Enero 4 8 6 7 . . . . . . 26*667
Octubre id ......... .. 9*431
Enero 1 8 6 8 . . . . . . 26*667
Diciembre i d . . . . 26*667

Julio 4 8 6 6 . . . . . . . 75*240
Agosto id ............. 529*799
Octubre id ........... 7*700
Noviembre i d . . . . 24*022
Diciembre id........ 49*684
Febrero 1 8 6 7 . . . . 42*340
Julio id . ........... .... 71*280
Agosto i d . . . . . . . 52*560
Setiembre i d , . . . 499*947
Octubre i d . ......... 24*310
Noviembre i d . . . 8
Diciembre i d . . . . 40*848
Febrero 1 8 6 8 . . . . 9*494

Setie mbre 1865... 1.2

99555 Ayuntamiento de Fela- 
n itx ............. ................. Junio 1 8 6 8 . . . . . . 7*482

99556 Idem de id . .................... Abril 4870. . . . . . 8*060
99557 Idem de Ibiza. . . . . . . . . Febrero 4 8 6 6 . . . . 40*534
99558 Idem de id ___ . . . . . . . Mayo id . . -------- - 53*387
99559 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 4867........... 53*339
99560 Idem de i d . . . .  . . . . . . Febrero i d . . . . . . . 40*534
99561 Idem de i d . . ............. .... Junio id .. - ......... 53*387
99562 Idem de id ............. .. Febrero 1 8 6 8 . . , , 40*534
99563 Idem de id ............. .... Marzo i d . . . . . . . . 53*339
99564 Idem de id ........... .......... Junio id .................. 53 387
99565 Idem de i d . , . .  - ........... Febrero 4 8 6 9 . . . . 80*008
99566 Idem de id ...................... Julio id . ................ 80*080
99567 Idem de id ...................... Marzo 4870........... 60*800
99568 Idem de id ...................... Junio id................. 80*080
99569 Idem de Palm a............. Marzo 1866........... 7*201
99570 Idem de id ...................... Idem 1868............. 7*881
99571 Idem de id ....... ............... Idem 1869.. o. . . . 11*071
99572 Idem de id ...................... Idem 1870_____ 41*071
99573 Idem de Petra............... Febrero 18 66 . . . . 28*256
99574 Idem de id ..................... Mayo id................. 90*887
99575 Idem de id ...................... Junio id................. 830*644
99576 Idem de id ...................... Octubre id ........... 4 ‘Oíl
99577 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . 2*025
99578 Idem de i d . .................... Julio 1867............. 830*644
99579 Idem de i d . .................... Noviembre id — 2*751
99580 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . , 20*744
99581 Idem de id ...................... Junio 1868........... 832*294
99582 Idem de id ...................... Idem 1869............. 4.245*965
99583 Idem de Puigpuñent . . Enero 1866........... 40*934
99584 Idem de id ...................... Idem 1867 ........... 10*934
99585 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 10*934
99586 Idem de id ............... .. Febrero 4 8 6 8 . . . . 46*172
99587 Idem de id ...................... Enero 1869........... 46*400
99588 Idem de id ...... .............. Noviembre id___ 16*400
99589 Idem de Porreras......... Junio id .................. 9 ‘975
99590 Idem de Saucellas......... Marzo 1866........... 19*864
99591 Idem de id ...................... Junio id................. 184*251
99592 ídem de i d . ............. .. Marzo 1 8 6 7 . . . . . . ' 20*374
99593 Idem de id ...................... Junio id ................ 184*251
99594 Idem de id ..................... Enero 1868......... 48*115
99595 Idem de id ...................... Mayo id .................. 184*251
99596 Idem de i d . .................... Marzo 4869........... 30*560
99597 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio id................. 276*376
99598 Idem de i d . .................... Octubre id. . . .  c , 37*638

PROVINCIA DE SALAMANCA.

99599 Ayuntamiento de Bóve
da del Rio al Mar. . .

99600 Idem de i d , ....................
99601 Idem de id ......................
99802 Idem de i d . . . ................
99608 Idem de Cordobilla.. , .
99604 Idem de id ......................
99605 Idem de id ..................
99606 Idem de id ......................
99607 Idem de Mancera de

Abajo............................
99608 Idem de id ......................
99609 Idem de id ......................
99610 Idem de id ......................
99611 Idem de i d .  .
99612 Idem de id ......................

Noviembre 1867. 2 .26i‘387
Diciembre i d . . . .  1.200‘534
Noviembre 1868. 2.261‘387
Diciembre 1869 .. 1.8U0‘800
Julio i d . ................  161*680
Agosto i d .   378*480
Noviembre i d . . . .  362'560
Marzo 1870...........  512

Julio 1866.............  2.928*104
Octubre id  1.289 601
Noviembre id . . .  284*001
Junio 1867.............  453*387
Julio id.  .............  2.474*717
Octubre id   1.289*601

NWMERO
d e

órdeo.
CORPOK ACIONES.

MES Y  AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Müs.

99613 Ayuntamiento de Man
cera de Abajo........... Junio 4868 , 453*387

99644 Idem de id ............... .. Julio i d . ............. 4.936*023
99645 Idem de id ...................... Agosto id ............. 538*694
99616 Idem de id ...................... Octubre id 1.003*734
99617 Idem de id ............... .. Febrero 4869. . . . 428*800
99648 Idem de id ............. ........ Junio i d ............... 680*080
99619 Idem de id ...................... Agosto id ........... 3.704*072
99620 Idem de R etortillo .. . . Mayo 4866............ 485*387
99621 Idem de id ---------------- Agosto id ............. 4.486*720
99622 Idem de id ........... .. Mayo 4867........... 485*387
99623 Idem de i d . .................... Setiembre id ___ 366*244
99624 Idem de id ...................... Mayo 4868........... 485*387
99625 Idem de id ...................... Agosto id .............. 408*801
99626 Idem de id .................... Setiembre id........ 4.552961
99627 Idem de id ...................... Mayo 1869............. 728*080
99628 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id ___ 2.329 440
99629 Idem de id ...................... Agosto i d ............. 613*200
99630 Idem de Salmoral......... Noviembre 1866. 251*734
99634 Idem de id ..................... Febrero 4869___ 377*600
99632 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 377*600
99633 Idem deSancti-Spíritus. Agosto 4866......... 853*387
99634 Idem de id ...................... Idem 4867............. 853*387
99635 Idem de id ................. ... Setiembre id . . . 485*334
99636 Idem de id ......... ............ Idem 4868........... 853*387
99637 Idem de i d . .................... Octubre 4869___ 2.008*080
99638 Idem de id ...................... Setiembre 4866.. 485*334

Madrid 16 de Enero de 1872.= 
Secades.

«El Director general, Gabriel

D irecc ió n  g e n e r a l de A d uanas.
Debiendo proveerse por concurso úna plaza de Oficial de 

cuarta clase de Hacienda pública del cuerpo de empleados de 
Aduanas, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, que resulta 
vacante, los que se crean en condiciones de aspirar á ella re
mitirán á esta Dirección general en el término preciso de 20 
di as , contados desde la fecha en que se publique el presente 
anuncio en la G a c e t a  , sus solicitudes documentadas por con
ducto y bajo recibo de sus Jefes inmediatos, según previene el 
artículo 14 del reglamento vigente.

Madrid 18 de Enero de 1872.«=E1 Director general , Luis 
Rodríguez Seoane.

T r ib u n a l de p r im era  in s ta n c ia  de C lases p a s iv a s
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Tribunal durante la prim era quincena del mes de Diciembre 
de 1871, con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.
D. José Santiago Trillo y Sevilla, clasificado con el haber 

anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo de 6.000 que le sirve 
de regulador, y 24 años, 10 meses y 11 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: eñ el ejército 10 años, 6 meses y 10 dias; 
Teniente primero del cuerpo de Carabineros de Real Hacienda 
de las Islas F ilip inas, no se le abona este servicio por no ha
llarse comprendido en la regla 2.®, art. 12 de la ley de 23 de 
Mayo de 1870; en el mismo destino, tampoco se le abona por 
la misma razón; en el propio destino en virtud de Real órdea 
9 años, 2 meses y 13 dias; Comandante Visitador de distrito deí 
cuerpo de Carabineros de las Islas Filipinas 5 añ os, un mes y  
18 dias.

D. Manuel Grajales Castel, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.6Ó0 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le  sirve de regulador, y 37 años, 2 me
ses y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano 
naeiSnal de Calatayud en la época de 1820 á 1823 11 años , 3 
meses y 18 dias; Miliciano nacional de Calatayud en el año 
de 1835, no se le abona este servicio por no acreditarse debi
damente ; Promotor fiscal de ascenso de Calatayud 7 a ñ o s , 9 
meses y 12 d ias; Promotor fiscal sustituto del mismo punto, no 
se le abona este servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de 
Octubre de 1868; en el mismo destino, tampoco se le abon¿i por 
igual razón que el anterior; Promotor fiscal de igual punto en 
virtud de Real órden un a ñ o , 5 meses y 21 d ias; Registrador 
de la propiedad de tercera clase de Calatayud 8 añ os, 7 meses 
y 25 dias"; y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Enidque García A sensio , clasificado con el haber anual 
de 4.250 pesetas, mitad del sueldo de 8,500 que le sirve de re
gulador, y 26 años, 10 meses y 27 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Juez de ascenso de Guadix 3 años, 6 meses y 13 dias; 
Juez de término del distrito de San Pablo de Zaragoza 7 años, 6 
meses y 27 dias; Magistrado de la Audiencia de Canarias 2 años, 
un mes y 19 dias; Magistrado de la de Cáceres un año , 4 meses 
y 45 dias; en el mismo destino en la de Sevilla 8 años, 3 meses 
y 27 dias; Presidente de Sala de la misma 3 años, 9 meses y 3 
dias; Presidente de Sala de la de Barcelona 2 meses y 43 dias.

D. Antonio Godinez y Zea, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y 30 años, 40 me
ses y 9 dias de servicios que le fueron reconocidos por este 
Tribunal en sesión de 42 de Noviembre de 4870.

D. Antonio Rio y Gili, clasificado con el haber anual de 875 
pesetas, cuarta parte del sueldo de 3.500 que le sirve de regu
lador, y 15 años y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército 20 dias; Miliciano nacional movilizado, no se le 
abona este servicio por no justificarlo debidamente; encargado 
del Negociado de consumos de la provincia de Burgos, encar
gado de la mesa de culto y clero de la misma provincia, no se le  
abonan estos servicios con arreglo al decreto-ley de 22 de Octu
bre de 4.868; Interventor de los fondos de Fomento en la misma 
provincia un año, 8 meses y 24 dias; en igual destino en V alla- 
dolid un año, un mes y 10 dias; en el mismo cargo en Zara
goza 2 años, 6 meses y 24 dias; Jefe de Sección de Fomento 5 
años, 9 meses y 23 d ia s; en igual destino en Palma 3 años, 8
meses y 27 dias. ,  ̂ i i

D. Manuel Somoza y Gambero, clasificado con el haber anual 
de 5.000 pesetas, mitad del sueldo de 40.000 que le sirve de re
gulador, y 28 años, 7 meses y 2 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Meritorio sin sueldo de la Intervención militar 12 
años, 10 meses y 14 dias; Archivero del general de la provincia 
de Cádiz 2 años, 7 meses y 44 dias; Gobernador de la provincia 
de Pontevedra 3 meses y 10 dias; en el mismo destino en dicha 
provincia un año, 8 meses y 18 dias; en la de Zamora un mes 
y 3 dias; en la de Guipúzcoa un año, 4 meses y 26 dias; en Lo
groño 2’años,41 meses y un dia; en Teruel 8 meses y 5 dias; en 
Salamanca un mes y 23 dias; Inspector primero administrativo 
de ferro-carriles, en comisión, un na es y 9 dias; Gobernador de 
Toledo 9 meses y 22 dias,-'en igual destino en Valladolid 2 me
ses y 45 dias; en el mismo cargo en este último punto 4 meses 
y 10 dias; en Cádiz un año y 8 dias; en Málaga 11 meses y 3 
dias; en Cádiz 6 meses y 3 dias; Comandante del cuerpo de, 
francos un mes y 28 dias; Comandante de infantería un año y 9 
meses.
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D Francisco Dolz del Castellar y Torres, clasificado en con
c e n t o  de cesante como excedente por reforma y supresión de 
nlaza con el haber anual de 3.730 pesetas, mitad del sueldo 
de 7 SCO qne le sirve de regulador, y 85 años, un mes y 9 dias 
de se rv ic io s . Extracto de los mismos; servicios militares 10 
años 8 meses y 3 dias; Director de tercera clase de Telégrafos 
9 rneses y 13 días; Director de segunda ojase 8 años, 3 ^ oses y 
15 dias; Director de primera clase un año, 3 meses y 31 días; 
conflrmado en el mismo destino 8 años, 10 oleses y 8 días; Jefe 
de Administración é Inspector de distrito del mismo cuerpo un 
mes y 5 dias; Inspector del mismo 6 meses y 17 días; en igual 
destino 6 años, ® meses y 18 dias. , v .

D Francisco María Oastelló, clasificado con el habor anual 
de 3.Ó00 pesetas, tres quintas partes del sueldo de S.OOO que le 
sirve de regulador, y 31 años, un mes y f  ¿las de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial quinto de la Contaduría de 
Rentas de Segovia 3 años, 8 meses y 7 d ía s; Oficial cuarto de 
la misma dependencia S años, ^ meses y ^9 d ía s; Oficial ter
cero de la Administración de Rentas unidas de la misma pro
vincia % años, 4 meses y U  dias; Oficial segundo de la misma 
dependencia 6 meses y n  dias; Oficial primero de la misma % 
años 6 meses y 6 dias ; en igual destino con mayor sueldo un 
añ o ,’a meses y 1'̂  dias; en el mismo empleo un año, 3 meses 
y dias; Oficial Inspector segundo de la Administración de 
Contribuciones indirectas de la provincia de Segovia 4 meses 
y 9 días; Administrador de Contribuciones directas de la misma 
un año, 9 meses y 19 dias; Administrador de Contribuciones 
indirectas de dicha provincia 3 años, un mes y d ias; Admi
nistrador de Contribuciones directas, Estadística y Fincas del 
Estado de las islas Canarias 6 meses y dias ; Administrador 
de todas Rentas de Tenerife 11 meses y 7 dias; Inspector pri
mero de la Administración de Hacienda pública de Valencia 
un año y 9 meses; Administrador de Hacienda pública de 
la provincia de Huesca 7 meses; en igual destino en Albacete 
11 meses y 25 dias; en el mismo empleo en Soria 8 meses y 27 
dias; en León 5 años, 6 meses y 17 dias; Presidente de la Co
m isión de evaluación y repartimiento de la contribución terri
torial de la misma provincia 5 meses y 21 dias; Jefe de Nego
ciado de segunda clase con destino á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado 3 meses y 15 días; en el 
propio destino en la Dirección general de Loterías 3 meses y 21 
dias; cesante por supresión 12 dias; Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda 8 meses y 5 dias.

D. Manuel Val verde y Lanuza, clasificado con el haber anua[ 
de 3.000 pesetas, m itad del sueldo de 6.000 que le sirve de regu
lador, y 30 años y 10 meses de servicios. E x trac to  délos mismos: 
Meritorio tercero de la C ontaduría de R entas de Galicia un año 
y 25 d ia s ; Meritorio segundo de la m ism a dependencia 3 dias; 
E scrib iente cuarto de la Secretaría de la Intendencia de dicha 
provincia 7 meses y 28 dias; Escribiente quinto de la Secretaría 
de la Intendencia de Cataluña 10 meses y 9 d ia s ; E scribiente 
tercero interino y Escrib iente prim ero de la propia dependencia, 
no se le abonan estos servicios con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre de 1868; Oficial segundo de la A dm inistración de R en
tas unidas de la provincia de Gerona 4 años, un mes y 25 dias; 
Oficial segundo de la Adm inistración de Rentas de la provincia 
de Barcelona un año , 4 meses y 29 d ias; Inspector prim ero de 
la A dm inistración de Contribuciones indirectas de T arragona 5 
meses; Inspector segando de igual dependencia de la provincia 
de Málaga un año, 6 meses y 2o dias; A dm inistrador de C on tri
buciones indirectas y Rentas Estancadas de la provincia de 
H uesca 3 años y 14 dias; A dm inistrador de Oonfcribuciónes d i
rectas de la provincia de Gerona 8 meses y 6 d ias; confirmado 
en el mismo destino 2 meses y 18 dias; A dm inistrador de Con
tribuciones directas. Estadística y  Fincas del Estado de Gerona 
un a.no, 6 meses y 2 dias; Jefe de Negociado de segunda clase de 
H acienda pública de Cádiz 5 meses; A dm inistrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Gerona 9 meses y 28 dias; 
Jefe de Negociado de segunda clase de la m ism a provincia un 
año, 6 meses y 2 dias ; en igual empleo con destino á la Direc
ción general de Consumos, Casas de Moneda y Minas 2 años , 7 
.meses y 8 dias; Jefe de Negociado de prim era clase en la propia 
dependencia 4 años, 5 meses y 18 d ias; Tesorero de la Gasa de 
Moneda de Madrid 5 años y 5 meses.

D, José de Rozas é Ig le s ia s , clasificado con el haber anual 
de 2.000 pesetas, tercera parte de las 6.000 que le sirven de re 
gulador, y 19 años, 7 meses y 27 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: servicios m ilitares en el cuerpo de Guardias de la 
Real Persona 4 años, 7 meses y 2 dias; Oficial segundo de la C on
taduría  de Prnctas y A rbitrios de amortización de la provincia 
de León, no se le abona este servicio con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre de 1868; confirmado en el anterior destino por 
n o m b r a m i e n t o  de S. A. el Regente del Reino un año , 4 meses 
y  5 dias; Oficial A uxiliar del T ribunal de Cuentas del Reino 2 
años, 2 meses y 26 dias; Jefe de Negociado de tercera clase de 
H^icienda pública 4 años, 6 meses y 3 dias; Jefe de Negociado de 
segunda clase 4 años, 2 meses y 8 d ia s ; Jefe de .Negociado de 
prim ern ciase con destino al T ribunal de Cuentas del Reino un 
año, 8 meses y 7 dias; Jefe de Negociado de prim era clase de 
Hacienda pública con destino á la Dirección de la Caja de De
pósitos U.Ü año, un mes y 6 dias.

D. Manuel González A raujo, clasificado en concepto de jub i 
lado con el haber anual de 1.600 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 2.600 que le sirve de regulador, y 28 años, 11 meses 
y 28 dias deservicio-. Extracto de los mismos: Prom otor fiscal 
de en trada  de Oarbaílo 5 años, un mes y 22 dias; Prom otor fis
cal de ascenso de A ntequera un  año, 11 meses y 4 dias; en el 
m^smo destino en Noya 2 años, un mes y 29 dias; P rom otor fls* 
eai de en trada  en Pego 8 meses y un dia; en el mismo destino 
en Gervera del Rio Pisuerga 10 meses y 16 dias; en la Puebla 
de Sanabria 8 años, 3 meses y 22 dias; en el mismo cargo en este 
últim o puFxto 2 años, 3 meses y 24 d ias, y se le abonan por r a 
zón de carrera  8 años.

D. Gabriel Y anguas Campoamor, clasificado en juicio de re
visión con el haber anual de 1.800 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 4.500 que lo ^ irv e  dé regulador, y 21 años, 10 m e
ses y 11 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: servicios m i- ’ 
litares 6 años, 2 meses y  3 dias; Alcalde m ayor de B rihuega 6 
años, 10 meses y 25 dias; m itad de tiempo como cesante del an
terio r destino 9 meses y 13 d ias; Asesor de Marina de la A yu
dantía del distrito de R ivadeo, Catedrático de lengua francesa 
de la Escuela especial de N áutica y Comercio de Rivadeo y Vo
cal de la Comisión permanente de E stadística de Rivadeo, no se 
le abonan estos sevicioscon arreglo ai decreto-iey de 22 de Oc
tubre de 1868, y se le abonan por razón de carrera  8 años.

Eleno Fernandez Pascuala, retirado del cuerpo de Carabineros 
del Resguardo de H acienda de Filipinas, clasificado con derecho 
a continuaren  el disfrute del retiro de 270 pesetas anuales, tre s  
quintas panes de las 450 asignadas á su plaza, por reu n ir 28 años,
6 meses y 6 días de servicios efectivos.

MONTE-PIO.

D, Francisco y D. Rafael Montero y Jim cnez, huérfanos de 
D. B enito, Oficial de la clase de cuartos de Hacienda. Se les 
declara con derecho á la pensión provisional de 500 pesetas 
anuales.

D. A scensio, 0. F id e l, ü . Ignacio, Doña Epifanía y Doña 
Modesta Ostolaza y L arrea , huérfanos de D, M anuel, P residen

te de Sala que fuá de la Real Audiencia de Manila. Se les de
clara con derecho á la pensión anual de 2.125 pesetas.

Doña Ana María de Motta y Caminero, v iuda de D. Juan 
Manuel de U rrütia, A dm inistrador que fuá de Oor»*eos de V a- 
lladolid. Se le declara con derecho á la pensión de 950 pesetas 
anuales.

Doña V icenta Ram os y Jiménez, huérfana de D. Lorenzo, 
A dm inistrador que fuá de la Caja de tabacos de Miajadas. Se 
le rehabilita en juicio de revisión en el disfrute de la pensión 
de 3Í2 pesetas y 50 céntim os anuales.

Doña Concepción L lanes y Pidal, huérfana de D. José, Gonr 
tador que fué de la A duana de Villaviciosa. Se le declara con 
derecho á suceder á su d ifunta m adre en el d isfru te de la pen
sión de 250 pesetas annales.

Doña Ignacia de la Concepción Alonso Ortiz del Castillo, 
viuda de D. Diego de B urgos y Zorrilla, A dm inistrador cesante 
que fué de Correos del Puerto  de Santa María. Se le declara con 
derecho á la pensión provisional de 550 pesetas anuales.

Doña A ntonia Monserrat, huérfana de D. Manuel, Cónsul 
general que fué de los Países-Bajos. Se le declara en juicio de 
revisión con derecho á la pensión del Tesoro de 1,500 pesetas 
anuales, en vez de la de 1.125 pesetas qué se hallaba d isfru 
tando.

D. Francisco y D. José Moragas y de la Tejera, huérfanos 
de D. Francisco de A sís, empleado que fue en el ram o de 
Aduanas. Se les declara con derecho á la pensión de 500 pesetas 
anuales.

Doña Marina Fernandez F erreiros, huérfana de D. M iguel, 
A doíinistrador principal que fué de H acienda pública de la 
provincia de Avila. Se le declara con derecho á suceder á sü 
difunta madre en el disfrute de la pensión de 1.125 pesetas 
anuales.

Doña Francisca de Sales y G utiérrez, huérfana do D. P a s 
cual, Oficial que fué del Archivo del M inisterio de H acienda. 
Se le declara con derecho á  la pensión de Monte-pió de Minis
terios de 833 pesetas y 33 céntim os anuales, en vez de la de 750 
pesetas que venia percibiendq del M onte-pío de oficinas.

Doña Francisca Javiera Sierra y  R am írez, huérfana de Don 
Rafael, Juez de prim era instancia que fué de Moron y Cajero de 
la Tesorería de la provincia de Córdoba. Se le declara con d e 
recho á la pensión de 1.675 pesetas anuales.

Doña María del P ilar C artagena, v iuda de D. José M aría 
Cintera, Inspector que fué de la Fábrica de tabacos del F ortín , 
en las Islas Filipinas. Se le declara la  pensión provisional 
de 875 pesetas anuales.

Doña Francisca Rivagorda y G onzález, v iuda  de D. N atalio 
Pobo, A uxiliar prim ero segundo que fué de la Secretaría del 
Congreso de los Diputados. Se le declara la pensión provisional 
de 1.833 pesetas y 33 céntimos anuales que deberá abonarse la  
m itad a la expresada viuda y la o tra m itad á sus hijos propios 
y políticos Doña E rm in ia  y D. Natalio Pobo y ¡R ivagorda, y  
Doña María Patrocinio E ugenia, Doña Julia y  Doña A sunción 
Pobo y Nuñez.

Doña María de la Merced Torres , v iuda de D. Manuel A n i
llo, Oficial prim ero segundo de la C ontaduría general de H a
cienda de la isla de Cuba, jubilado. Se le declara con derecho á 
la pensión de 2.000 pesetas anuales.

Doña Concepción Barástegui, huérfana de D. Vicente, I n te r 
ventor jubilado de los derechos de puertas de Barcelona. Se le 
declara la pensión ín teg ra de 625 pesetas anuales.

Doña María dé los Dolores G ire , v iuda de D. Genaro R odri - 
guez Marroquí, A dm inistrador de R entas Estancadas de L érida. 
Se le declara la  pensión de 825 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Teresa y D. A lejandro D ema, huérfanos de D. V enan

cio, Subinspector jubilado de Telégrafos. Se les declara con d e 
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pe
setas anuales que d isfrutaba el causante en la situación de ju 
bilado.

Doña A gustina R evuelta y O rtiz, v iuda de D. Bartolom é 
Dieguez M artínez, Pesador de la A duana de Málaga. Se le de
clara con derecho á dos m esadas de supervivencia al respecto 
de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cim iento.

Doña María Gonzalo , v iuda de D. Luis M uñoz, peón c a m i
nero , capataz del prim er trozo d i la carretera de la Goruña. Se 
le declaran dos mesadas ai respecto de 730 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante.

Doña Adela P in to , v iuda de D. Domingo B roca, Profesor de 
la Escuela N acional de Música. Se le declaran dos m esadas de 
supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante.

REAL CASA.

D. Pedro M artínez y Gómez, Clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber anual de 825 p ese tas , tres qu in tas partes 
de las 1.375 que le sirven de regulador, y 30 años y 3 meses de 
servicios. E xtrac to  de los m ism os: en el ejército  6 años y 2 
meses; mozo cuarto de la Real cocina 4 meses y 20 d ia s ; mozo 
tercero 3 años, 10 meses y 17 d ias ; mozo segundo 6 años, 5 
meses y 15 dias; mozo prim ero un áño ,1 1  meses y 8 d ias; en 
el mismo destino con mayor sueldo 5 a ñ o s , 6 meses y 10 dias; 
en el mismo cargo con nuevo aum ento de sueldo 4 años, un  
mes y 29 dias; en el propio destino con nuevo aum ento de 
sueldo un año, 8 meses y 21 dias.

D, Felipe Perez y F ernandez , clasificado con el haber anua l 
de 750 pesetas, m itad de 1.500 que le sirven de regulador y 23 
años y 28 dias de servicios. E x trac to  de ios m ism os: en el 
ejército 4 años, 3 meses y  Odias; Oficial de coches de las R eales 
Caballerizas 18 años, 9 meses y 12 dias.

D. Genaro Sanz y M oreno, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 3,000 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 5.000 que le sirve de regu lador, y 34 años, 3 meses 
y 15 dias de servicios que le fueron reconocidos por este T r i 
bunal en sesión celebrada en 31 de Mayo últim o.

p . Ramón Fernandez y H ernaridez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 547 pesetas y 50 céntimos, 
tres quin tas partes del sueldo dé 912 pesetas y 50 céntim os que 
le sirve de regulador. E x trac to  de los'm ism os: en el ejército 8 
años, 9 meses y 4 dias; mancebo tem porero de las Reales C aba
llerizas, no se le abona este servicio; Domador m eritorio del R eal 
Picadero Sanos, 11 meses y 19 dias; Domador de núm ero 11 
meses y 25 dias; servicios m ilitares en el arm a de in fan tería  en 
el campo de D. Carlos 10 años, 4 meses y 13 dias.

Doña Petra de Miguel Gapina, clasificada con el haber anual 
de 312 pesetas y 50 céntimos, cuarta  parte de las 1.250 que s i r 
ven de regulador, y 16 añ o s , 11 meses y 22 dias de servicios. 
E jítracto  de los m ism os: barrendera del cuarto de la R eina 12 
años, 7 meses y 12 d ias; moza de retrete 4 años, 4 m eses y 12 
dias.

MONTE-PIO.

Doña Eulogia Gregoria M artínez A lcán ta ra , v iuda de Don 
Mariano Galan y A rram , Conserje y encargado que fué de la 
Administración del R eal G asino.' Se le declara la pensión de 
750 pesetas anuales.

Doña Paula Menendez, huérfana de D. José, Celador qué fué 
del Real Palacio. Se le declara la pensión de 250 pesetas anuales,

Doña Paula Marugan y Bandez, viuda de D. Fernando Soto, 
Administrador que fué del Real Sitio de La Isabela. S elé  decla
ra la pensión de 750 pesetas anuales.

• Doña Concepción López Palacios y Uriarte, huérfana de Don 
Vicente, Conserje que fué de la Real Gasa del Labrador én A ran- 
juez. Se le declara la uension de 375 pesetas anuales

Doña María del Carmen Mendez y López, viuda de D. Juan 
Fernandez, Mozo que fué del Guardaropa del Rey D. Fernan
do V il. Se Je declara'la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Bárbara Muñoz y Ramírez, huérfana de D. Francisco, 
Alcaide que fué del Real Sitio de Aranjuez. Se le declara la 
pensión de 487 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Josefa Muñoz y Fernandez, yiuda de D. Blas Jurdao, 
Mozo de oficios de la servidumbré de los infantes D. Fernando 
y hermanas. Se le declara la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña María Torres y Cabrera, viuda de D. Cayetano Martí
nez, Mozo que fué del Guardaropa de S. M. Se le declara la pen
sión de 250 pesetas anuales.

p. José, Doña María del Rosario, D. Antonio y D. Nicolás 
Pulido y Sánchez, huérfanos de D. Nicolás, Oficial segundo qué 
fué de la Administración patrimonial de la Real Acequia de 
Jarama. Se les declara la pensión de 375 pesetas anuales.

Madrid, 20 de Diciembre de 4871. = É i  Secretario, Fermín  
Camprobin.^V.® B.*==El Presidente, Martínez.

áBMIilSTláCIOM PROflifJÁL

Diputación provincial de Pontevedra.
Esta Diputación provincial ha señalado el dia 46 de Febrero 

próximo, y hora doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los estudios y ejecución de obras de los ca 
minos provinciales, bajo las condiciones establecidas por la 
expresada corporación en el pliego y cuadros de precios apro
bados por la misma en sesión de 49 de Diciembre del año ú lti
mo que á contlnuacipn se insertan.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 12 de Marzo de 4852, en esta capital en el salón  
de sesiones de la Éxcma. Diputación, ante elSr. Gobernador, el 
Presidente de la misma Diputación, el Vicepresidente de la Co
misión provincial, el Contador de fondos provinciales, un Di
rector de caminos y un Notario público.

Las propoBiciones se presentarán en pliegos cerrados , arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente en la Depositaría provincial como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 25.000 pesetas 
en metálico ó en papel de la Deuda del Estado á los tipos esta
blecidos por disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto y únicamente entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate, una segunda 
licitación, en la cual se harán bajas de un tanto por ciento ea 
los precios de las proposiciones iguales.

Pontevedra 6 de Enero de 4872.==E1 Gobernador, Presiden
te, Manuel Somoza de la Peña.— Por acuerdo de la Diputación, 
Luis Felipe dé l a  Peña, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e enterado del anuncio publicado

con fecha , y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los estudios, ejecu
ción de obras y pago de expropiaciones de los caminos provin
ciales á que se refiere dicho anuncio, se compromete á tomar 
á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, con la baja de.........

(Aquí la proposición que se haga, expresando en letra e l 
tanto por 100 que se rebaje en los estudios, el idern en los pre
cios dê  las obras expresadas en los cuadros de los mismos y 
sus apéndices, y el que se rebaje en el interés del dinero que se 
anticipe para pago de expropiaciones.)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones ta jo  las cuales se sacan á síihasta los estu^
dios y ejecución de o tras de los caminos provinciales.
4.*" E l contratista se obliga y compromete á la ejecución de 

las obras de explanación, fábrica y afirmado de todos los ca
minos provinciales comprendidos en el itinerario aprobado por 
Real orden de 21 de Diciembre de 4865, y de los demás decla
rados tales hasta la fecha por la Excma."Diputación , que son 
los siguientes:

CaniiMOs coMipreraíláíIos en  la  R e a l óralea que se c ita .
De Tabeirós por la Estrada á Puentecesures.
De So telo de Mon tes por Codeseda á Tabeirós, en la carretera 

de Sillada á Villagareía.
Del Hospital de la Cruz á la feria de la Golada por Monter- 

roso y Anta.
De la carretera de Barbantiño á Pontevedra, en San Jorge 

de Sacos, por Campo y Moraña á los baños de Cuntis.
De la carretera de Ppntevedra á la Goruña en el Pino á los 

baños de Cuntís.
De Puentecaldelas por Lama y Lage á La Cañiza.
De Lama á Garballino.
De Oya á Tuy por Piñeiro.

|íroviiacij&Ies eleclarados a s í por la  E xcm a. D ipu ta-
ciOM prov incia l eu  ses iou  de H de JVoviemlíre d e tS S 't .
De Lalin á Garballino.
De Prado, en el Ayuntamiento de Lalin, por Noceda, Anso 

y Lozon, y por Merza y Bascuas, en el de Garbia, á Puente-L e- 
desma, empalmando con otro provincial perteneciente á la 
Goruña.

El que desde Lalin se dirige por Moneijas, Villanueva, L e- 
bozan y Pórtela de la Lama y enlaza en la carretera de Orense.

El que desde la Bandeira, feria en el Ayuntamiento de Si- 
lleda, en la carretera de Santiago á Orenae, se dirige por Su- 
lago y Píloño, en el Ayuntamiento de Garbia, al Puente-Basebe, 
donde enlaza con el camino de la Goruña.

El que desde R e llp  se dirige por Bandeira, Abades, Piñeiro, 
Dóm elas y Puente-Gira á Puente-Ledesma.

El que partiendo de Puentesampayo se dirija por Sotoma- 
y o r , Pazos de Sorben, Gortellas y Mainza en Padrones y R iva- 
detea, empalmando en Puenteáreas con la carretera de Viiia- 
castin á Vigo.

El que partiendo de La Cañiza se dirija á Arbo.
. El que desde La Cañiza se dirija á Creciente.

El que desde la carretera de Pontevedra á la Goruña, en el 
sitio de Porranes, atraviesa los Ayuntamientos de Barro, Mora- 
ña y Cuntís.

El que partiendo del pueblo de Bora atraviese los de Mo- 
rente, Mareen y Tomeza, dirigiéndose por los de Vilaboa y San 
Adrián de los Gobres, faldeando la ría de Vigo hasta el pueblo 
de Cangas.

El que partiendo de. Puenteáreas se dirige á Setados, recor
riendo estus distritos y el de Salvatierra.
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El que partiendo de la carretera de Pontevedra á Santiago, 
en el pueblo de Lerez, atraviese el distrito de Geve y termine en 
la capital del distrito del Campo.

El de Tuy á Cáldelas.
El que de! pueblo de Sangenjo conduce al de Dena.
El que partiendo de .Puentecaldelas conduzca á Redondela, 

pasando por la Insua y Sotomayor.
El que partiendo de Redondela se dirija por Reboreda y Pa

zos de Borben, Moscoso y Pom elos á empalmar con el camino 
provincial de Puentecaldelas á La Cañiza.

El que arrancando de la carretera de Redondela á Tuy y á 
la distancia de S.970 metros de la plaza dél Porriño conduce á 
Salvatierra.

El que partiendo del lugar de Troncoso y punto de las fa - 
ínosas aguas de Mondariz pase por Puente-Cernadelas, R io- 
frío, Pozara y Borben, empalmando en el dé Puéntesampayo á 
Puenteáreas.

El que partiendo de la Santiña se dirija por Nigran y Parada 
á empalmar con la carretera de Gondomar.

El que arrancando de Villanueva de Arosa se dirija por 
Tremoedo y Puente-Amelas á empalmar con la carretera de 
Cambados.
Caminos provinciales deóíarttdfis fales 'por la c:xcma. Bipu- 

facion en sesión de de Bieiembre de
El que desde la carretera de Puente-Bora parte á Cotovad, 

por el monte de la Soldada, Almofrey, Borela, Carballido, 
Corredoira, y empalma en Cerdedo con la carretera general á 
Orense.

El que desde la carretera provincial de Puentecaldelas á 
La Cañiza arranca en Berducido, del distrito de la L am a, y 
atraviesa por el centro de esta y Cotovad, terminando en el 
Ayuntamiento del Campo, y enlazando allí con el que conduce 
á Caldas y baños de Cuntis.

El que partiendo de Puentecaldelas enlaza en Pamelga de 
Cotovad por el monte de Pié de Mina con el camino anterior.

E l que partiendo del camino provincial de Berducido al 
Campo conduzca á la Lamíst.

 ̂ El que de Carril por Catoira conduce á Puente-Cesures, l í 
mite de esta provincia con la de la Coruña.
Caminos declarados provinciales por la E x̂cma. Bipnfacion 

en sesión de lO de Bielembre de 1991.
El que desde Paradela se dirige al bajo de Porranes, arran

cando del de Caldas á Sangenjo, y  empalmando en la carretera 
de segundo orden de la Coruña á La Guardia.

El que partiendo del Puente-Amelas por Godos y Sayar ter
mine en la carretera de tercer órden de Silleda á Villagarcía.

De la Sierra de Fuen te-fría, en la carretera de Villacastin á 
Vigo, por Covelo y Longares á Mondariz.

De la carretera de Villacastin á Vigo y punto de La Cañiza 
por P etan , Deba , Graña á L age, empalmando en Fornelos de 
Montes con el provincial de Puentecaldelas á La Cañiza.

El que empalmando en Puente San Justo con el que actual
mente construye la provincia de la Coruña y punto denomina
do Irijo con el de Lalin á Carballino pase por Cruces de B ese- 
jo s , Silleiro y Puente de la Veiga.

E l que del lugar de Cruces de Besejos conduzca á L alin .
El que arrancando del camino de Relias á Ledesma, en el 

sitio de Cira, y pasando por las Aguas termales de Loimil y la 
parroquia de Riobó, en el distrito de La Estrada, termine en la
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carretera del Estado de Silleda á Estrada, en la parroquia de 
Callobre.

El de Lalin á Rodeiro por Rodea.
El de Lalin á Golada por Brantega.

S.* Se obliga igualmente á hacer los estudios, proyectos y 
presupuestos de los mencionados caminos provinciales que es
tán por estudiar por el órden con que se le encomienden, pre
sentándolos á la Exorna. Diputación provincial arreglados á las 
disposiciones y formularios, vigentes para las obras públicas 
del Estado.

3.* Se obliga igualmente á anticipar de su cuenta el pago de 
expropiaciones necesarias en todos los caminos cuya construc
ción tome á su cargo.

4.*̂  Una vez estudiados, proyectados y presupuestados los 
referidos caminos provinciales, serán aprobados por la Exce
lentísima Diputación después de haber [oido el dictámen del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

5.* La Diputación, una vez aprobados los estudios, proyectos 
y presupuestos, cuando determine la ejecución de las obras pa
sará copias de aquellos al contratista.

6.* Eíl término paré la ejecución de las obras de cada ca
minó será el que se señale en los respectivos pliegos de condi
ciones, el cual podrá prorogarse por causas justificadas.

7.® Los precios que respectivamente se abonarán al contratis
ta por los diferentes servicios de esta subasta serán los sig:uien- 
tes: 100 pesetas por cada kilómetro de estudio concluido y 
aprobado; las expropiaciones según el importe de las tasacio
nes en la forma y bajo los requisitos expresados en el art. 8.®, 
y las diferentes clases de obras según los precios señalados en 
el cuadro de precios y sus apéndices, que se publican á conti
nuación. . Los presupuestos de los caminos ya estudiados, lo 
mismo que los que nuevamente se formen, se ajustarán preci
samente á dicho cuadro de precios, que es el que rige en la a c 
tualidad para las obras del Estado y de la provincia. Si fuese 
necesario establecer un precio para alguna obra nueva no com 
prendida en el cuadro, se fijará por analogía y contradictoria
mente, conforme al art. 47 de las condiciones generales para 
obras públicas.

8.‘ La Excraa. Diputación satisfará al contratista en fin de 
cada mes el impórte de las obras ejecutadas durante el mismo, 
en vista de certificaciones que expedirá el Director Jefe del 
personal facultativo de la Diputación, en un papel al portador 
que emitirá al efecto y que se titulará «Obligaciones de cam i
nos provinciales.» Estas tendrán un valor efectivo de 500 pese
tas, y dévéngarán un inter-és de 5 por 100 al año, pagadero por 
semestres. Si las operaciones del pago en esta forma invirtiesen 
los dos meses siguientes al d é l a  fecha de las certificaciones, 
nada podrá reclamar el contratista por este retraso. El coste de 
los estudios á que se refiere la condición después de apro
bados según la 4.*, así como las cantidades que el contratista 
anticipe por razón de expropiaciones, en virtud de expedientes 
formados con arreglo al decreto de 12 de Agosto de 1869, prévia 
órden de la Excma. Diputación y recibo de los propietarios, le 
serán abonados sin demora en la misma clase de papel, el cual 
devengará intereses respecto á los estudios desde la fecha de 
su aprobación, y de las expropiaciones desde el dia del anticipo.

9.* La Excma. Diputación provincial se obliga á amortizar 
por sorteo en 31 de Diciembre de cada año 300 de las obliga
ciones emitidas y entregadas al contratista, á cuyo efecto con
signará anualmente en su presupuesto la cantidad de 150.000

pesetas, asi como el importe de los intereses córrespondientes á  
las mismas y á las demás que por virtud de este contrato haya 
emitido y deban amortizarse sucesivamente.

10. Habiendo de ser considerable el importe de las expro-^ 
piaciones y de las obras, cuyo pago y ejecución quedan á. 
cargo del contratista dentro de las épocas marcadas en cada 
proyecto, se entiende que la Diputación provincial no amorti
zará en cada año más que las 300 obligaciones, ó sean 150.00Q 
pesetas, pagando además intereses vencidos.

11. Las recepciones provisionales de las obras de caminos 
provinciales se verificarán por un individuo del seno de 1& 
corporación provincial y  el Director Jefe facultativo depen
diente de la misma, con asistencia del contratista. La recepción 
definitiva se hará por las mismas personas y el Ingeniero Jefe 
de la provincia.

12. Las liquidaciones finales de las obras se practicarán por 
el Ingeniero Jefe de la Diputación en la forma establecida ac
tualmente, y serán aprobadas por la Excma. Diputación s i  
después de haber oido el dictámen del Ingeniero Jefe de la pro
vincia lo considera procedente.

 ̂13.̂  Aprobada la liquidación de un camino, y concluido el 
término de conservación á cargo del contratista, se devolverá A 
este la cantidad que haya depositado en la Depositaría provin
cial como garantía de su contrato. La cantidad que entonces 
resulte adeudársele le será satisfecha en el tiempo y forma 
establecida en las condiciones 8.* y 9.*

14. La Obligación que contrae el contratista, así de hacer los  
estudios, proyectos y presupuestos de los caminos provinciales, 
como de construir dichos caminos, durará cuatro años; trascur
ridos los que ya no se le podrá obligar, ni él tendrá derecho al 
estudio ni á la construcción de obras que en dicha fecha no lê  
estuviesen ya detalladamente encomendadas en la forma que 
determina la condición 5.*

15. En cuanto no se oponga á las condiciones de esta pro
posición y á las especiales que se consignen en los respectivos 
proyectos de cada contrata, regirán para las mismas las gene
rales aprobadas por Real órden de 10 de Julio de 1861.

16. Todos los que quieran tomar parte en la licitación en
tregarán como garantía provisional en la Depositaría de la Ex
celentísima Diputación la cantidad de 25.000 pesetas en metá
lico ó  papel del Estado á los tipos establecidos por disposiciones 
vigentes, acompañando al pliego de proposición la carta de paga 
que lo acredite.

17. El rematante presentará una fianza del 5 por 100 en 
metálico ó  papel del Estado al precio de cotización del importe 
de cada proyecto ó presupuesto á medida que sea aprobado y  
conocido. Cuando la Diputación provincial le sea deudora por 
obras ejecutadas ó expropiaciones pagadas de una cantidad 
igual ó mayor que la del 5 por 100 del presupuesto de cada 
camino entregada como fianza, también se le devolverá esta, 
como igualmente la provisional, si no lo estuviese ya por que
dar el contrato suficientemente garantido.

18. Si dejan de cumplirse puntualmente en todo ó  pártelas 
condiciones 7.*, 8.* y 9.* de esta proposición, el contratista po
drá rescindir el contrato. En el primer caso se practicará una 
liquidación de todas ¡las obras ejecutadas,y se le abonarán en 
los términos prevenidos por las referidas condiciones 7.* y 8.*, 
devolviéndole las fianzas que haya prestado.=Es cop ia .=L uis  
Felipe de la Peña, Secretario.

Cuadro de los precios medios que se asignau á las unidades de obra.

U N I D A D E S  D E  O B R A .

Excavaciones dentro de la 
linea .............................

Idem  fuera ...........................

M aniobras   .................... ..

DE TIERRA.

rE n  tierra franca , m etro cúb ico ....................................... .................
I En tierra  compacta , id      .................................................... ..
En tie rra  d u ra , id  o................................................................

‘ En roca floja, id ......................................      •
^En roca d u ra , i d . . ..................................................................... ..........
E n  tie rra  de todas c lases , i d .  ................................. .......................

cE xtensión , arreglo y apisonado de los terraplenes, i d .  .........
\ Arreglo é indem nización de terrenos de productos depositados
í en caballeros, id .. . . . . .  .................................................................
t Refinos de paseos, de cunetas, escarpes y taludes, m etro lineal.

DE FABRICA.

Manipostería en seco, m etro cú b ico ..  ........................................... .............................................
Mampostería con mezcla com ún , id ................................................................................................
Mampostería careada con id . , i d ............................... ............................................. .......................
S illería desbastada, id ............................. .............................................................................................
Sillería rec ta , i d ............................ ........................................................................................................
S illería ap lan tillada , id ............... ...................................... ........... ................................................. ....
Hormigón hidráulico , i d .    ....................................................      *...... ..................
G uarda-ruedas, i d . .    ...............................................      . . .
Postes k ilom étricos, id ................- ............................................................. ........................................
Postes m iriám etros, i d . .    ........... ............ ................... ...................................................................
H ierro fundido, k iló g ram o ............................................................................................................ ...

DE AFIRMADO.

A pertura y perñlam iento de la caja , m etro lin ea l.......................................................................
P o r la piedra necesaria para constitu ir un m etro cúbico de firme ya c o n so lid ad o .., , .
Machaqueo de la piedra anterior de prim era cap a .......................................................................
Machaqueo de la m ism a de segunda cap a  ...................................................... o....................... ....
R ecebo, metro cúbico  .................................. ......................... ................ .....................................
Extensión y arreglo de la piedra y del recebo, m etro lin ea l. ......................................
Cilindrado, id .      ___ _.................................... ..................................................... ..........................

d e  ACOPIOS, Y CONSERVACION.

Por la piedra necesaria para constitu ir un  m etro cúbico de acopios medido en cajones
Machaqueo de la m ism a de segunda capa   ...........................................................................
Medición y arreglo de los acopios sobre los paseos, m etro cúbico................................. ..
Conservación durante el plazo de garan tía , tnetro lin e a l  .......................................

PRECIO ASIGNADO

Al trasporte 
del material 

principal.

Ptas. Cénts,

Al resto 
de la obra.

Fias. Cénts.

4‘56
8‘47

12‘20
22‘60
36‘24
43‘72

2 ‘48

0‘84

2*15

TOTAL.

Fias. Cénts.

0 ‘19
0 ‘S8
0 ‘44
1
2,25
G‘69
0‘02

0 ‘G6
0‘i5

OBSERVACIONES.

En las excavaciones no se h a  incluido ninguna partida de 
fia  colum na correspondiente al trasporte del m aterial principal, 
cuyo abono se hará  con arreglo á los precios que se estampan 

)en el cuadro anterio r para las diversas distancias á que se ha* 
yan de trasportar. E n  el precio de excavación de tierra  de fuera 

V de la línea está incluido el valor de los daños y perjuicios oca- 
\ sionados en los trasportes.

13‘75
10
30
0 ‘51

0 ‘19

0*75
1‘50
»

0‘11
G‘25

1‘27
0‘15
008

i Los precios asignados en la mism a colum na á las demás un i- 
' dades de obra comprenden tan sólo la parte proporcional á la 
\ distancia, y lo que corresponde á la  carga, descarga y tiempos 
’ perdidos va incluido en el resto de la obra. Lo que se abona 
por estas operaciones por las diversas unidades de obra está 

l consignado en el Apéndice á este cuadro.

.  ̂La valoración del cilindrado y del arreglo y extensión de líi 
l piedra y recebo se ha hecho por unidad lineal, porque la ex- 
í tensión superficial del firme por metro de longitud de carre- 
I tera es constante en toda la línea del proyecto.

, En el precio asignado al metro lineal de conservación du
rante el plazo de garantía están incluidos todos los gastos, mé- 

( nos el del material preparado que durante dicho plazo se ne- 
I cesita para la reposición del desgaste del f i rme, el cual se 
V abona por separado.

PffllECIOÜ AliKADOlS.

Rampas de servicio público................................................................................ ....................................
Idem id. de particulares............................................................................................. .................. ..........

Abono del 15 por 400 sobre los precios del presupuesto, según órdenes-vigentes, por 
gastos imprevistos, administración, industria &c.

PESETAS.

60
40
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Apéndice al cuadro núm , 3, que m anifiesta las prin cipa les cantidades que constituyen los p rec io s  que se asignan en aquel al resto de la o irá .

UNIDADES DE OBRA.

Sillería aplantillada........................ Metro cúbico..
Sillería recta..................................... Idem.
Sillería desbastada........................... Idem.
Mampostería careada.....................  Idem.
Mampostería ordinaria..................  Idem.
Mampostería en seco . .............  Idem.
Hormigón hidráulico.....................  Idem.
Firme ya consolidado (material). Idem.
Acopios (material)..........................  Idem.
Recebo................................................  Idem.

A RRANQUE

y desbaste.

Pesetas.

19‘89
16‘93
15‘93

6‘44
1‘73
1‘82
1*74
1‘91
d‘74
G‘45

CARGA,

descarga y 
tiempo perdido.

Pesetas.

1‘63
1‘63
1‘63
0‘76
0‘64
0‘63
04S
0‘51
0*41
G‘39

Pesetas.

14‘74
11‘6G

1*45

MORTERO 

y manipulación.

Pesetas.

1*£5
1
1*5G
«‘50
4‘37

«4‘«9

ASIENTO

Ó empleo en 
obra.

Pesetas.

6‘«i
4‘98
3‘54
«‘5G
1*73
«11
1*35

TOTALES.

Pesetas.

43‘7«
36*«4
««‘60
1«*«0

8*47
4*56

«9^«8
«*48
«‘15
0*84

OBSERVACIONES.

En el precio del arranque va incluido lo correspondien
te á la indemnización de los terrenos para su explotación. 
En el del asiento se ha incluido también la indemniza
ción de terrenos para el establecimiento de los talleres 
y lo  correspondiente á las maniobras que en los mismos 
hay que hacer con los materiales.

Las 1*45 pesetas que se han asignado por labra de hor
migón debe entenderse que son por el machaqueo de 
la piedra.

Cuadro qne comprende los precios medios asignados en esta prcTincia á los jornafes do operarios y medios de trasporte.

OPERARIOS. Pesetas. OBSERVACIONES.

Peón mayor....................................................................... .. 4‘«5 1
Idem m enor.................... ........................................................... 0*75 1
Mampostero......................... ................................ ....................... 4*75 [ En la asignación de jornales de los operarios se ha 

f supuesto que concurrirán a la obra sin herramientas.Cantero................................................................ ......................... «
A lbañ il................................................................................... « 1
Carpintero....................................... ............................................ « ’
Herrero........................................................................... .............. «‘«5 ^

MEDIOS DE TRASPORTE.

Carro de dos y u n ta s................................................................. 6*75 En estos precios va incluido el jornal del conductor.Idem con una.......... ................................................................... 4*«5
í

Cuadro qne manifiesta los precios medios que se asignan á los trasportes de los productos de las excayaciones de dentro y fuera de la l ín e a , y á los
de la p iedra empleada en las diversas obras.

Productos de las excavac oiies 
para la fo rm ador de lo° ter 
raplenes y de los caballerus

Metro cúbico trasportado á . . .

Trasporte á un kilóm etro de la 
piedra necesaria para consti
tu i r  un metro cúbico d e___

5 m etros.
10 i d . . . . . _____ ________
15 i d . .   ____ _____
«O  . . . .
«5 i d . . . . . . . . . . . . . . . ........ .
40 id  ___________
70 id ................................... .

400 i d . . . .  . . . . . . . . . ____ _
180 id  .

^160 id   _______  . . .
1190 i d   _____
'««O i d . . . _______ .•______
\ f m  i d ___________. . . . . . .

« 8 0  I d . ,   ______ . . . .
h í o  id .,  ...........
400 id  __________

‘500 .id................................ ..
rM anipostería en seco ... , . ,
Idem con mezcla................
Idem careada con id..........
Sillería desbastada.............

'S illería r e c ta . ......................
i Sillería ap lan tillada ...........
H o rm ig ó n   .............

‘ F irm e ya consolidado.. . , .  
Acopios medidos en cajón. 

^Recebos   .............................

PRECIOS. 

Pías. Cént.'i.

0‘07
0*09
Ü‘4«
0*14
0 ‘16
o*m
0*80
0*89
0*4«
0*44
0*47
0*50
0‘5«
0*55
0*58
0*66
0*75
4*1«
1‘1«
l ‘«4
1'35
1‘35
1*35
101
l ‘«4
101
101

OBSERVACIONES.

Los vehículos que se ha supuesto se han de emplear l 
son : el cesto hasta  la distancia de «5 metros; la carre
tilla  hasta  100 m etros, y el carro con una yunta desde
esta d istancia en adelante.

Los precios asignados al trasporte  de los productos 
de las excavaciones son los mismos, sea cualquiera la  
naturaleza del terreno desm ontado, inclusa la  p ied ra , y 
en ellos se ha  incluido el correspondiente á la carga, 
descarga y tienopos perdidos.

Las cantidades que por estas operaciones se han  su - 
puesto s o n : 5 céntimos de peseta para el cesto; 9 para 
la ca rre tilla , y 30 para el carro.

E n estos precios no se ha incluido m ás que la parte  
proporcional, á la distancia.

La correspondiente á la carga, descarga y tiempos 
perdidos para las diversas unidades de obra se han in 
cluido en el resto de la ob ra , y sus im portes aparecen 
en el Apéndice al cuadro núm , 3.

E s cop ia .= L u is Felipe de la Peña.

A im in is traG ion  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  de M á la g a .
P o r el presente se cita á D, Francisco Cendra y C arreras ó 

sus herederos y demás personas que se erean con derecho á la 
m ina de plomo titu lada Comuelo^ térm ino de Ojén, en esta pro
vincia, para que en térm ino de 45 días se presenten en esta 
Á dm inistracioíi á satisfacer los descubiertos que por cánon de 
superficie le resultan, ó de lo contrario  se les aprem iará y se 
procederá á la venta en pública subasta de la expresada m ina 
y  á su caducidad.

Málaga 16 de Enero de 187«.=E1 Jefe económ ico, Antonio 
López.

I D M I I I S T B A C I O i  M Ü M I C I P A L .

A yuntam ien to  popu lar de M adrid .
L is ta  de ¡os 40 vecinos contriM yentes que han sido designados 

f  or ¡a suerte en ¡a sesión pública celebrada en  este día por  
el Exemo. Ayuntam iento., t n  la -forma que establece el art. «9 
i e  ia ley de «3 de Febrero últim o sobre presupuestos provin -  
cíales y municipales, para  completar en unión  'de los señores 
Concejales ¡adunta m un icipa l durante el presente año eco

nómico.

Contribiiyonles por im m ieliles, cultivo y ganadlería.
SECCION

B. Mariano Segura. San Demando, 47.
D, Santiago Paz y Fernandez. E sp íritu  Santo, 44.
D. Justo Raposo. Luna, 14.

SECCION ZA
D. Joaquín Cazo. Bola, 4.
D, Sabas Labajo. Preciados, «0.
D. E nrique Albertos. Costanilla de los Angeles 13.
D. Patric io  Paz Membiela. Cuesta de Santo Domingo, 3.

SECCION 4 /

D. Ju lián  Alonso y Ruiz. Farm acia, 5,.
D, A ndrés Ferez. Ballesta, ÍB.

SECCION 8.*̂

D. A rtu ro  Alvarez. Infantas, 45.
D. Francisco Fernandez Golfín. Libeiítad, «3.
D. Prudencio González Zuloaga. Barquillo, «7.
D. Santiago Millan Jareño. Piam onte, 3.
D. Manuel M artin Oliva. B arquillo , 4 y 6.

SECCION G."'
D. Ildefonso A lejandro A lvarez. León, «4.
D. Pablo Cano Vergara. Cervantes 43.
D. José Estéban. A tocha, 43.
D. Eugenio Miguel Monasterio. P lazuela del Angel, 3.
D. Nemesio Sancha. A tocha, 34.
D. Manuel Somoza. Cruz, 33.

SECCION 7.^

D. Francisco Grondona. Olivar, 5.
D. José Tello. Zurita, 45,

SECCION 8.^

D. Juan  Fernandez. Mesón de Paredes, 34.

SECCION 9.'^

D. José María García. R uda, 4«.

SECCION 4 0 .

D. Manuel de las Bárcenas. Esparteros, 40.
D. V ictoriano Huesca. Cava de San Miguel, «.
D. José López Salazar. Colegiata, 9.
D. Ignacio Reigon. Carretas, 5.

Contribuyentes por subsidio, industria y de eoniereio.

SECCION i%.

D. José Moreno Elorza. Alcalá, 48.

SECCION 4 4

D. Fernando Quiles. Silva, 4«.
D. Francisco García Martínez. Plazuela de la Leña, 6o

SECCION 45.
D. Agustín Hernández. San Bernardo, 78.
D. Domingo Layo. Salitre, 7.
D. José Cardo. Salitre, 45.
D. José Morero. Leganitos, «.

SECCION 46.
D. Antonio Sánchez. Concepción Jerónima , 4.
D. Nicasio Granda. B año, 44.

SECCION 47.
D. Mariano González. Banco de España.

SECCION «0.
D. Saturnino Montero. Carretera de Extremadura, «0.
D. Vicente Mora. Jacometrezo, «7.
Concuerda con el acta general del sorteo que se halla de  

manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, y se pu
blica en cumplimiento de la citada ley.

Madrid 49 de Enero de 487«.=José Dicenta y Blanco, Se
cretario.

P o r disposición del Excm o. Sr. Alcalde primero, y  en v irtu d  
de acuerdo de esta Exorna. C orporación, como subrogada en 
todos los derechos y  acciones de la  sindicatura  del Pósito de 
esta c a p ita l, se sacan nuevam ente á subasta , bajo los m ism os 
precios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que ha  
servido para las subastas que acaban de verificarse, los solares 
cuya superfic ie , situación y valor se expresan en el siguiente 
estado:

o B
SITUACION.

SUPERFICIE EN VALOR.
p 3
1 O- . ^ Metros. Piés. Pesetas.

5 Calle N ueva desde el pa
seo de Recoletos á la 
proyectada desde la de 
A lcalá en dirección 
paralela á dicho paseo. 559*37 7.«04*94 432.390*78

7 E n la m ism a calle que 
el a n te r io r . ............. .... 488*13 6.«87‘83 112.228*93

9 Idem id ............................ 4«8‘04 5.513*30 d i . u i n o
40 Idem id. con vuelta á la 

segunda c itad a ........... 440*76 5.67«*08 104.224*82
46 En la m ism a que los cua

tro an terio res............... 443*34 5.709'97 85.935*05
48 Idem i d . ........................... 363*40 4.680*73 69.625*86
45 Calle Nueva desde el 

paseo de Recoletos á 
la plaza de la Indepen
dencia ........................ .... 553*75 6.871*95 104.632*44

47 Idem  id .............................. 433*80 5.587*48 84.091*58
49 Idem id ............................... 353*77 4.556*66 68,577*74
«4 Idem id ............................ 395*74 5.097‘«6 84.748*93
3« Idem id ..................... ........ 404*44 5.«05*45 U .Q lT n
33 Idem id .............................. 485‘4« 6.«48*49 80.917*95
34 Idem id ........................ .. 46«‘61 5.958*57 75.078
35 Idem id .............................. 440‘8« 5.677‘9Ü 70,547*41
36 Idem id.............................. 419*73 5.406*25 64.334*38
37 Idem i d . ............................ 401‘7« 5.174*28 58.857*44

38 y 39 Idem id. y plaza de la In 
dependencia................. 697*87 8.988*70 84.741*58

Las subastas se verificarán en la sala de rem ates de estas 
Casas Consistoriales, á la una de la tarde, en la form a siguiente:

R em ates de los solares núm eros 5, 7, 9 y 40 en el dia «O de 
Febrero próxim o; rem ates de los designados con los n ú m e
ros 45, 46, 47, 48, 49 y «4 en el siguiente dia «1, y los rem ates 
de los señalados con los núm eros 3«, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 y 39 
el dia «« de dicho mes.

P ara  ser adm itido como licitador es preciso acreditar an te  
el Alcalde de d istrito  que presida la subasta haber consignado 
en la Depositaría m unicipal la cantidad equivalente al 5 por 400 
del im porte total en que resulte valorado el solar que se desee 
adquirir.

No se adm itirán  proposiciones que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación al contado, y de dichas dos terceras partes 
con aum ento de 45 por 400 si la proposición es á plazos, con 
arreglo al pliego de condiciones que jun tam en te con el plano 
general y los parciales estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este A yuntam iento  todos los dias no feriados hasta  el del 
rem ate.

Madrid 45 de E nero  de 487«=-E l Alcalde p rim ero . P re s i
dente, Manuel María José de G aldo .= E l Secretario, José D icenta 
y Blanco. — 4

E l Excm o. A yuntam iento popular de esta villa  saca á p ú 
blica subasta  por cuarta vez el sum in istro  de pan á las acogidas 
en el segundo Asilo de San Bernardino, situado en A lcalá de 
H enares, bajo el tipo de 49 céntim os de peseta la  ración de 460*093 
gram os, ó sea una  libra, cuyo servicio comenzará á reg ir cuatro 
dias después de notificada al contratista  la aprobación definitiva 
del rem ate, y term inará en 31 de Diciembre dei corriente año. 
Se verificará doble subasta que tendrá lugar, una en la sala de 
rem ates de sus Casas C onsistoriales, y otra en la oficina del 
segundo Asilo el dia «« del actual, á la una de la tarde; hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitacioa 
de m anifiesto en la Secretaría de S. E. y en la m encionada ofi
cina del segundo Asilo todos los dias no feriados que m edien 
hasta  el del rem ate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 43 de Enero de 487«.=  E1 Secretario, José Dicenta y  
Blanco. —4
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Acordado por esta Excm a. Corporación que se provea por 
concurso la plaza de Maestra prim era que resu lta  vacante en 
las Escuelas públicas de prim era enseñanza de esta capital, do
tada con el sueldo anual de 1.833‘33 pesetas y casa habiración, 
las interesadas que reúnan la circunstancia de sor A uxiliares 
propietarias por oposición de dichas Escuelas y quieran  asp irar 
al referido concurso presentarán sus solicitudes docum entadas 
en las oficinas de este Municipio, sitas en la plaza de Villa, en 
el preciso térm ino de un  mes, contado desde el dia de la p u 
blicación de este anuncio  en la G a c e t a .

Madrid 16 de E nero de 187^.«=El Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

J.ja Excm a. Sra. Condesa de Veile ha dejado, al fallecer, d is
puesto que se destinen 10 rs. á cada pobre del prim er Asilo de 
San B ernardino de los 100 que asistiesen á su entierro, y que 
se diese en este dia una  m erienda ó postre á los acogidos en 
dicho establecim iento, señalando al efecto un  real por plaza. 
Y habiéndose cum plido la voluntad de la donante, el E x ce len 
tísimo Sr. Alcalde prim ero se ha servido disponer se dé la de
bida publicidad á este filantrópico acto.

Madrid 17 de E nero  de 1 8 7 a .= E l Secretario, José D icenta y 
Blanco.

Alcaldía constitucional de Iznatoraf.
D. Juan  A ntonio V ictoria, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que encontrándose vacante la  plaza titu la r de 

M édico-cirujano de esta villa, con el sueldo anual de 1.000 p e
setas, se anuncia al público para que los pretendientes dirijan 
á esta A lcaldía sus solicitudes con la copia del títu lo  y hoja de 
servicios legalizadas por Escribano ó certificadas por el Subde 
legado de Sanidad del partido donde resida el aspirante; dando 
de térm ino ^0 dias para la  adm isión de solicitudes, contados 
desde la  publicación de este edicto.

Iznatoraf y E nero 15 d e l8 7 ^ .= Ju a n  Antonio V ic to ria .= P o r 
su mandado, Juan  Fernando Zarza y Ballesteros, Secretario.

Registro de la Propiedad del partido judicial 
de Algaba (1).

AUDIENCIA DE SEVILLA.
E n época antigua.

P arte  de casa de A ntonio de A rca en la calle L arga, sin n ú 
mero, venta con tribu to  en 1845.

P arle  de casa de José de la Rosa Dieguez en la  calle Larga, 
sin núm ero, venta con tributo  en id.

Casa de Ildefonso Romero en la  calle Larga, sin núm ero, 
hipoteca con tribu to  en id.

Gasa de Manuel Suarez Cordero en la calle Larga, sin n ú 
mero, venta en id.
J A Casa de Dolores de Peña y Alfaro en la calle Larga, sin n ú 
mero, venta en id.

Casa de Josefa González en la calle Larga, sin  núm ero, ad
judicación con tribu to  en id.

Casa de Antonio Rodriguez Pichardo en la calle Larga, sin 
núm ero, venta con tribu to  en id.

P ajar y corral de Juana Sánchez B la n co  en la ca lle  Larga, 
sin  núm ero, adjudicación en  id.

Casa de E leu terio  Cosin en la calle Larga, sin núm ero, em 
bargo en id.

Casa de Nicolás G utiérrez en la calle Larga, sin núm ero, h i 
poteca con dos tribu tos en id.

Trozo de corral de F rancisco  Benitez Moreno en la. calle 
Larga, sin núm ero, ven ta  con tribu to  endd.

Casa de María de las Mercedes Curiel y otros en la calle L a r 
ga, sin núm ero, adjudicación con tribu to  en id.

Casa de A ntonio Curiel en la calle Larga, sin núm ero, venta 
con tribu to  en  id.

Solar de José María M artínez Baños en la  calle L a rg a , sin 
núm ero, venta con hipoteca en id.

Casa de Juan José Vela y otro en la calle Larga, sin núm e
ro, adjudicación en id.

O c ta v a  parte de casa de A ntonio García en la calle Larga, 
sin núm ero, ven ta  en id.

Casa de María del Carm en Fernandez en la calle Larga, sin  
núm ero ni lindes, adjudicación de un censo en id.

Parte  de casa de Manuel B arrera  Salas en la calle Larga, 
sin núipero ni lindes, venta en id.

Casa de María de los Dolores Jiménez en la calle Larga, sin 
núm ero, adquisición con tribu to  en id.

Casa de Joaquina Pascual en la  calle L a rg a , sin núm ero , 
venta con tribu to  en id.

Casa del patronato de Juan de Saavedra en la calle Larga, 
sin núm ero, imposición de tribu to  en id.

Casa de María de la Concepción Tinao en la calle Larga, sin 
núm ero, embargo en id.

Casa de Fernando Asian González en la calle Larga, sin n ú 
m ero, embargo en id.

Casa de María de la Rosa E scarrasa en la calle L arga, sin 
núm ero, embargo en id.

Casa de A ntonio Iñigo en la calle Larga, sin núm ero, venta 
con tribu to  en id.

Casa de José de la Rosa Sánchez en la  calle L a rg a , sin  n ú 
mero, hipoteca con tribu to  en id.

Trozo de corral de José María de la Borbolla en la  calle L a r
ga, sin núm ero, venta en id.

Casa de Josefa Jiménez en la calle L a rg a , sim núm ero, ad 
quisición en id.

Trozo de corral de Fernando Morales en la calle L arga , sin  
núm ero, venta en id.

Casa de Fernando González R odriguez en la  calle Larga, 
sin núm ero, venta con tribu to  en id.

Casa de José Bohorques P rieto  en la calle Larga, sin  n ú m e 
ro, ven ta  con tribu to  en id.

Casa de N icolás Gutiérrez en la  calle Larga, sin  núm ero, 
venta con tributo  en id.

Casa de Manuela y Jacin ta Escarrasa en la calle Larga, sin 
núm ero, adjudicación con tribu to  en id.

C asa-atarazana de F rancisca Jiménez, en la calle Mantijera, 
sin número, adjudicación en id.

Casa de Manuel Infante en la calle Mantillos sitio, sin n ú -  
m eror venta en id.

Casa de F rancisco Parrado en la calle M antillos sin n ú 
mero, venta en id.

Casa de Pedro Sánchez Contrera en la .calle Mantillos, sitio, 
sin núm ero, venta en id.

Casa de Francisco G utierres Castañeda en la  calle M anti
llos, sin núm ero, venta en id.

Casa de A ntonio Carvajal en la calle Mantillos, sitio, sin  
núm ero, venta con tribu to  en id. *

Casa de Gregorio Gómez en la calle Mantillos, sin núm ero 
venta en id. ’

{O Véanse las Gacetas de los diás lo, 17 y 18 del actual.

Casa de Francisco Rodriguez en la calle de Santa María, sin 
núm ero, venta en id.

Casa de Manuel de la Fuente  en la calle de Santa M aría, sin 
núm ero, adjudicación en id.

Casa de Francisco B arrera en la calle de Santa María, sin 
núm ero, venta con tribu to  en id.

Casa de José de Castro Mora en la calle de Santa María, sin
número, venta con tribu to  en id.

Casa de Manuel Oiiver en la calle de Santa María, sin n ú 
mero, venta con tribu to  en id.

Casa de Antonio Diaz Benitez en la calle de S anta María, 
sin núm ero, venta con un tributo en id.

Casa de Fernando Muñiz Orbanejas en la calle de San ta  Ma
ría, sin número, venta con hipoteca en id.

Casa de Antonio B arragan en la calle de Santa María, sin 
núm ero, ratificación de venta en id.

A tarazana de Joaquín de la Rosa en la calle de Santa María, 
sin  núm ero, hipoteca con tributo en id.

Casa de Ram ona Gutiérrez Ruiz en la calle de San ta  María, 
sin núm ero, venta con tribu to  en id.

Media casa de José Muñoz Rioja en la calle de Santa María, 
sin  núm ero, ven ta  con tributo  en id.

Casa de A ntonio de Lora Castro en la calle de Santa  María, 
sin núm ero, venta con tribu to  en id.

Media servidum bre de pozo y agua de Manuel Blanco en la 
calle de Santa María, sin número, venta en id.

Casa de Florencia Franco en la calle de Santa María, sin  n ú 
mero, venta en id.

Casa de José Suarez Sánchez en la calle de Santa  María ó 
de la  P in ta, sin número, hipoteca con tribu to  en id.

Casa de A ndrés Sosa en la calle de Santa María, sin n ú m e
ro, ven ta  en id.

P arte  de casa de Rosa López en la calle de Santa María, sin 
núm ero, venta en id.

Casa de José Blanco Moreno en la  calle de San ta  María, sin  
núm ero, hipoteca con tribu to  en id.

Casa de Gregorio Caballero en la  calle de S anta M aría , sin  
núm ero, venta en id.

Casa de Francisco Melero en la  calle de Santa María, sin  n ú 
mero, ven ta  en id.

Casa de María Francisca Córdova en la calle de Santa Ma
ría, sin número, adjudicación en id.

Corral de Manuel Suarez Cordero en la calle de Santa María, 
sin núm ero, venta en id.

Casa de Antonio N avarro y Jim énez en la  calle de Santa 
María, sin número, venta con tr ibu to  en id.

Casa de Tomás M artínez Perez en la calle de Santa  María, 
sin número, venta con tribu to  en id.

Casa de Antonio Muñoz Fernandez en la calle de Santa Ma- 
'ría, sin número, venta con tr ib u to  en id.

Casa de Manuel Rodriguez en la calle de Santa M aría, sin 
núm ero, hipoteca en id.

Casa de L uis de Palm a en la calle de Santa M aría, sin n ú 
mero, hipoteca en id.

Casa de José de Palm a en la calle de Santa María, sin n ú 
m ero, hipoteca en id.

Casa de José Alfaro Peña en la calle de Santa María, sin n ú 
mero, adquisición con tribu to  en id.

C asada José de la Rosa Sánchez en la calle de Santa María, 
sin núm ero, hipoteca en id.

Medio pajar de José de Palm a en la calle de Santa M aría, 
sin núm ero, venta en id.

Parte de casa de José de Castro en la calle de Santa María, 
sin núm ero, venta en id.

Casa de F rancisca  Jiménez en la  calle de Mar tijera, sin n ú 
m ero, adjudicación con tribu to  en id.

Casa de José Garzón P eña en la plazuela y  calle del Mesón, 
sin  núm ero, ven ta  con tr ib u to  en id.

Casa de Sebastian Alfaro en la  plazuela del Mesón, sin n ú 
mero, venta eon tres tribu tos en id.

Casa del Marqués de Moscoso en la plazuela del Mesón, sin 
núm ero, reconocim iento de tribu to  en id.

P artes de casa de Carmen Alfaro H errera y  sus herm anos 
en la plazuela del Mesón ó calle da la Iglesia, sin  núm ero, ad
judicación con tribu to  en id.

Casa de F rancisco de Paula Fernandez de Castro en la 
plazuela del Mesón, sin número, em bargo en id.

Casa de Francisco Fernandez Castro en la  plaza del Mesón, 
sin número, embargo en id*

Dos terceras partes de casa de José Sánchez Alfaro en la 
plaza del Mesón, sin núm ero, venta con tribu to  en id,

Solar de José González Alvarez en la calle del Mirador, sin 
núm ero, venta en id.

Media casa de Bartolomé E stéban en la calle del M irador, 
sin núm ero, venta en id.

Casa de Manuel Biscoeho en la calle del Mirador, sin  núm e
ro , venta en id.

C asa-pajar de A ntonio Ronquillo en la calle del Mirador ó 
de Abajo, sin núm ero, ven ta  en id.

Pedazo de corral de Francisco Carrasco en la  calle del Mi
rador, sin núm ero, venta en id.

Casa de Manuel Vázquez A ntoner en la calle del M irador, 
ántes de la Isla, sin  núm ero, venta en id.

Molino aceitero con v iga , caldera y atarazana de Josefa 
Jiménez en la calle del Mirador, sin núm ero n i lindes, adqu i
sición en id.

T ercera parte de casa de Juana Estéban en la  calle del Mi
rador, sin núm ero, adquisición 'en  id.

Casa-pajar de Juan Franco Japón en la calle del Mirador, sin 
núm ero, venta con tribu to  en id.

Casa de Fernando Morales en la calle Nueva, sin núm ero, 
hipoteca G< n tributo en id.

Casa de A ntonio de la Osa en la calle N ueva, sin  núm ero, 
venta eon tribu to  en id.

Casa de Juan M aninez en la calle Nueva, sin  núm ero, venta 
con tribu to  en id.

CORIA DEL RIO.

Casa de A ntonio Pastor en la calle N ueva, sin  núm ero, 
ven ta  en 1845.,

Casa de José Japón Franco en la calle Nueva, sin núm ero, 
embargo en id.

Gasa de Antonio Contreras Muñoz en la calle N ueva, sin n ú 
m ero, ven tacón  tribu to  en id.

Casa de María del Cármen Asian G utiérrez en la calle N ue
va, sin núm ero, venta con tributo en id.

Gasa de Gregorio Quero en la calle N ueva, sin núm ero, 
venta con tribu to  en id.

Casa de Antonio Salgado en la calle N ueva , sin  número, 
venta con dos tribu to s en id.

Casa do Manuel F ranco en la calle Nueva, sin  núm ero, venta 
con tributo  en id.

Casa de A na María L uque en la calle N ueva, sin número, 
venta en id.

Parte de casa de María González y otros en la  calle Nueva, 
sin n ú m ero , adquisición en id.

Casa de Manuel Japón Sarmhez en la calle N u e v a , sin nú 
mero, venta con hipoteca en la .

Casa de Luis de Castro en la calle N u ev a , sin número, ven
ta  con tribu to  en id.

Casa de José Palacios Almansa en la calle N ueva, sin n ú 
mero, venta en id.

Casa de Manuel Martínez Almansa en la calle N ueva, sin  
número, adjudicación con cierta obligación y tribu to  en id .

Casa de Matías Fernandez en la calle N ueva, sin núm ero, 
venta con tribu to  en id .

Dos casas de Sebastian Alfaro en la calle Nueva, sin nú m ero , 
venta en id.

Tres quin tas partes de casa de Francisco Benitez en la calle 
Nueva, sin núm ero, venta en id.

Mitad de casa de José Masada y su esposa en la calle N ueva, 
sin número, venta en id.

Casa de Sebastian Franco en la calle N ueva, sin núm ero, 
venta con tributo en id.

Casa de José Palacios A lm ansa en la calle Nueva, sin n ú 
mero, hipoteca en id.

Octava parte de casa de Feliciano de Morga en la calle Nue
va, sin número, adquisición en id.

Casa de Manuela Martin en la calle Nueva, sin núm ero, ad 
judicación en id.

Casa de Juan de Dios F ranco  en la  calle Nueva, sin n ú m e
ro , venta con tributo en id.

Trozo de corral de Manuel Franco Macero en la calle N ue
va, sin núm ero , venta en id.

Dos medias octavas partes de casa de José Fernandez en la 
calle Nueva, sin núm ero, venta en id.

Casa de L uis y María de los Dolores G utiérrez en la calle 
Nueva, sin núm ero, adjudicación en id.

C uarta parte de casa de Bonifacio Perez en la calle dei P a 
lom ar, sin n ú m e ro , venta en id.

Casa de Juan Romero Japón en la calle del Palom ar, sin  n ú 
mero, ven ta  en id.

Casa de Manuel N avarro en la calle del Palom ar, sin núm e
ro, venta con tributo  en id.

Casa de Casimiro López en la calle del Palom ar, sin núm e
ro, venta en id.

Dos terceras partes de casa de A ntonia Alfaro y A ntonia 
Sánchez en la calle del Palom ar, sin núm ero, venta con tributo 
en id.

Pedazo de terreno de Manuel Parrado en la calles del Palo
m ar, sin núm ero ni lindes, venta en id.

Casa de Juan González y Sosa en la calle del P a lo m ar, sin  
núm ero , venta en id.

Casa de Francisco  de Paula Fernandez de Castro en la calle 
del Palom ar, sin núm ero, hipoteca en id .

Ocho novenas partes de casa de Benito Garrido en la calle 
del Palom ar, sin  núm ero, venta en id.

Casa de Joaquin Salgado en la calle del Palom ar, sin n ú m e
ro, adjudicación con tributo  en id.

Ocho novenas partes de casa de A ntonia María Salgado en 
la calle del Palom ar, sin núm ero, venta con tr ibu to  en id.

Casa de la herm andad de San Bernardo, vulgo de los V ie
jos, en la calle del Palom ar, sin núm ero, reconocimiento de, 
tributo  con hipoteca en id.

Casa de María de los Dolores Real en la calle del Palom ar 
sin núm ero, venta coñ tribu to  en id .

Casa de Gregorio Rodriguez en la calle del Palom ar, sin n ú 
mero, venta con tributo en id.

Casa de José H errera en la calle del Palom ar , sin núm ero, 
hipoteca con tributo  en id.

Casa de J uan de Salas Cobano en la calle del P a lo m ar, sin  
núm ero, venta en id.

Casa de Manuel Infante en la calle del Palom ar, sin núm ero, 
h ipoteca en id.

Casa de' Antonia María Sánchez en la  ealle de P a lom ar, sin  
núm ero, perm uta en id.

P arte  de casa de Manuel Pichardo en la calle del Palom ar, 
sin núm ero, venta en id.

Pedazo de terreno de María Esteves en la calle del P alom ar, 
sin núm ero, adquisición en id.

Casa de José Pineda Suarez en la calle del Palom ar, sin n ú 
mero, ven ta  con tributo en id.

Casa de Hermenegilda H errera y Lázaro en la  calle del P a 
lom ar, sin núm ero, adjudicación con tributo  en id.

Pedazo de corral de Manuel B arrera en la calle del P alo 
mar, sin núm ero, venta en id.

Gasa de Rosalía González en la calle del Palom ar, sin n ú 
mero, adjudicación con tribu to  en id.

Casa de A ntonio Biscocho Rodriguez y otros en la calle del 
Palom ar, sin núm ero, adjudicación con tribu to  en id.

Parte  de casa de Faustino Muñoz y su m ujer en la calle 
del Palom ar, sin núm ero, venta con tributo en id.

Casa de José Rioja Pascual en la calle del Palomar, sin n ú 
mero, embargo en id.

Casa de Joaquin Suarez Marqués en la calle del Palom ar, 
sin núm ero, embargo en id.

Casa de Manuel Palm a Sánchez en la calle del Palom ar, sin  
núm ero, embargo en id.

Gasa de Josefa Jiménez en la ealle del Palom ar, sin número, 
adquisición en id.

Casa de María Manuela Iñigo en la calle del Palom ar, sin  
núm ero, adquisición con tribu to  en id.

Casa de Francisco Alfaro H errera en la cálle del Palomar, 
sin número, venta con dos tribu tos en id.

Dos sextas y tres octavas partes de casa de Luis Palma P i
neda en calle del Palom ar, sin núm ero, venta en id.

Casa de Francisco Esteban de la Fuente en la calle del P a
lom ar, sin número, adquisición con tributo  en id.

Pedazo de corral de Francisco Palm a Sánchez en la calle 
del Palom ar, sin núm ero, venta en id.

Casa de Manuela N avarro y otros en la calle del Palom ar, 
sin núm ero, adjudicación eon tributo  en id.^

Tres cuartas partes de casa de Benito Quinta y  G o n p iez  en 
la calle del Palom ar, sin número, venta con tribu to  en id.

Casa de A gustina de Campo en la calle del Paraíso, sin n ú 
mero, venta en id.

Casa de Juan de Dios Sánchez y Sánchez en la calle del P a 
raíso, sin núm ero, venta en id.

Gasa de José d.e la Borbolla en la calle del Paraíso, sin n ú 
m ero, venta con tributo en id.

Media casa de Rosario Llamos Japón en la calle del P a ra í
so, sin número, venta en id.

Casa de Francisco Monasterio en la calle del P a ra íso , sin  
núm ero, venta en id^

' Media casa de Juan Manuel Japón en la calle del Paraíso, 
sin núm ero, venta en id.

Casa de Manuel Sánchez en la calle del Paraíso, sin  núm e
ro , adjudicación con tribu to  en id.

Gasa de A gustina Ruiz del Barco y herm anos en la calle del 
Paraíso, sin núm ero, adjudicación en id.

Casa de Manuel Gutiérrez en la  calle del Paraíso, sin núm e
ro, venta en id.

G asa-horno con tres asientos de atahona de Andrés Gu
tiérrez Laborde en la calle del Paraíso, sin  núm ero , venta con 
dos tributos en id.
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Media casa de Antonio María de ia Fuente en la calle del
Paraíso, sin número, venta en id.

T e’’cera parte de media casa de A ntonio y Manuela F ranco 
eii ia caJle del Paraíso, sin núm ero, venta en id.

Casa de Ana Cándida A im ansa y Manuel Peña en la calle 
del Paraíso, sin número, adquisición en id.

Tercera parte de easa de A ntonio Barrera en la calle del 
Paraíso, sin núm ero, ven ta  con tributo  en id.

Casa de Antonio Bcirrera en la calle ded Paraíso, sin n ú m e
ro, venta con dos tribu tos en id.

Media casa de Vicente Pí̂ ioja en la calle del Paraíso, sin  n ú 
mero, adquisición con tribu to  en id.

Gasa de José Biscocho Sánchez en la calle del Paraíso en la 
plazoleta, sin núm ero, venía en id.

Casa de A otonia R on q u illo  en la calle del P a ra íso , sin n ú - 
ro, ven ta  con tribu to  en icí.

Casa de JoséGmizaiez Perez en ia calis del Paraíso, sin n ú 
mero, venta con tributo en id.

Dos quintas y dos terceras pai’íes descasa de M aría de los 
Dolnres Peña y Áifaro en la calle del Paraíso, sin  núm ero, ven
ta en id.

Solar de Joaquín de la Rosa en la plazuela del P a ra íso , sin 
núm ero, adquisición en id.

Des terceras partes de casa de Manuel Blanco y Jim énez en 
la calle del Paraíso, sin número, venta con tr ib u to  en id .

Casa de María de los Dolores H errera en ia calle del Paraíso, 
sin número, adjudicación en id.

Casa de José Barrera Lara y María de los Dolores Díaz en la 
plazuela del Paraíso, sin núm ero, embargo en id.

Casa de Francisco Olivera fren te  ai pico de la Magdalena, 
sin numero ni lindes, venta en id.

PAdazo de terreno de Manuel Suarez Jiménez en la calle de 
la P in ta , sin núm ero, venta en id.

Gasa de Teresa Gordon en la calle de la P la z a , sin núm ero, 
venía con tributo  en id.

Óasa de Juan Mlgual Moreno en la P la z a , sin núm ero , ad 
quisición en id.

Casa de Teresa Cordoo. en la calle de la Plaza , sin  núm ero, 
hipoteca en id.

Gasa de Francisco de Paula Fernandez de Castro en la calle
de la Plaza, sin núm ero, hipoteca en id.

Casa de Herm enegilda H errera y Lázaro en la calle de la 
Plaza, sin núm ero, adjudicación en id.

Cuatro quintas partes de casa de Josefa Palm a en la calle de 
la Plaza, sin número, venta, con tribu to  en id.

Casa de Joaquín Al faro Bohorquez en la calle de la Plaza, 
sin núm ero, venía con tributo  en id.

Casa de A ntonia María Sánchez y su m arido en la calle de 
la Plaza, sin número, adquisición con tributo  en id.

Casa de José de ia Rosa en la calle d é la  Plaza, sin núm ero, 
embargo en id.

Casa de Nicoiás Blas F errer en la plazuela que da salida á la 
de la Estrella, sin núm ero, venta en id.

Pedazo de terreno de Fernando Morales frente al prado de 
la Soledad, sin núm ero, venta con obligación en id.

Casa de José de la Borbolla frente ai Rio, sin núm ero, venta 
con tribu to  en id.

Casa de Andrés Kitli en la plazuela del R io , sin núm ero, 
venía de un censo en id.

Casa de José Japón en la calle de Rosales, sin núm ero, hipo
teca en id.

Gasa de Antonio Campos A im ansa y  José Ram irez en la  calle 
de Rosales, sin núm ero, venta en id.

Casa de Rosalía Ruiz en la calle de Rosales, sin núm ero, 
venta en id.

Casa de María de la Concepción Márquez en la calle de R o
sales, sin núm ero, venta en id.

P arte  de casa úe Cristóbal Bohorquez en la calle de Rosales, 
sin núm ero, venta en id.

Tercera parte de casa de José H errera en ¡acalle  de Rosales, 
sin número, adjudicación en id.

Dos terceras partes de casa de Francisco P asto r en la calle 
de Rosales, sin núm ero, venta con tribu to  en id.

Casa de José G utiérrez en ia callejueia de Rosales que 
sale á los M antillos, sin núm ero , adjudicación con obligación 
en id. _ '

Casa de Manuel G utiérrez en la calle de Rosales, sin n ú 
mero, adjudicación con cargas y un tributo en id.

Gasa de Juan González Nandin en h. calle de R osales, sin 
núm ero, venta en id.

Casa de A nlonic Q uintero en la calle de R osales, sin n ú 
mero, venta con tribu to  en id.

Casa de Cristóbal Bohorquez en la calle de Rosales, sin nú- 
" m ero , adquisición en id.

Casa de José Mata Catalan en la calle de Rosales, sin núm e
ro, adjudicación en id.

Casa de Mariar o de Palma y su esposa en la calle de R osa
les, sin núm ero, venta en iá.

Seis sétim as partes de casa de José Alfaro H errera en la 
calle de p4,osaies, sin núm ero, venta con tribu to  en id.

Casa de Antonio Jiménez y Fernandez en la calle de R osa
les, sin núm ero, venta en id.

Casa de Ignacio Fuente Pichardo en la calle de Rosales, sin 
jiúiiiero, embargo con tribu to  en id.

Casa de María de los Dolores P in e d a , en la calle de R osa
les, sin núm ero, adjudicación con tribu to  en id.

Casa de Manuel Alfaro en ia calle de Rosales, sin nú m e
ro Til lindes, ví n ía  con hipoteca en id.

Casa con pajar de José Ortega y Teresa Vela en la calle de 
Rosales, sin núm ero, embargo en id.

Casa de Juan  Rodríguez en la calle de Rosales, sin núm ero, 
hipoteca en id.

* Gasa de Ju lián  Borrego en la calle de R o sa le s , sin número, 
hipoteca en id.

Dos sextas partes de casa de Manuel Losa H errera  en la calle 
de Rosales, sin núm ero, venta en id.

Casa de Manuela M artínez en la calle de Rosales, sin nú m e
ro, adjudicaeion en id.

Casa de Franco F ranco  Suarez en la calle de R o sa le s , sin 
núm ero, venta en id.

Siete octavas partes de casa de María Jerónim a González en 
la calle de Rosales, sin núm ero, ven ta  en id.
. Casa de Juan Manuel de Losa y Manuel de ía Rosa en la calle 

da Rosales, sin núm ero, hipoteca en id.
Media casa de Francisco Martínez en la calle de Sal si pue

des , sin número, ven ta  en id.
Casa-tahona de José Franco en la calle de Sal si p u ed es , sin 

número, adquisición en id.
Casa de María Escarrasa en la calle de Sal si p u ed es , sin 

rtúm ero, hipoteca en id.
Media casa de Sebastian Romero en la calle de Sai si puedes, 

sin  núm ero, venta en id.
Casa tahona de Manuel Suarez Jiménez en la calle de Sai si 

paedos, sin número, adquisición en id.
Casa de Benito Oarabalio en la calle de Sal si puedes, sin 

núni^ ro, venta en id.
Casa üe F lorencia Franco en la calle de Sai si puedes, sin  

núm ero, venta en id.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Casa de Gregorio Peña Losa en la calle de Sal si puedes, sin 
núm ero, venta en id.

Casa de Antonia García en la calle de Sal si puedes, sin n ú 
m ero ni lindes, venta en id.

Partes de casa de Lorenza de Losa en la calle de Sal si 
puedes, sin número, venta con tributo en id.

Casa de A^to^;io Aifaro H errera en la calle de Sal si pue
des, sin núm ero, venia con tributo en id.

Casa de María del Rosario Losa y su marido en la calle de 
Sal si puedes, sin núm ero, adquisición al derecho vitalicio 

I en id. .
Casa de Manuel de Losa en la calle de Sal si puedes, sin 

número, venta con tríbu lo  en id.
I Tres cuartas partes de casa de José González Japón en la 
I calle de Sal si puedes, sin número, venta con tribu to  en id.

Casa de Juan de Fuentes Castro y otros en la calle Sal si 
puedes, sin núm ero, adjudicación en id.

Pedazo de corral de María FP gla y Rodríguez en la calle de 
Sal si puedes, sin núm ero, venta en id.

Casa con atahona de Manuel Suarez Jiménez en la calle de 
Sal si puedes, rsin núm ero ni lindes, adquisiciom en id.

Casa de José García Campos en la calle de Sal sí puedes, sin 
núm ero, embargo en id.

Casa de Josefa Jiménez en la calle de Sal si puedes, sin n ú 
mero, adquisición en io.

Casa de José Rodríguez Escapa en la calle de Sal si puedes, 
sin núm^ero, venta en id.

Casa de Mar a de los Dolores E scarrasa  en la calle de Sal si 
puedes, sin núm ero, venta en id.

Casa^horno de José Perez y Cordero en la calle de Sal si 
puedes, sin núm ero, venta con cierta obligación en id.

Casa de María de los Dolores de la Fuente en la calle de la 
Soledad, sin número, adjudicación en id.

Casa de Juan José Pineda en la calle de la Soledad , sin n ú 
mero, adjudicación con tribu to  en id.

Solar de A ntonio Diegae en la calle de la Soledad, sin n ú 
mero, embargo en id.

Casa de María de las Mercedes Sánchez en la calle de la So
ledad, sin núm ero, adjudicación con tribu to  en id.

Casa-pajar de Ana Jiménez y otros en la calle de la  T inaje
ría, sitio, sin núm eio, adjudicación en id.

Tributos sobre casas del Juzgado eclesiástico de Sevilla, 
falta la calle, el núm ero y ios linderos, reconocim iento de t r i 
buto con hipoteca en id.

Idem época antigua.
Casa de la parroquia de Santa María en la calle de los A ba

des, sin núm ero ni lindes, imposiciou de tributo.
Casa de Juan Fernandez y otros en la  calle de A bajo, sin 

núm ero ni lindes, hipoteca en 1791.
Casa de Pedro Rocío Iñigo en la calle del A lam o, sin n ú 

mero ni lindes, dos hipotecas en I8 i9 .
Casa de Ju ian de Flores en la calle del Alamo, sin n ú m ero  

ni lindes, dos hipotecas en 18£0.
Casa de Pedro Iñigo en la calle del A lam o, sin núm ero n i 

lindes, dos hipotecas en id.
Bodega de Pedro Roclo Iñigo en la calle del A lamo, sin  n ú 

mero ni lindes, dos hipotecas en id.
Casa de José Jimenez en la calle de A lm astiguera, sin  n ú 

mero ni lindes, venta con tribu to  en 1838.
Casa de Miguel González en la calle A ncha, sin  núm ero n i 

lindes, hipoteca en 1795.
Casa de A ntonio Losa y su m ujer en la  calle A ncha, sin

núm ero ni lindes, venta con tribu to  en 1838.
Casa de Julián López en la calle de A rm aro , sin núm ero ni 

lindes, hipoteca en 4800.
Tres casas de Alonso García en la calle de la A lcoba, sin  

núm ero ni lindes, hipoteca en 4806.
Gasa de José G arcía en ia calle de A ltozano, sin núm ero ni 

lindes, hipoteca en 1780.
Casa del estado del Conde de la T orre en la calle de A lto

zano, sin núm ero ni lindes, adquisición con tribu to  en id.
Casa de José de Misas y Manuel de Alonso en la calle de A l

tozano, sin núm ero ni lindes, hipoteca en 178^.
Casa de José de Losa Castro en la calle de Altozano, sin n ú 

m ero ni lindes, hipoteca en 4785.
Casa de José B¿nitez en la calle de Altozano , sin  núm ero ni 

lindes, hipoteca en 1788.
Casa de José Benitez Peña y José de Misas en la calle de A l

tozano, sin núm ero ni lindes, hipoteca en 1789.
Casa de Antonio Corona en la calle de A ltozano . sin núm e

ro ni lindes, hipoteca en 179^.
Dos casas de Tomás Rodríguez y su m ujer en la calis de A l

tozano , sin núm ero ni lindes, hipoteca con tribu to  en 1797.
Casa de Pedro B i s c o c h o  en ia calle de Altozano, sin núm ero 

ni lindes, hip.úeca en 4807.
Casa de BernardiriO C ontrera en la calle de Altozano , sin 

núm ero ni lindes, hipoteca en 184^. •
Casa del Marqués de Alcañices en la plazuela de A ltozano, 

sin núm ero ni lindes, reconocim iento de tribu to  en 1817.
Casa del Marqués de Aleañices en la plazuela de A ltozano, 

sin núm ero ni lindes, reeonocnriiento de tribu to  ea id.
Casa de Pedro Rocío Iñigo en la calle de Altozano, sin n ú 

mero ni linderos, hipoteca en 48^0.
(Se continuará.)

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general —Negociado 2.®— Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Excrao. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6."" de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Martínez Lujan,, 
Depositario de Caminos y Administrador de Correos de Cádiz, y  D. Cris
tóbal Franco, Comisionado Pagador del Gobierno político de la misma* 
proviücia, ó  sus herederos, cuyo paradero se ignora, á  fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por si ó 

por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de ingresos y pagos por el ramo de ca
minos de la referida provincia de Cádiz correspondiente al año de 4 840; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio, que haya 
lugar.

Madrid 15 de Enero de 187^.—Ignacio Suarez Inclán. —2

Secretaría general—Negociado 2.®—Por el presente y  en virtud de 
acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de ia Sección 4.̂  de este Tribunal, | 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Martínez Luján, I 
Administrador principal de Correos quefué de Cádiz en 1840 , y á Don 1 
José Cliavarier, Interventor del ramo, ó sus heredaros, cuyo paradero se | 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse | 
á  lo s  1 0  de publicado este anuncio en ia G a c e t a ,  se presenten en esta Se- !

cretaría general por sí ó por me üo dp encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Correos de 
la Administración piinripal do Cádiz correspondiente al año de 1840; 
en la inteligencia que de no ve/ ificai lo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 15 de Enero de 1872.—Ignacio Suarez Inclán. —2

Juzgados de p rim era  in s tan c ia .
Agreí^íü. ^

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta villa y  partido 
de Agreda.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias se cita, llama 
y emplaza á Pablo G ucía Marín, álias Ojíeos y M iracielos, natural de 
O'.vega, para que comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa sobre homicidio de Melitona López y  
Larrondo.

Dado en Agreda á 12 de Enero de 1872.=Pedro M oreno.=Por su 
mandado, Lorenzo Bueno.

Asítorgí^.
D. Luis de Miguel , Juez de primera instancia de esta ciudad de AS“ 

torga y su partido.
Por el presente prim ero, segundo, tercero y  último edicto cito, lla

mo y  emplazo á Venyurio Hierro Herrero, soltero, natural de^Pedraza 
de Campos, partido y provincia de Patencia, sin residencia fija, de 30 
años de edad, y  cuyas demás señas se expresan á continuación, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción d i pr6“ 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este mi Juzgado a res
ponder á los cargos que conti a él resultan en la causa que se le sigue 
en el mismo por uso indebido de una cédula de vecindad; pues si así lo 
hiciere le oiré y le guardaré justicia en lo que la tuviere, y no hacién
dolo sustanciaré y determinaré la causa en su rebeldía, entendiéndose 
todas las notificaciones y  citaciones que ocurran en los estrados del Tri
bunal.

Dado en Astorga á 14 de Enero de 1872.=Luis de M iguel.=Por man
dad» de S. S . , Félix Mar tínez.

Señas del Venancio H ierro Herrero.
Estatura cumplida, de 30 años de ed ad , cara larga, color moreno, 

barba poblada, pelo negro, ojos expresivos, hoyoso de viruelas; vestía 
pantalón corlado á lo bombacho y  color verde, botas de caña rozadas 
por los grillos, y dijo llamarse Tomás Seco García.

15arceIoiisi.~Palaclo.
D. Camilo Gallego, Juez de primera instancia del distrito de Palacio 

de B /rcelona.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y emplazo á todas 

y  á cualesquier personas que tengan en su poder ó sepan el paradero de 
las 54 obligaciones del ferro-can il de Zaragoza á Pamplona y  Barcelona, 
números 55.501 á 55.503-55.506 á 55.508 — 57.079—58.456—58.709 á 
58.712—58.714—63.029—63.031— 68.570 y 68.571—71.14 8 á 71.151—72.830 
á 7á.S34—72.912— 73.391 — 73 392 — 77.362 á 77.364—78.450—78.194— 
80.380—80.381 — 81.120—81121 — 81.803 á 81.811 — 83.S*85 á 83.988— 
85.032 á 85.034, así como del resguardo núm. 2.037, expedido por la 
Compañía de dicho ferro-carril en 14 de Mayo de 1870, correspondiente á 
los cupones números 23, 24 y  25 de di has obligaciones , comparezcan en 
este Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, á presentar dichas obligaciones y  
resguardos referidos, y á prestarla oportuna declaración en méritos de 
la causa criminal que por sustracción de dichos valor es y otros objeto^ 
estoy instruyendo; bajo apercibimiento que si dentro del término de 20 
dias, contaderos desde la publicación del presente en la Gaceta, no se 
presentaren, se procederá á lo que haya lugar, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Barcelona á 15 de Enero de 1872.—Camilo Gallego.—Por 
mandado de S. S,, Joaquín Lloret, Escr ibano,

Belcbite.
D. José Romero Osuna, Juez de primera instancia de la villa y par

tido de Belchite.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á los parientes 

más cercanos ó herederos de Ramón Pelayo Calleja, natural de ta Vega 
de Pas, partido judicial de Villacarriedo, provincia de Santander, veci
no que fué del pueblo de Lécera , el cual en 6 de Enero de 1870 falleció 
Sin testar en el pueblo de Lagata, de este partido judicial, para que en el 
término de 20 dias que se les señ.alan comparezcan á deducir sus dere
chos ante este Juzgado, pues así io tengo acornado en los autos que se 
siguen en el mismo en virtud del abinte.dato de dicho Pelayo; la miéndose 
presente que á pesar del primer llamamiento no ha comparecido nádie á 
reclamar la herencia.

Dado en Belchite á 13 de Enero do 1872.—José Romero Osuna.=De 
su orden, Gregorio Naval.

C a r t a g e n a .

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Cartagena y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por este único pregón y  edic-- 
to á Francisco Martínez O itiz, natural de Almería, vecino de esta ciu
dad, soltero, soldado del baiallon cazadores de Talayera, para que den
tro del término de 15 dias siguientes al de la inserción del presente 
comparezca ante este Juzgado con objeto de oir cierta notificación que 
debe hacérsele en la causa seguida contra el mismo y otros sobre lesiones 
á Felipe Centraras Blanco ; apercibido que de no verificarlo se continua
rá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 14 de Enero de 1872.=Pedro Blanco —Por mandado de
S. S., Juan José Fernandez Brest.

C i ' t t a d t i l a j t i r » .

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Guadalajara y  su partido &c.

Por el presente tercer edicto cito>, llamo y  emplazo á José Puig Jua- 
nica, natural de Puigcerdá, provincia de Gerona, soltero, mozo de cafó, 
para que denlro del término de nueve dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda para hacerle saber cierta providencia dic
tada en la causa que contra el mismo se sigue por lesione.«; apercibiéndole 
que de no verificar sn presentación le parará el perjuicio que haya lugar, 
dándose á la causa el curso con espondiente.

Dado en Guadalajara á 18 de Enero de 1872 = F elip e Antonio de Ar- 
ruche.=Por mandado de S. S., Benito Martin y Galao.

Jere* de la Frontera.—Saníiago.
D. Antonio Anguita y  Alvarez, Juez de primera instancia del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
En vir tud del presente, y  habiendo sido declarado en concurso Don 

Manuel Ríos Español, vecino de esta ciudad, se convoca á todos sus aeree-' 
dores para que dentro del término d e 20 dias, contados desde el siguiente
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ai de la iDsercion de este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen 
en dichos autos con los títulos justificativos he sus créditos.

Jeroz de la Frontera 16 de Enero de 1 872.=Antonio Anguila y  Alva- 
rez.=A otonio Teran. X  t i 26

M a d r i d . — A i i d i e i s c i a .

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el señor 
D .  Francisco Garacciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito de 
la Audie ncia de esta caj ital, en expediente de abintestato por muerte 
de D. Pedro García Loza, ocurrida en 29 de Junio del año último, se cita 
y  llama por este segundo edicto y término de 20 dias á todos los que se 
crean con derecho á heredarle para que comparezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento que de 
no vetiíicarlo les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo advertir 
que en di( ho expediente se han presentado como herederos del D. Pe
dro sus hermanos D. Tomás, Doña Petra y Doña Cándida García Loza.

Madrid 18 de Enero de 1S72.=EI Escnbano, Villárrubia. X —1121

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D . Francisco Ca- 
racciolo Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 

primera instancia d d  distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por término de seis dias á D. Manuel García Barra, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de ellos se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Facundo Sos con el fin de practicar una dili
gencia en asunto criminal.

Madrid 18 de Enero de 1872.—Ei actuario, Facundo Sos.

M adridl.—BuesiaYi^ta.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri

mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y  
emplaza por este segundo edicto y término de 20 dias á los que se crean 
con derecho á los bienes que pudieran corresponder por la defunción de' 
Doña Rosa María Herrero, D. Tomás, D. Vicente y  D. José Grau y  Her
rero para que dentro de dicho término comparezcan á deducirlo en  
forma; advit tiéndese que ya se han presentado D. Andrés Grau y  Her
rero, Doña Ignacia Camila, V icente, Ignacia, Eugenia, Jo^é, Lucía, Lu
ciana y Francisco Grau y Mota.

Madrid 13 de Enero de 1872.—V.® B.®=Earrera.—El Escribano, J. 
Carretero. X —1124

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y em
plaza por tercera y  última vez y término de nueve dias á los individuos 
que compusiéron la mesa pr esidencial en la reunión celebrada por la re
gión internacional de trabajadores en Octubre último y oradores que hi
cieron uso de la palabra para que comparezcan en dicho Juzgado y  Es
cribanía de D. Francisco Fernandez de )a Torre á responder á los 
cargos que les resultan en causa criminal que se instruye por injurias y 
calumnias inferidas á los Diputados Sres. Jove y Hevia y Gandau ; bajo 
apercibimiento q u ed e no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 16 de Enero de 1872.™ Francisco Fernandez de la Tmre.

te, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza por | 
término de dias al dueño de la casa de préstamos donde se encuentre 
empeñado un reloj llamado de Sonería, como de una cuarta de alto por 
media tercia de ancho, con embutidos de madera amarilla, cantos do
rados, metido en un estuche de piel de Rus a verde, el cual fue hurtado 
por Tomás Pereda el día 11 de Diciembre último á D. Isidoro Vciasco, 
para que comparezca á manifestarlo en este Juzgfbdo, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, plazuela de las Salesas; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Enero de 1872.=Jerónimo Montesinos.

Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio, refrendada por el E cribano D. Juan Gómez Marro- 
dan, se vende en pública subasta una finca situada en la villa de Seseña, 
titulada del Majuelo Grande, que linda al Mediodía camino del Puente 
Viejo; Norte camino de la Arboleda; Oriente Cerros calmos, y Poniente 
tierra de D. Miguel Bataller; su cabida til fanegas y 23 estadales, que 
contiene 43.000 cepas y 1.976 olivos; cuya subasta tendrá lugar el dia 8 
de Febrero próximo, á la una de su tarde, en dicho Juzgado del Hospicio 
y e n  el de igual clase de Illescas, habiendo sido retasada en 70.333 pe
setas y 38 céntim os, á rebajar cargas; por cuyo precio se subasta, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
valor. X —1125

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos.
Madrid 9 de Enero de i 872.=E l actuario, Marrodan. •

M ad rid .—H o s p ita l .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
venden en pública subasta varios muebles y  botellas de vinos y licores, 
tasados en 12.168 rs.; cuyo acto tendrá lugar en el Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, el dia 29 del corriente, á la una de su tarde, en la au
diencia de S. S.; advírtiendo á los que traten de interesarse en la. subasta 
que los autos por virtud de los que se ha de verificar la venta estarán 
de manifiesto en Escribanía hasta el referido día 29 de este mes.

Madrid 16 de Enero de 18'2. — El actuario. Licenciado Bruno Onti- 
veros. X —1123

M a d r i d . —S n c l  u sa .
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  emplaza 
por segunda vez á Patricio Benito Puerto, natural de Bocaguergano, par
tido judicial de Riaño, provincia de León, hijo de Benito y Eufrasia, so l
tero, de 21 años, que en el mes de Setiembre último se encontraba en 
esta capital y se contrató como suslituto para el servicio do las armas, 
para que en el término de 10 dias se presente en dicho Juzgado, situado 
en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sale-as, ó en la cárcel de 
Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa que contra él y  
otros se sigue por la Escribanía del autorizante por estafa.

Madrid 18 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Luis Escobar.

bajo apercibimiento de que no compareciendo se seguirá la causa en re
beldía y las parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 17 de Enero de l8":2.=José González M artm ez.=  
Por mandado de S. S., Jerónimo Monteío.

D. José González Marlinoz , Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Toledo y su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Agueda Gutiérrez, de esta 
vecindad. para que en el térrnino de 30 dias que por segundo término 
se la señala, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado 
á defenderse en la causa que se la sigue de oficio por hurto de varios 
efectos y  prendas de ropas á su esposo Inocente Quirós la tarde del 7 de 
Octubre último; bajo apercibimiento de que no compareciendo se seguirá 
la causa en rebeldía y la parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 17 de Enero de 1 «72.—José González xMartinez,— 
Por mandado de S. S., Jerónimo Montero.

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 9 de Enero de 1872, el Sr. Don 
Francisco B a r r e r a , Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de la misma; h a 
biendo visto las presentes actuaciones p> omovi las por la representación 
de Antonia García Bustillos sob 'e  que se la declare pobre para litigar en 
las diligencias que tiene incoadas contra su hijo Robustiano José M anri
que y García sobre designación de alimentos:

1.® Resultando que conferidos los oportunos tras 'ados d é la  demanda, 
tanto por el colitigante como por  el Ministerio público, no se ha hecho á 
la misma oposición alguna:

Visto todo lo demás que de lo actuado aparece, y lo expuesto por el 
Sr. Promotor fiscal de este Juzgado en su dictámen de 14 de Diciembre 
último:

1.® Y considerando cjue dentro del término de prueba la demandan
te ha justificado cumplidamente no disfiutar  sueldo, pendón ni poseer 
bienes ni rentas de ningún géner-o, así como tampoco satisface cuota de 
contribución por los conceptos de territorial ó de subsidio industrial, 
sosteniéndose por lo taoto con el producto de ías labores propias de 
su sexo, el cual no llega ni con mucho ai doble jornal de un bracero en 
esta capital;

Fallo que debo de declarar y declaro á la Anhmia García Bustillos po
bre en el sentido legal de esta palabra y para iitigor en las diligencias que 
tiene entabladas contra su hijo Robustiano José Manrique sobre designa
ción de alimentos', y  por lo tanto con opcion á !a referida García Busiillos 
para  íCsfrutar de los beneficios que se óonceden á los de su clase por el 
título 5.®, art. 181 dele  ley de Enjuioiamieoto civil, pero con las limit,a- 
ciones que se enumeran en los artículos 199 y 200 de la indicada ley; y 
teniendo en consideración que en la actualidad se ignora el domicilio 
del José Manrique, srguo resulta de los autos principales á q u e  se refiere 
este incidente, publíquese esta sentencia en  los periódicos oficiales de la 
G a c e t a  y  Diario de Avisos de M adrid, además de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma acostumbrada.
• Y así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pronuncio, 

mando y firmo.=Francisco Barrera.
Publicacion.=Dada y  pronunciada ha sido la anterior sentencia por 

el Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, estando 
celebrando audiencia pública en Madrid á 10 de Enero de 1872.=Fran- 
cisco N- de Ortega.

Y para que tenga lugar la publicación acordada firmo la presente 
copia en Madrid á 15 de Enero de 1872.=Francisco N. de Ortega.

M a d r id .—C e n tr o .
D. Eduardo García de la Varga , Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito del Centro de esta capital.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por este segundo edicto y  pre

gón con término de nueve dias, contados desde el siguiente al de su pu
blicación, á Manuel Martínez Adi  ̂g o , natural de Madrid soltero, ar
mero, de 21 años de edad, que en el mes de Noviembre último habitaba 
en la Costanilla de los Desamparados núm. 13, cuarto bajo en el patio, 
cuyo paradero actualmente se ignora, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escr'rbanía de D. Manuel de las Heras, sito en el piso bajo del 
edificio que fué convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, para 
dar sus descargos en causa que se le instruye por delito de hurto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 15 de Enero de 1872.=Eduardo García de la Var- 
ga.=Por mandado de S. S., Manuel de las Heras.

M a d r id .— C o n g r e s o .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pantaleon Muntion y  
Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta cor-

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de pnmera 
instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y emplaza á Juan Beri- 
nat Castell para que comparezca en el Juzgado á prestar declaración en 
asunto criminal que por el mismo se sigue con motivo de la detención de 
Pedro Lorenzo Alguacil; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Enero de 1872.=V.® B.”= J o sé  Bermudez Cedrón.

M a d r id .—U n iv e r is id a d .

En virtud de providencia dej Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el pre
sente anuncio y téi mino de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó 
tenga noticia del paradero de los documentos siguientes:

Una carpeta, núm. 43, su fecha en Madrid á 6 de Febrero de 1822, 
suscrita por D. Juan Antonio Colmenar, en concepto de apoderado de 
D, Víctor Zenon de Soracoiz, por la que solicitó la liquidación de intere
ses devengados hasta f in  de 1814 de los dos juros que la misma deter
mina y de dos recibos que á la misma acompañ .ba.

Y otra, núm. 2 00 í de qiiinta época, su fecha 28 de Abril de 1852, sus
crita por poder pí'T D Juüan Sabater, bajo la cual Doña Marta de Sora- I 
coiz presentó en el Departamento de Liquidación de la Dirección gen e- | 
ral de la Deuda púb.ica pat a su capitalización ios 12 privilegios de juro | 
que en la misma se determitian. |

Quien tuviere en su poder dichos documentos los presentará en este 
Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento,

Madrid 18 de Enero de 1872.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.
X—1122

j S e v i S l a . — M a g d a f i e s i a .

D. Pedro María Escobar, Juez de pr imera instancia del distrito de la 
Magdalena de Sevilla y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por un solo edicto y  término 
de 30 dias á Jorge González Ruiz para que dentro del mismo se presen
te en la cárcel nacional de esta ciu iad á dar hus descargos en la causa 
que le sigo por el delito de hurto; seguro que se le adraini.strará justicia, 
y no verificándolo le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Y para que llegue á su conocimiento se inserta el presente.
Sevilla 14 de Enero de 1 8?2.=Pedro Maiía E scobar.=A nte m í.=L i-  

cenciado Manuel José de Zafra.

S O C I E D A D E S .

Sociedad Española de Crédito G om ercíal.
Oficinas^ calle de Cláudio Ooello^ núm. 15, cuarto segundo^ 

{Barrio de Salamanca).

Habiendo solicitado un grupo de accionistas de esta Socie
dad que le sea adjudicada la casa núm . 64 de la calle de Serra
no en ei precio fijado para su subasta, que es de rs. vn. 900.000, 
pagaderos 10 por 100 en metálico y 90 por 100 en acciones por 
todo su valor nominal, el Consejo adm inistrativo ba acordado 
que á esta adjudicación preceda subasta pública en la forma de 
costum bre.

E sta subasta tendrá lugar á la una del dia 20 del corriente 
E nero en las oficinas de la Sociedad, bajo el pliego general 
de condiciones que se reparte im preso.

Madrid de Enero de 187 a.= P or la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, el Director general, Jacinto María Ruiz.

X -108Í

Sociedad Española Mercantil é Industrial, en 
liquidación.

VENTA DE CASA.
La Comisión liquidadora pope en pública subasta ex tra jud i- 

cial y voluntaria )a casa propia de la Sociedad, situada en esta 
v illa  y su calle del Baño, núm . 3 , m anzana que ocupa un 
área de 8.000 piés 44? céntimos.

La subasta tendrá lugar en el mismo edificio, cuarto bajo de 
la izquierda, el dia ^5 del presente mes, á las dos de la tarde, 
con asistencia del Notario D. José García Lastra.

E n el mismo local estarán de manifiesto todos los dias no 
feriados, de once á una, ei pliego de condiciones y ios títulos de 
propiedad.

Madrid % de Enero  de 187^ .= P or acuerdo de la Comisión 
liquidadora, el Secretario, Ju lián  Echagúe. X —Í094—

Socié;dad F áb rica  de papel cobtirm o de R ascafria.
E sta Sociedad se reunirá  en ju n ta  general extraordinaria el 

domingo 4 de Febrero próximo, á las doce y media de la m añana, 
en su alm acén calle de las H ileras, núm . 7, para tornar acuerdo 
sobre el oficio que con fecha 31 de Diciembre últim o ha pasado 
el Sr. D irector manifestando que en v irtud  de hallarse eafer- 
mo no podrá ocuparse en algún tiempo de los asuntos de la So
ciedad, y para adicionar ei acta de la Junta genef’ai ex trao rd i
naria  celebrada el 40 de Setiembre dei año próximo pasado, in 
sertando la reform a de los estatutos y reglam ento tal y como 
fueron aprobados en dicha ju n ta  reneral.

Madrid 19 de Enero de 487^.-=El P.residente, Lorenzo Ba- 
quedano. X —i 4^0

D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por un solo pregón, edicto y  
término de 30 dias á Alejandro Masdeus y Fons, soldado que ha sido del 
batallón cazadores de Segorbe, pira que dentro de dicho término se  pre
sente en este mi Juzgado, calle del Gran Capitán, núm. 14, á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se le sigue p >r hurto; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 3 de Enero de 187á.=Pedro María Escobar.==El actuario. 
Reman Carr.

Toledo.

D. José González Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Toledo y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Teresa Flores, natural y  
vecina de Puertullano; Manuela Fcrrer, vecina de Htnojosa de San Vi
cente, y á Gertrudis Brea, de Quintanar de la Orden, para que en el tér
mino de 30 dias que por primer término se las señala, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y Ga- 
CKTA DE M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado á defenderse en la causa 
que se las sigue por lesiones entre sí la mañana dei 22 de Agosto último;

úñCláí ti'i 
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R e n t a  p e r p é t u H  a l  3 p o r i  o a .  

AXt.erior al t  por 1 0 0 . .
oequcnos.l

no publicado. ]

Erlanger y  compañía.....................
no publicado. 

Silletas hipotecarios del Banco de Espa
ñ a , 2.‘ ,série.........................................

no publicado.
ionos dei Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r  1 or

’Dteres anual— ___   . . . . . .  . .
Idem id .—En cantidades pequeñas 

tilletes del Tesoro.— Vencim iento de H 
Enero  1872.............. .............

100 anual, emisión de 
de 1850, de 4.000 rs___

I d e m  id . ,  d e  2 .0 0 0  r s .

1.® de Abri 

no publicado.

Idem id., emisión de 
1851, de 2.000 r s . . . .

no publimdo. 
de Jumo de

no publicado.
Idem id., emisión de 31 de Agosto de 

1 8 52 , de 2.000 r s . . ............................
no publicado.

Idem id., emisión de 1.® de Julio de ^56, 
de 2.000 rs  ........................ ............

no publicado
Idem de obras públicas, de 1.® de Julio 

de 1858, de 2.000 r s   ...........
no publicado

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 r s . .  ............. ... ..

no publicado
ídem id. id., de 20.000 rs .......................
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . .
Acciones del Banco de España.—Sin di

videndo.  .........
no publicado.

Obligaos, hipotecarias de la Peninsular.

' ' 'y

1 CAMBIO AL CONTADO»

¡ DIA 1 8. BíZ 19.

í 29á 0 29 “p 29-05-29®!.
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3 4 ‘76 36‘OG
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» 99‘75-60-70
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1
»

79‘20 79‘10~20
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» »
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»
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» m ■

95‘00 95‘O0

66-00 25
» 66‘00 d.

64‘00 »
» 64*00

» »
6055 60*50 d.

ñ7'00 56‘90-95-57*00-5e*9«
56‘90 B
56*50 56*50-60-70

» 56*10

180‘00 180*00
179*50

19‘60 19*50



SU  SO ENERO DE 1812.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

DAÑO. BIKBFIGIO.

Albacete............. par.
Alicante............. 1}4
A lm ería......... .... » 1l4
Á vila ................... R S p . »
Badajoz.............. > líS d .
Barcelona.. . . . . » 1l2 d.
Bilbao.................. » 1|4p.
Búrgos................ 4l2
C áceres.. . . . . par. »
C á d iz ,. . . . . . . . & 3(8 -
Castellón........... par.
Cüudad-Real.. . 1í4 p. - »
Córdoba___. . . par. j»
Coruña......... .. » 1l2 d.
Cuenca............... >
Gerona............... 1}4
Granada............. 1(4
G uadalajara.. . #[4 »
Hpelva...............
Hliesca___ . . . . '4l4
Jaén.................... par.
León................... par. »
Lérida................ par.
Logroño----- . . . 11*

Lugo     •
Málaga.............
M urcia...............
Orense.............
Oviedo............. .
Falencia.............
Pamplona..........
Pontevedra-----
Salamanca.........
San Sebastian.
Santander.........
Santiago............
SegóVia..............
S ev illa .. . . . . . .
S o r ia , ..........
Tarragona.........
Teruel.................
Toledo*   _
V a len c ia ., . .  ^,
Valladolid____
Vitoria...............
Zamora, c : . . .  
Zaragoza..........

par p. 
par. 
par. 
par.

^ 4

»

par p. 

par p.

par.

par.

R 'P -

d.
1[8

í |8
ilS
»
Sl8

4|8

S]8
4í4

4 Í4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49‘20.
París, á 8 dias v ista , 5‘20.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteoro lóg icas  de l  d i a  19 de E nero de  187S.

Cok.á 0‘S4 ü esetasla  arroba , y  á 0‘07 el kilógram o.
Jabón, de M á 4 3  pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘59 la lib r a ,y  de i Oí 

i 4‘28 el kilógramo. ^
Patatas , de 4 ‘50 á 1 ‘62 pesetas la arroba; de 0‘06 á ü‘08 la  libra , y 

de 0‘13 á 0‘n  el kilógramo.  ̂ ,
Trigo, de 4 3 á U ‘75 p ese ta s la fanega , y  de 28‘53 a 16 20 el 

heítílitro.
Cebada, de 6‘75 á 7 p ese ta s la  fanega, y  de 42‘22 a 12 67 el hec-

tólitro. . „  ,
N o t a . — üeses degolladas a y e r .

V acas............................. ............................. ^33
C a r n e r o s . . . . ....................... .................. ■̂ 33
Terneras..................................................  4 7
C erdos........................ ..............................  257

T o t a l . . . .  SAO

Su peso en lib r a s ... .  127.797.—Idem en k ilógram o*., . 58.79T918.

HOKAS.

ALTURA

del baróme- 
ro reducid 
I O® y en mi 
límotros.

5 de la m.
» de la m. 

12 de! dia. 
3 de la t,:
6 de la 1.1 
9 de la n I

693 33 
693,22 
69‘,63 
690.31 
690,76 
692.38

TKKfBRAtüRA
y h u m e d a d  d e l  a i r e .

i TBRMdUBTRO
DIREGCIOn 

y  c l a s e  d e l T í e n t o .

» e c Q .
h u m e d e 

c i d o .

3,1 0,8 0 .  N . 0 . Viento.
1 5 0,9 S. 0 ......... Id em ...
3.5 2,5 0 .  S. 0 . . Id em ...
2 5 1,8 0 .  S. 0 . . Id em ...
1.8 0,0 N .  0  . . . Id em ...
2,0 0,4 N .  0 . . . . Idem ...

B8TA90

del cielo.

Cási cub.® 
Algo nub ® 
Cási cub.* 
ídem.
Algo nub.® 
Cubierto.

4.1
1,5

Temperatura máxima del aire, á la som bra..............................
Idem m í n i m a  de id .............................................. ...................................

Diferencia............................................. ...............................
Tem peratura mínima de la'tierra, á cielo descubierto................  — 1,0
Idem m á x i m a  a! so l ,  á 1,47 m e t r o s  de la tierra.............................  5,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................. ..

Diferencia...........................................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros............................

18,2
12,5

I)Bspac/ioi tdegráfiCQs ree tM dos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á la s  nueve  de la m a ñ a n a  en  va- 
rios puntos de la  P en ín su la  y de l e x tra n je ro  e l  d ia  d9 de 
E n ero  de

1 ALTURA ] s K H ? a a A . ”’‘DIRSCClOn
^barométri- í 'JURA ! FÜ2RZ4

lOííilllBiDSL
‘ ea H v ; , 

«iTel
iniar en mi-; centesi-

\ eel 

1 viento.
del '?ieníí

5 limetros. ; lUaLQU. ] i

B dbao . . . . . \ 746,6 1\ 5,3
S
' n . 0 . . . B risa . . . .

O v 'e ie  . i f4a,4 \1 3 4 S. 0  . . . Idem . .
Core . . .  S h .¡ 737.5 j 7,5 !0..  . .  l̂ié* fuer ti
Baxc g e . .  ;1 748,8 J 2,8 iÍN. 0 . . . : Brisa___
Opj-'.v . , . .;i  ̂ f 11 »

Ábento..L h b o ’ . i 754,0 V 8,2 i0 ...........
Ber'í i! » ¡ 10,0 1¡N. 0 . . . B r isa . . . .

75S,9 5 11,4 ijo Vienlo. *.
Sevilla. . . . . 754,7 1 7,0 S. 0 .  . . Caima.. .,
Tarifa, . . . . 757,1 11,1 l o ........... V íp n lo . . .
G r a n a d a . , . 755.6 1 4,0 S. 0 . . . Br i s a . . .  .
Alicante . . .  .í 750,1 1 8,0 18. 0 .... V ien to . . .
M u r c i a . . . .  ¡ 750,7 \ 10,3 iS. 0 . . . . Brisa____
Valencia.^ . 748,2 i 9,8 l o ........-.I Id e m . . .
Palm a . . . . . 744,9 11,0 iO...........!¡V ien to . .
BarC‘' lo n a . . í '740,7 ‘̂ 10,8 Ŝ. 0 .. . . Brisa___
Zaragoz a . ,. )) 5,4 ¡N. 0 . . . V ie n to . .
Soria ..........
Burgos . . . . ,

IKIA
»

1,0
))

0 ......... Idem
* ))

ValladoUá., | 752,8 1,8 ? S .E . . . . C a lm a . . .
Salamanca., 748,0 1,6 ; 0 ....... Brisa___
M a d r id . , , , 1 751.6 1,5 iS. 0 , . . V ie n to . .
Mscorial ... 1 753,6 1.0 ;0. S. 0, Idem. . .
Ciudad-Rea] 1 754,7 0.8 i o .......... V.® hur.®
A lb ace te . . . i 752,0 4.0 0. S. O.jY,® f t e . .
Brest (8 h.) *Bayona (id,). ! »  ̂ i1 » 1 )) 1’ 0

BSTABO

del cielo.

'Cubierto. . 
I d e m .  . . .
G.^ lluvia,. 
Lluvia........

ESTA»®

delaiua.T

G. o ’eaj 

Picada.

¡Agitada

¡P.® oleaj 
i »
íG. oleaj

^Gruesa, 
P.* oieaj

Cubierl-í),
N.°, ll uv ia . .

, M u y  n u b . '
N u b o s o ___

j í d e m  .,  . . ,  
C u b i e r t o . . .

¡Nubes.........i Rizada.
G>si desp.*
Cubierto . .

. Idem ..........
í d e m . . . . . .
Idem..........

. ,Id., lluvia..
i »
Cubier to. . 
N e v a n d o . .
Algo nub.®. 
Nublado.. . 
Nuboso . . . ,
N ubes........

í ^

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cáneres, Gua- 

dalaiara Jaén, Lérida, Sao Sebas-trm, Santander, Sevilla, Toledo y  Vito
ria, y  n evó  en A l b a c e t e , A vila , Cuenca, Palencia y  Segovia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en  e s te  dia por la  In tervención  del Mercado d® 

tranos y nota de precios de artícu los de consum o resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12‘50 á 14‘50 p ese ta s la arrob a; á 0‘64 la libra, 

7 á i ‘55 ellkilógramo.
Idem de carnero, áO‘75 p ese ta s la lib ra , y  a 1 ‘45 el kilógramo.
Idem de ternera, á 1 ‘37 p e s e ta s la lib r a ,y  á í ‘97 el kilogramo.
Tocino añejo, á 18‘5j) peseta» la a r r o b a ;  á 0 ‘8 í l a  l i b r a , y á 1 ‘78

Idem fresco ,á  1S pesetas la arroba; á 0‘7 6 la  l ib r a ,y  á 1 ‘6 5 e lk il6 -  
gramo.

Idem en ca n a l, de 14‘68 á 15*37 pesetas la  arroba, y;de 1*81 á 1‘38 el 
kilógramo.

Lomo, á 25 pesetasla arroba; de 1*41 á 1*23 la lib ra ,y  de 2*41 á 2*67 
el kilógramo. ^

Jamón, de 19 á 11‘50 pesetas la  a r r o b a ; de 1*12 á 1*16 la lib ra , y  de 
1*43 á 2*71 el kilógramo.

P an  d edos lib ra s,d e0 ‘41 á 0*47 peseta», y  de 0*44 á 0*51 elkilógramo.
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la arroba; d e  0*13 áO ‘64 la  libra, y  

d e 0‘50 á 1 ‘39 el kilógramo.
J u d ía s ,d e 4 á 6 ‘5 0 p e se ta s la  a rro b a ;d e0 ‘l l á 0 * l5 1 a l ib r a ,y d e 0 ‘50 

í  0 ‘76 el kilógramo.
A rroz, de 5‘50áS  p ese ta s la  arroba;deO *19á 0 * 3 5 la lib ra ,y  deO‘63 

á 0*76 el kilógramo.
L entejas,de 4 á 5 ‘50 p ese ta s la  arroba; d e  0*13á 0*19 la l ib r a , y  de 

0,50 á O‘63 el kilógramo.
Carbón v e g e t a l ,de 1 ‘25 á 1*60 pesetas la arro b a ,y  d e 0*10 á 0*43 el 

kilógramo.
Idem m ineral, á 1 *37 p esetasla  arroba  ̂ y  á 0*12e l kilógram.o.

ResuUoAo de la recaudación del arbitrio  sobre articulas de comer, 
beber y arder 'obtenida en el dia de ayer,
> PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

Toledo............................................................... 2.564‘82
Segnvia...........................................................*
Atocha.............................................................  1.297*08
Alcalá ó carretera de A ragón .. .  . . . . . .  1.447*16
B i l b a o ....................................... .. ........................................
Estación del Mediodía.................................  6.639
Idem del Norte.. . .  ......... ..........................  3.022*97
Diligencias y  correos...................................  54‘0§
Matadero.— Arbitrio sobre las carnes. 6.794*11

 Idem ganado de c e r d a ,., .  6 814

T o t a l ....................... 29.428*43

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid )9 de Enero de 1872.=E1 Alcalde primero, Manuel Masfa José 

de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL

MADRID 20 DE ENERO  DE 1873.

L ista  general de susoricion nacional, verificada por la co
m isión  encargada de erig ir un monumento á la m em oria  
del Excmo. Sr. D. Juan P rim  y  P ra ts.

RECTIFICACIONES.

En la G a c e t a  del de Setiembre del año ú ltim o aparecen, 
por e rro r de copia, como suscritores de Valdeganga (Albacete), 
siéndolo del M inisterio de la G uerra, los s ig u ien tes :

Ptas. Cénts.

D. Félix López M iranda............... ................................
D. L uis R ub io ...................     •
D. Leandro R odríguez.................   -
D. Manuel Pteyero  .............................................   •
D. Carlos A ndrade....................... ..................................
D. Diego Martin C o r té s .. . ............................................
D. Manuel Calzada....................................
D. Joaquín González de la L lam a ............................ ..
D. Justo Mendoza  .........................................   • • •
D. José O sorno........... “ • * •: i : ...................................   “
D. Francisco Manso do Z úñ iga ....................
D. Isidoro Pascual y Yelasco .........................
D. Rafael B critez .  ..................................................
D. Augusto Suarez Figueroa  ......................... ..
D. Federico M atíariaga. ....................................   - •
D. L uis A rtln ifí. ...........    - ............ ..
D. A lejandro Ism ez. ....................
D. Cristóbal M u ñ cz .  ............................ .....................
D. Carlos do los R eyes..................................................
L a clase de E scribientes......................................... ..

E n la m ism a G ace ta  aparecen incluidos en la 
efectuada en la T ertu lia  progresista de Valrnaseda 
debiendo serlo en la de Valdeganga , los sigu ien tes:

S‘bO
^ ‘50

2‘bO

S‘bO

S'50
a*50

S ‘bO

S*bO

9ch0

%W
11*50

suscricion
(Vizcaya),

Ptas. Cénts.

D. A ntonio R uiz y R u iz .   ....... ................................  i
D. Gabriel M olina...........................................................  á.
D. Juan Gómez H ernández .. ............. .......................  1
D. Pedro Molina.................................................... ..........  0 ‘50
D. Alonso Casas................... , .........................................  0 ‘50
D. Ginés Romero Yalera-  .................... 0 ‘50
D, Andrés García L aúdate ............................................ 0 50
D. Andrés V iliena   ............. .......................  0 ‘50

E n la G ace ta  del 99. de Setiem bre aparecen como su sc rito - 
res del Ministerio de la G uerra , perteneciendo á la  Tertulia  
progresista de Valrnaseda (V izcaya), los s ig u ien tes :

Pías. Cénts.

Otro sacristán.....................
D. José María H ernández. 
D. Bartolomé Celada.........

5
7‘50
b

El conocido compositor D. Cristóbal O udrid h a  obtenido en 
Sevilla la más lisonjera acogida con m otivo de la representación 
de la zarzuela H.l Molinero de Sub iza , que se puso en escena la 
noche del 9 en el teatro de San Fernando de aquella ciudad á 
beneficio del prim er tenor D. Manuel Sanz. L a num erosa y es
cogida concurrencia que ocupaba todas las localidades del coli~ 
seo aplaudió é hizo repetir las principales piezas de m úsica de 
la obra; habiendo obligado áp resen ta rse  en el palco escénico al 
beneficiado y al reputado m aestro Oudrid, que habia dirigido la 
orquesta con sumo acierto.

E n las representaciones sucesivas que se efectuaron durante 
la corta perm anencia del Sr. Oudrid y bajo su dirección fué 
asim ism o llamado este á la  escena, y agasajado espléndidam ente 
por los admiradores de su  obra artístico-rausical.

De regreso en esta capital, á donde llegó ayer el Sr. Oudrid, 
conservará muy gratos recuerdos de la sim patía con que le ha  
distinguido el público sevillano.

  L a  Academia de Jurisprudencia  celebra ju n ta  general ex
trao rd ina ria  hoy, á las ocho de la noche, para elegir la  comisión 
de reform a del reglam ento.

Anuncios.

JUNTA DE ACREEDORES.™ SIN PERJUICIO DE LA INVITACION PER-
sonal á los señores acreedores del Excmo. Sr. Duque de 

B env ik  y de A lb a , se les cita por medio del presente anuncio

GACETA DE MADRID.—NUM. 20.

para que se sirvan concurrir el domingo del corriente, á la 
una de la ta rd e , á la casa calle del Duque de A lba, núm . 45> 
piso principal, con objeto de celebrar, invitados por la comisión 
de su seno, jun ta  general, enterarse de los trabajos realizados 
durante el año próxim o pasado, y  acordar cuanto conduzca á la 
m ás breve ejecución del convenio existente.

Madrid 10 de E nero de 187S-.=Por la com isión, Eduardo da 
Garamendi. X —1107—-3

SE HAN EXTRAVIADO dO PAGARÉS DEL 90 Y 80 POR 100, FIRMA- 
dos por D. Martin Ureña, d é las  fincas núm eros 7.0^1, 1M9., 

7.0^3, 7.0^7 y 7.0^8, im portantes 1.^78 pesetas, de los Propios 
de A rg an d a , satisfechos en el Banco de E spaña en SO de No
viem bre de 186^..

Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen  se sirva 
presentarlos en la calle de Santo T om ás, núm . 1, principal.
 ̂ X - 1 Í 0 2 —3

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDEN EN PUBLICA SUBASTA
obradas de tierras de lab o r, con inclusión de una huerta 

con agua propia, situadas en la provincia de V alladolid, cuyas 
fincas están tasadas en la cantidad de 78.557 rs. 40 cénts.

E l rem ate tendrá lugar el dia 3 í del corriente en la E sc r i
ban ía  de D. Ramón R odríguez, sita  en Medina del Campo, no 
adm itiéndose proposiciones que no llenen el tipo prefijado.

P ara  más porm enores en esta corte á D. E duardo B eltran, 
calle del Reloj, núm . 6. X — M i9

TT E N T A  d e  UNA FÁBRICA DE HIERRO.— SE VENDE UNA FABRICAV de fundición de h ie rro , sita  en la provincia de N avarra, 
sobre el ferro-carril de Zaragoza á Alsúsua en el apeadero de 
Bacairoa.

Consta de un alto horno y dos cubilo tes, excelente m aqui
naria, grandes carboneras y ta lle re s , ú tiles, herram ien tas, m o 
delos, &c. &c.

Las personas á quienes pueda convenir, se servirán p resen
ta r  sus proposiciones en pliegos cerrados el dia 30 deteste mes,, 
á la una  de la tarde, á los Sres. Jugo, Zariátegui y Compañía, en 
liquidación, calle de Bizarro, 6, segundo izquierda; depositando 
al propio tiempo en poder de dichos señores la cantidad de 5.000 
reales, que les serán devueltos al term inar el acto, ménos ai 
mejor postor, cuyo depósito quedará retenido hasta  que se o to r
gue la 'e sc ritu ra  de adjudicación.

Serán desde luego desechadas todas las proposiciones que no 
excedan de 100 000 rs.

Madrid 16 de E nero de 187 'ií.=?or la Comisión liquidadora, 
C. G urrea. X —1116— 2̂

Santos dé! d ia .

San Fabian, Papa, y San S e M s tia n , m ártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

I s p e o tá c n lC f S .

Teatro N acional de la Oper a .— A las ocho y medio de 
la no ch e .—F unción 71 de abono.—T am o  im par.— Pro
feta.

Teatro del Cjrco-—A Ir.s ocho y m edia de la rfocl-e.- F ütí- 
cion d l3  de abono.™ Turno 9.° im par.—La. pata de caira.

T e a tr o  'de la  Z a rz u e la .— A las ocho y m edia de la n o 
che -  Función Í9Q  de abono.—T urno 1.“ p a r .— E l  M o l i n e r o  do 
S ub im .

Hoy, á las doce y m edia de la noche, tendrá lugar un

GRAN BAILE DE MÁSCARAS EXTRAORDINARIO

A beneficio dpi « le F iu f íIo , y bajo la protoc-
cion del G obernador de la provincia y su Jun ta  directiva.— La 
em presa de este teatro, deseosa de con tribu ir por su parte al 
alivio dé lo s  desgraciados, h a  dispuesto, autorizada por el Exce- 
lentísim o Sr. Gobernador civil y con in tervención adm in is tra 
tiva  de la Jun ta  de Asilos de Él Pardo, dar este baile de m ás-  ̂
caras, cuyo producto líquido se destina al indicado Asilo.

Precios de las localidades.

Palcos p la teas.................................................. 50 rs.
 __  proscenios...........................  100

  en tresuelo s  ........ . . .  JOO
  p r in c ip a le s ..  * . . . . . ...............  60
  segundos................    30
   proscen ios.........................   60

Billete de caballero, SO rs.
Idem de señora, 10.

Salón E slava (Pasadizo de San  G inés, n ú m . 3).—A las 
ocho de la noche. —Las gracias de Gedeon. — Mal de ojo.— 
El querer y el rascar.—-El am ante prestado.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche.—Fof 
buscar el remedio.— La voz del corazón.— Un huésped.— M i m u
je r  y m i vecino.

Teatro de la Alhambra.—A las ocho y media de la noche.™  
Función SO de abono.—Turno impar.—La comedia en dos actos 
titu lada i 8 i ^ y 1814, ósea  La C ruz de Oro.— Los guantes am a
rillos.

Teatro Martin (S a n ta  E rig ida , núm . 3). — A las ocho 
de la noche.— Función 1S6 de abono.—Turno Justicia
y no por m i casa.—Baile.— El hijo de Juan  Padilla.—Baile. 
Primer acto de Obrar bien, que Dios es Dios. —Baile.—Según * 
do acto de id.—Baile.

Teatro del R ecreo.—A las ocho de la noche.— E l carbo
nero de Subiza.— El sarao y  la soirée.

Gran galería de figuras de cera (C a rre ra  de San  J e ti^  
n im o , núm . «3).—Grande, variada y extraordinaria 
áaá.— Vénus en la fragua de Vulcano.— Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vérius, Cupido, las tres Gracias, Vulcano f  
losCíclopes.--D^l anochecer hasta  la s  o n ce .— Entrada, » rs

IM PREN TA  NACIONAL.


